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VERSION TAQUIGRAFICA.
I. ASISTENCIA.

Asistieron los Senadores señores:

—Acuña Rosas, Américo;
—Aguirre Doolan, Humberto;
—Altamirano Orrego, Carlos;
—Allende Gossens, Salvador;
—Aylwin Azocar, Patricio;
—Baltra Cortés, Alberto;
—Ballesteros Reyes, Eugenio;
—Bossay Leiva, Luis;
—Bulnes Sanfuentes, Francisco;
—Campusano Chávez, Julieta;
—Carmona Peralta, Juan de Dios;
—Carrera Villavicencio, María Elena; 
—Contreras Tapia, Víctor;
—Corvalán Lépez, Luis;
—Chadwick Valdés, Tomás;
—Durán Neumann, Julio;
—Ferrando Keun, Ricardo;
—Foncea Aedo, José;
—Fuentealba Moena, Renán;
—García Garzena, Víctor;
—Gormaz Molina, Raúl;
—Gumucio Vives, Rafael Agustín;
—Hamilton Depassier, Juan;
—Ibáñez Ojeda, Pedro;
—Irureta Aburto, Narciso;
—Isla Hevia, José Manuel;
—Jerez Horta, Alberto;
—Juliet Gómez, Raúl;
—Lorca Valencia, Alfredo;
—Luengo Escalona, Luis Fernando;
—Miranda Ramírez, Hugo;
—Montes Moraga, Jorge; -  
—Morales Adriasola, Raúl;
—Musalem Saffie, José;
—Noemi Huerta, Alejandro;
—Ochagavía Valdés, Fernando;
—Olguín Zapata, Osvaldo;
—Pablo Elorza, Tomás;
—Palma Vicuña, Ignacio;
—Papic Ramos, Luis;
—Prado Casas, Benjamín;
—Reyes Vicuña, Tomás;
—Rodríguez Arenas, Aniceto;

—Silva Ulloa, Ramón;
—Sule Candía, Anselmo;
—Tarud Siwady, Rafael;
—Teitelboim Volosky, Volodia;
—Valente Rossi, Luis;
—Valenzuela Sáez, Ricardo, y 
—Von Mühlenbrock Lira, Julio.

Y los Diputados señores:

—Acevedo Pavez, Juan;
—Acuña Méndez, Agustín;
—Aguilera Báez, Luis;
—Agurto, Fernando Santiago;
—Alamos Vásquez, Hugo;
—Alessandri de Calvo, Silvia;
—Alessandri Valdés, Gustavo;
—Alvarado Páez, Pedro 
—Allende Gossens, Laura;
—Amunátegui Johnson, Miguel Luis; 
—Andrade Vera, Carlos;
—Araya Ortiz, Pedro;
—Argandoña Cortés, Juan;
—Amello Romo, Mario;
—Atencio Cortez, Vicente;
—Avendaño Ortúzar, Carlos 
—Aylwin Azocar, Andrés;
—Baltra Moreno, Mireya;
—Barahona Ceballos, Mario;
—Barrionuevo Barrionuevo, Raúl;
—Basso Carvajal, Osvaldo;
—Bulnes Sanfuentes, Jaime;
—Buzeta González, Fernando;
—Cabello Pizarro, Jorge;
—Cademártori Invernizzi, José;
—Campos Pérez, Héctor;
—Cantero Prado, Manuel;
—Cardemil Alfaro, Gustavo;
—Carmine Zúñiga, Víctor;
—Carrasco Muñoz, Baldemar;
—Carvajal Acuña, Arturo;
—Castilla Hernández, Guido;
—Cerda García, Eduardo;
—Clavel Amión, Eduardo;
—Concha Barañao, Jaime;
—De la Fuente Cortés, Gabriel;
—Del Fierro Demartini, Orlando;
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—Espinoza Carrilo, Gerardo;
—Ferreira Guzmán, Manuel;
—Figueroa Mazuela, Luis;
—Freí Bolívar, Arturo;
—Frías Morán, Engelberto;
—Fuentealba Caamaño, Clemente;
—Fuentealba Medina, Luis;
—Fuentes Andrades, Samuel;
—Fuentes Venegas, César;
—Garcés Fernández, Carlos;
—García Sabugal, Rene;
—Giannini Iñiguez, Osvaldo;
—Godoy Matte, Domingo;
—Guastavino Córdova, Luis;
—Guerra Cofré, Bernardino;
—Huepe García, Claudio;
—Hurtado Chacón, Mario;
—Ibáñez Vergara, Jorge;
—Iglesias Cortés, Ernesto;
—Insunza Becker, Jorge;
—Irribarra de la Torre, Tomás;
—Jaque Araneda, Duberildo;
—Jarpa Vallejos, Abel;
—Jáuregui Castro, Pedro;
—Klein Doerner, Evaldo;
—Koenig Carrillo, Eduardo;
—Lacoste Navarro, Graciela;
—Laemmermann Monsalves, Renato; 
—Lavandero Manes, Jorge;
—Lazo Carrera, Carmen;
—Leighton Guzmán, Bernardo;
—Lorca Rojas, Gustavo;
—Lorenzini Gratwohl, Emilio;
—Magalhaes Medling, Manuel;
—Maira Aguirre, Luis;
—Marín Millie, Gladys;
—Maturana Erbetta, Fernando;
—Mekis Spikin, Patricio;
—Mercados Manes, Julio;
—Merino Jarpa, Sergio;
—Millas Correa, Orlando;
—Monares Gómez, José;
—Monckeberg Barros, Gustavo;
—Morales Abarzúa, Carlos;
—Mosquera Roa, Mario;
—Muñoz Barra, Roberto;
—Naudon Abarca, Alberto;
—Núñez Malhue, Matías;
—Olave Verdugo, Hernán;

—Olivares Solís, Héctor,- 
—Ortega Rodríguez, Leopoldo;
—Páez Verdugo, Sergio;
—Palestro Rojas, Mario;
—Palza Corvacho, Humberto;
—Pareto González, Luis;
—Penna Miranda, Marino;
—Pérez Soto, Tolentino;
—Phillips Peñafiel, Patricio;
—Pontigo Urrutia, Cipriano;
—Ramírez Ceballos, Pedro Felipe; 
—Ramírez Vergara, Gustavo;
—Recabarren Rojas, Floreal;
—Retamal Contreras, Blanca;
—Riesco Zañartu, Germán,- 
—Ríos Ríos, Héctor;
—Ríos Santander, Mario;
—Riquelme Muñoz, Mario;
—Robles Robles, Hugo;
—Rodríguez Villalobos, Silvio;
—Ruiz-Esquide Espinoza, Rufo;
—Ruiz-Esquide Jara, Mariano,- 
—Saavedra Cortés, Wilna;
—Sabat Gozalo, Jorge;
—Salinas Clavería, Edmundo;
—Salinas Navarro, Anatolio;
—Salvo Inostroza, Camilo;
—Sanhueza Herbage, Fernando; 
—Santibáñez Ceardi, Jorge;
—Scarella Calandroni, Aníbal;
—Schleyer Springmüller, Oscar; 
—Schnake Silva, Erich;
—Señoret Lapsley, Rafael;
—Sepúlveda Muñoz, Eduardo;
—Sharpe Carte, Mario;
—Silva Solar, Julio;
—Sívori Alzérreca, Carlos;
—Solís Nova, Tomás Enrique;
—Soto Gutiérrez, Rubén;
—Stark Troncoso, Pedro;
—Tagle Valdés, Manuel;
—Tapia Salgado, René;
—Tavolari Vásquez, Antonio;
—Tejeda Oliva, Luis;
—Temer Oyarzún, Osvaldo;
—Toledo Obando, Pabla;
—Toro Herrera, Alejandro,- 
—Torres Peralta, Mario;
—Tudela Barraza, Ricardo;
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—Undurraga Correa, Luis;
—Ureta Mackenna, Santiago;
—Urra Veloso, Pedro;
—Valdés Rodríguez, Juan;
—Valenzuela Valderrama, Héctor;
—Vargas Peralta, Fernando;
—Vega Vera, Osvaldo;
—Vergara Osorio, Lautaro;
—Videla Riquelme, Pedro, y 
—Zaldívar Larraín, Alberto.

Concurrieron, además, los señores Ministros:

—Del Interior, don Patricio Rojas Saave- 
dra;

—De Relaciones Exteriores, don Gabriel 
Valdés Subercaseaux;

—De Economía, Fomento y Reconstrucción, 
don Carlos Figueroa Serrano;

—De Hacienda, don Andrés Zaldívar La
rraín;

—De Educación Pública, don Máximo Pa
checo Gómez •

—De Justicia, don Gustavo Lagos Matus;
—De Agricultura, don Hugo Trivelli Fran-

zolini;
—De Tierras y Colonización, don Víctor 

González Maertens;
—Del Trabajo y Previsión Social, don 

Eduardo León Villarreal;
—De Minería, don Alejandro Hales Jarma- 

ne, y
—De la Vivienda y Urbanismo, don An

drés Donoso Larraín.

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma
tamata.

II. APERTURA DE LA SESION

— S e  a b r i ó  l a  s e s i ó n  a  l a s  11.13, e n  p r e 

s e n c i a  d e  138 s e ñ o r e s  p a r l a m e n t a r i o s .

El señor PABLO (Presidente). —  Reu
nido el quorum señalado en el artículo 108 
de la Constitución Política del Estado, en 
el nombre de Dios declaro abierta la se
sión del Congreso Pleno.

III. ORDEN DEL DIA.

REFORMA CONSTITUCIONAL.

El señor PABLO (Presidente).—  Los 
señores Senadores y Diputados tienen en 
sus carpetas una circular que contiene los 
acuerdos de los Comités del Senado, adop
tados por sí y en representación de los 
Comités de la Cámara de Diputados, por 
delegación expresa de sus facultades; una 
circular en que se indica el tiempo de que 
disponen los distintos Comités para fun
dar el voto durante la discusión y vota
ción de este proyecto de reformas consti
tucionales ; los artículos en el orden en 
que la Mesa los pondrá en votación, agru
pados por materias, según resolución de 
los Comités; el proyecto de ley de refor
mas constitucionales, y un ejemplar de la 
Constitución Política del Estado.

— E l  p r o y e c t o  a p a r e c e  e n  l o s  A n e x o s  

d e  e s t a  s e s i ó n .

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
En conformidad a los acuerdos de Comi
tés, corresponde, en primer término, po
ner en votación las modificaciones a los 
artículos 39, 43 y 67 de la Constitución 
Política del Estado. Todos ellos se refie
ren a los permisos para ausentarse del 
país al Presidente de la República, a Mi
nistros de Estado y ex Ministros de Es
tado.

El señor PABLO (Presidente).—  En 
votación los artículos 39, 43 y 6l7.

El señor GUMUCIO (Senador).— Pido 
la palabra.

El señor PABLO (Presidente). —  Pro
cederé a llamar por lista a los señores 
Senadores y Diputados.

El señor GUMUCIO (Senador).—  Se
ñor Presidente, deseo formular una cues
tión de orden.

El señor PABLO (Presidente).— Pue
de usar de la palabra Su Señoría.

El señor GUMUCIO (Senador). —  El 
acuerdo de Comités establece en forma 
clara que cada Comité o partido puede 
distribuir como estime conveniente el
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tiempo de que dispone. Es probable, en 
consecuencia, que algunos señores parla
mentarios quieran dejar expuesta de una 
sola vez su opinión sobre todos los artícu
los que se han de votar, y entiendo que tal 
fundamento general podemos expresarlo, 
quienes así deseamos proceder, durante 
esta primera votación.

El señor PABLO (Presidente). —  Sí, 
señor.

Se irá llamando por orden alfabético, 
primero, a los señores Senadores y, en se
guida, a los señores Diputados.

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
¿Se aprueban o no las modificaciones a 
los tres artículos señalados?

El señor ACUÑA (Senador).— Pido la 
palabra.

El señor PABLO (Presidente).— Pue
de fundar su voto el señor Senador.

El señor ACUÑA (Senador).— Señor 
Presidente, los -parlamentarios del Parti
do Radical, con ocasión de esta sesión del 
Congreso Pleno que nos reúne, deseamos 
fijar algunos conceptos en cuanto a las 
enmiendas que se pretende introducir en 
nuestra Carta Fundamental. Y, aunque 
en los diversos trámites parlamentarios, 
en ambas Cámaras, como igualmente en 
el seno de las Comisiones de estudio, con 
nuestra opinión y nuestros votos se de
terminó ya una posición, frente a la im
portancia de este último trámite constitu
cional, nos vemos en la obligación de cla
rificar una vez más nuestras ideas para 
un adecuado conocimiento de la opinión 
pública.

En el actual proyecto de reforma cons
titucional, existen modificaciones forma
les y otras que son de fondo. Las prime
ras, que tienden a armonizar el texto de 
las normas por las que se rigen nuestras 
instituciones o a agilizar el mecanismo de 
su funcionamiento, reduciendo plazo» o 
estableciéndolos de manera más clara, las 
votaremos una vez más afirmativamente, 
por estimarlas necesarias para el mejor 
accionar de nuestra Constitución.

En cuanto a las reformas que tocan el

fondo de las instituciones; que limitan o 
amplían atribuciones de algunos Poderes 
del Estado, o crean nuevos organismos, 
nos merecen diversas reacciones, todas en
caminadas a una sola finalidad: el ade
cuado juego de nuestra democracia, para 
evitar dentro del sistema, por una parte, 
el imperio de la anarquía, y, por otra, el 
caer en la estructuración de un Poder 
Ejecutivo tan centralizado y omnipotente 
que pueda ser una amenaza para el co
rrecto ejercicio de las libertades públicas 
y para el imperio de una sana democracia 
que dé satisfacción progresiva y justa a 
las demandas y los requerimientos de la 
sociedad que la compone.

En nuestra actitud frente a este pro
yecto, no impera una fuerza ocasional 
ajena a los impulsos de nuestro tiempo, ni 
un desconocimiento de los principios que 
van caracterizando al Derecho Público 
moderno, sino un claro sentido de respon
sabilidad política tendiente a resguardar 
un sistema de democracia pluripartidista 
en que juegue de manera adecuada la 
fórmula Gobierno-Oposición y se conju
gue la acción de sus organismos para ha
cerlos más intérpretes de las demandas 
sociales, preservando la libertad y esta
bleciendo el debido equilibrio entre los di
versos Poderes del Estado, a fin de que 
no se rompa la armonía y se impida una 
dictadura, sea de un parlamentarismo ex
cesivo o de un Ejecutivo omnipotente y 
despótico.

El espíritu de la reforma que hoy se 
vota se afinca fundamentalmente en la 
idea de que, por la vía de robustecer los 
poderes del Ejecutivo limitando la acción 
y las atribuciones parlamentarias, podría 
producirse una especie de milagro en vir
tud del cual se acabarían los principales 
males o dificultades de la hora presente.

Para los más entusiastas de esta tesis, 
no estarían ajenos a la creación de ese 
superpoder en manos del Presidente de la 
República el término de la inflación, el 
aumento milagroso de la producción na
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cional y, por consiguiente, el bienestar y 
la felicidad definitiva de todos nuestros 
conciudadanos.

La experiencia demuestra que ello no 
es así. De ahí la gravedad de las voces que 
con frecuencia tocan a rebato acerca de la 
crisis total de nuestras instituciones y 
de los sectores que, aprovechando su po
der de control de los órganos de expre
sión que forman opinión pública, preten
den servir sus intereses creando la ima
gen de absoluta inoperancia o incompe
tencia del Parlamento, al cual se insinúa 
como responsable de la inquietud social 
que hoy predomina en nuestra nación y 
que no es otra cosa que inseguridad.

Cuando esa campaña se acentúa en tér
minos absolutos y extremistas, para con
vencer al pueblo de que el Congreso es el 
organismo paralizador de la vida demo
crática, se están sirviendo claros objeti
vos, que no son otros, en algunos grupos 
fácilmente pesquisables, que los de produ
cir en nuestro país un hábito de letargo 
que incline al pueblo a escuchar las voces 
de sirena de la dictadura, o de los Gobier
nos fuertes asentados en el mito del culto 
a la personalidad, como solución milagro
sa proclamada sobre la tesis de la falta 
de autoridad.

El Partido Radical, como colectividad 
eminentemente racionalista, está llano a 
reconocer las fallas de nuestra Carta Fun
damental y a corregir las deficiencias que 
p u e d a n  i n f o r m a r l a ,  y a  s e a  e n  s u  d o c t r i n a  

o en su aplicación práctica. Sin embargo, 
repetimos que es necesario realizar una 
solución de conjunto, partiendo de la ba
se de que la tranquilidad de una nación 
o la autoridad de un Estado tiene relación 
directa con su habilidad para satisfacer 
las demandas efectivas que se presentan, 
y que ello depende fundamentalmente de 
la sincera identidad de propósitos que 
exista entre los gobernantes y las gran
des mayorías del pueblo.

En nuestro concepto, la democracia — 
ya que en ella incide cualquier reforma 
de nuestra Constitución—  implica una

teoría del Poder encaminada a una defi
nición de las formas más justas de dis
tribución y de control del poder colectivo 
para alcanzar un máximo de seguridad, 
eficiencia y libertad. Una teoría democrá
tica del poder político, que es lo que nos 
interesa para Chile, debe ser una teoría 
de conjunto donde el ejercicio del Poder 
no signifique mera violencia o el empleo 
de la fuerza bruta para reprimir las as
piraciones de la comunidad. Asimismo, 
nuestra concepción no se limita al solo 
concepto del poder político, sino que im
plica un claro planteamiento acerca del 
poder económico y su adecuada conforma
ción en una sociedad que se caracterice 
por estar guiada por un principio de jus
ticia social y un claro sentido democráti
co de base, deseosa de poner término a los 
privilegios que atenían contra su propia 
estabilidad y que, a veces, institucionali
zan la injusticia o la desigualdad en to
dos sus aspectos.

Enfrentados a las reformas que hoy se 
someten a la consideración del Parlamen
to, deseamos referirnos en especial a aque
llas que votaremos negativamente, para 
los efectos de explicar nuestra conducta y 
los motivos en que la basamos.

Reforma al artículo 44 de la Constitución 
Política.

En virtud del nuevo número quince 
q u e  s e  a g r e g a  a l  a r t í c u l o  4 4 ,  s e  c o n f i e r e  

autorización al Presidente de la Repúbli
ca para dictar disposiciones con fuerza de 
ley sobre creación, supresión, organiza
ción y atribuciones de los servicios del 
Estado y de las municipalidades; sobre 
fijación de plantas, remuneraciones y de
más derechos y obligaciones de los em
pleados y obreros de esos servicios; sobre 
regímenes previsionales del sector públi
co ; sobre materias determinadas de orden 
administrativo, económico y financiero y 
las que señalan los números uno, dos, tres, 
ocho y nueve del mencionado artículo.

Esta disposición, que tiende a institu-
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cionalizar los decretos con fuerza de ley, 
que han constituido evidentemente una 
práctica en nuestro sistema político, los 
parlamentarios del Partido Radical ha
bríamos querido votarla favorablemente 
para dar carácter constitucional a una 
norma que existe en nuestra realidad. Sin 
embargo, su carácter amplio — en nues
tro concepto, inadecuadamente extenso, 
pues abarca en la delegación de faculta
des que pudiera entregar el Parlamento 
asuntos tan delicados como todo lo con
cerniente al sistema de remuneraciones, 
regímenes previsionales del sector públi
co y todo lo relacionado con la vida y fun
cionamiento de las municipalidades— nos 
parece una materia que por su naturaleza 
e importancia debiera ser discutida y 
aprobada directamente por el Congreso 
Nacional, a la luz de la opinión pública.

No estimamos conveniente, después de 
más de cincuenta años de lucha por dar al 
gobierno comunal el adecuado funciona
miento y la necesaria autonomía, que aho
ra se piense, incluso, que se pueden mo
dificar las normas de estas instituciones, 
aun por la vía de las facultades extraor
dinarias entregadas al Ejecutivo.

Igualmente, no estimamos justo ni con
veniente, en lo relativo a las remunera
ciones y a la previsión de los sectores pú
blicos, dar también facultades para que el 
Ejecutivo, en un momento dado, mediante 
decretos, determine sobre las condiciones 
de vida entregadas por reajustes y sobre 
la previsión de los trabajadores del Es
tado, lo cual implica el futuro y la suer
te de ellos y de sus familias.

Estas materias necesariamente deben 
ser discutidas y traducidas en normas le
gales por el Parlamento y con la presen
cia y participación de los sectores o gru
pos afectados.

Por ello, porque nos oponemos a que 
mayorías parlamentarias circunstancia
les o atemorizadas pudieran entregar es
tas facultades para que se legisle en una 
torre de marfil, ya sea en La Moneda o 
en algún Ministerio, algunas veces a es

paldas del pueblo, votaremos en contra y 
rechazaremos la materia a que nos hemos 
referido.

R e f o r m a  a l  a r t í c u l o  45 d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  

P o l í t i c a .

En conformidad a la reforma que se 
pretende establecer, se limita más aún la 
iniciativa parlamentaria en lo concernien
te a proyectos que impliquen gastos pú
blicos. La actual limitación se extiende a 
la prohibición de presentar mociones para 
suprimir, reducir o condonar impuestos o 
contribuciones de cualquier clase, sus in
tereses o sanciones, postergar o consolidar 
su pago y establecer exenciones tributa
rias totales o parciales; igualmente, para 
fijar los sueldos o salarios mínimos del 
sector privado, aumentar obligatoriamen
te sus remuneraciones y demás beneficios 
económicos o alterar las bases que sirvan 
para determinarlos; para establecer o mo
dificar los regímenes previsionales o de 
seguridad social; para conceder o aumen
tar, por gracia, pensiones u otros benefi
cios pecuniarios, y para condonar las su
mas percibidas indebidamente por con
cepto de remuneraciones u otros benefi
cios económicos, pensiones de jubilación, 
retiro o montepío o pensiones de gracia.

Aun cuando reconocemos que la tenden
cia del derecho público moderno, en la ma
yoría de las constituciones políticas, ha 
ido limitando la iniciativa a los Parla
mentos en materia de gastos públicos, pa
ra traspasarlas al Ejecutivo, organismo 
administrador, no podemos estar de acuer
do con un proyecto de reforma que, prác
ticamente, despoja al Congreso de sus fa
cultades más importantes sin que, por 
otro lado, exista la adecuada contraparti
da de entregarle facultades fiscalizadoras 
más vigorosas, en concordancia con el 
enorme poder que se otorga al Ejecutivo.

Al igual como lo dijimos anteriormente, 
estimamos que el Congreso debe tener ini
ciativa en materias tan delicadas como la 
previsión de los trabajadores, sean públi-
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eos o privados, para no caer, prácticamen
te, en interdicción total y absoluta de sus 
facultades.

Por lo demás, si agregamos a la forma 
como se está modificando la Constitución 
Política, la reforma al artículo 109 — es
tablece la herramienta gubernamental del 
plebiscito— , sólo se está construyendo un 
Ejecutivo tan poderoso que convertirá al 
Presidente de la República, prácticamen
te, en un verdadero autócrata. Mientras 
no venga una reforma integral tendiente 
a preservar en forma adecuada el espíri
tu de nuestra democracia, dando al Con
greso la facultad de tener comisiones fis- 
calizadoras que posean imperio para velar 
por la corrección de la fünción adminis
tradora, no podemos dar nuestros votos 
conformes a estas enmiendas.

Por las razones anteriormente expues
tas, que, por lo demás, han sido reiteradas 
ya en numerosas otras ocasiones, los par
lamentarios del Partido Radical rechaza
remos las modificaciones a los artículos 
44, 45 y 109 de nuestra Carta Fundamen
tal y daremos nuestros votos afirmativos 
a la mayoría de las demás disposiciones 
que hoy se someten a nuestra considera
ción.

Aun cuando estamos de acuerdo con el 
espíritu, rechazaremos la enmienda a la 
Carta Fundamental tendiente a la forma
ción del Tribunal Constitucional, que se 
pretende crear según el artículo 78, por
que discrepamos de su forma de integra
ción.

Sin perjuicio de los planteamientos fi
nales y de la fundamentación de votos que 
podamos hacer en algunos artículos, he
mos querido señalar ahora nuestro - con
cepto general en torno de estas reformas 
que, fundamentalmente, tienden a despo
jar al Parlamento de la mayoría de sus 
facultades y a hacer del Ejecutivo —como 
lo hemos dicho—  un poder omnímodo, to
dopoderoso, que puede caer en el desequi
librio de lo que debe ser la democracia.

He dicho.
— Aplausos.

El señor MILLAS (Diputado).— Pido 
la palabra, señor Presidente.

El señor PABLO (Presidente).—No se 
la puedo conceder ahora, señor Diputado.

El señor MILLAS (Diputado).—La pe
dí inicialmente, cuando lo hizo también 
el Honorable Senador señor Acuña. Tiene 
la obligación de dármela. Tengo un dere
cho que no me puede ser arrebatado.

El señor PABLO (Presidente).—  Per
dóneme, señor Diputado: se está llaman
do por orden de lista a Senadores y Di
putados.

El señor MILLAS (Diputado).—  Pero 
uno puede hablar antes. Así lo hizo pre
sente denantes el señor Gumucio.

El señor PABLO (Presidente).— Ten
dría que haber asentimiento unánime de 
la Sala para conceder la palabra al señor 
Diputado.

El señor MONTES (Senador).—  El 
acuerdo de los Comités es que se pueda 
hablar antes de la votación.

El señor MILLAS (Diputado).—Exac
to. En el momento en que un parlamenta
rio lo desee, hace uso de la palabra en re
presentación de su partido. Denantes lo 
aclaró el Senador señor Gumucio.

El señor PABLO (Presidente).— Están 
en votación los artículos 39, 43 y 67.

El Honorable Senador señor Gumucio 
expresó que se referiría al total de las re
formas. Por lo tanto, en esta votación Su 
Señoría podrá hacer lo mismo en el mo
mento que le corresponda.

El señor MILLAS (Diputado).—  Eso 
es lo que deseo hacer.

El señor LUENGO (Senador).—  Hay 
que ceñirse a lo que dice el N9 7 del acuer
do de los Comités.

El señor PABLO (Presidente).— Seño
res Senadores y Diputados: el acuerdo de 
los Comités dice que cada colectividad po
lítica dispone de 40 minutos, más un tiem
po adicional por parlamentario; pero, sin 
duda, los señores Senadores y Diputados 
pueden hacer uso de ese derecho en los 
términos en que lo deseen en cualquiera 
votación. Pero como ahora estamos lia-
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mando por orden alfabético, el primero de 
la lista era el Honorable señor Acuña; a 
continuación viene el Honorable Senador 
señor Allende. Por lo tanto, según ese or
den, los señores parlamentarios podrán 
usar de la palabra.

El señor LUENGO (Senador).— Hay 
que respetar el acuerdo de los Comités.

El señor ALLENDE (Senador).— No 
voy a fundar mi opinión ni la de mi par
tido en esta oportunidad, sino destacar so
lamente que el procedimiento adoptado 
por la Mesa no me parece conveniente.

Cuando en el Senado se acuerda tiempo 
a los diversos Comités, se inscriben los 
que desean hacer uso de ese derecho y se 
desarrolla una discusión de tipo general. 
En cambio, aquí se ha adoptado una nor
ma contraria a la del Senado y también a 
la de la propia Cámara de Diputados.

Sería útil ofrecer la palabra a los re
presentantes de los diferentes partidos pa
ra que enfocaran el problema en forma 
global y después proceder a la votación. 
Eso es lo racional y conveniente y lo que 
tradicionalmente se ha hecho.

Me abstengo de votar.
El señor LAVANDERO (Diputado).— 

Esta es una votación nominal y el proce
dimiento es distinto: no hay discusión.

El señor MILLAS (Diputado).— No se 
está procediendo en forma adecuada, so
bre todo si se tiene en cuenta que al pú
blico no se le ha dado acceso a tribunas y 
galerías.

El señor PABLO (Presidente).—  La 
Mesa no tiene ningún interés en alterar el 
orden que corresponde a las listas de Di
putados y Senadores.

El señor MILLAS (Diputado).— ¡Claro 
que tiene interés!

El señor PALESTRO (Diputado). — 
¿Por qué no se llama en orden alfabético 
a Diputados y Senadores a la vez?

Si los Diputados se quieren dejar supe
ditar, eso es otra cosa.

El señor GUMUCIO (Séñador).—  Se
ñor Presidente: el plazo de sesenta días 
para que se reúna el Congreso Pleno des

pués de la aprobación de una reforma 
constitucional por ambas Cámaras, fue 
establecido por el constituyente como un 
medio de permitir una meditación profun
da sobre las modificaciones ya acordadas. 
La forma de expresar públicamente el re
sultado de esas meditaciones es el funda
mento de voto, ya que la Constitución 
prescribe que en el Congreso Pleno no ha
brá debate. Por eso, me alegro del acuer
do adoptado que permite expresar ese 
fundamento con la amplitud que la impor
tancia de las reformas requiere.

Al hacer uso de ese derecho, expresaré 
el juicio que merecen a los parlamentarios 
del Movimiento de Acción Popular Uni
tario y al Senador señor Tarud, de Acción 
Popular Independiente, las reformas que 
hoy se someten a la consideración del Con
greso Pleno.

Cualquier análisis o juicio que se emita 
sobre la Constitución Política y sus refor
mas sería incompleto y hasta poco hones
to si previamente no se fijara con nitidez 
la posición que se tiene respecto de la ins- 
titucionalidad que es consecuencia de de
terminado tipo de Estado. Nuestra actual 
Constitución Política fue concebida den
tro de la institucionalidad liberal indivi
dualista burguesa, y las reformas que se 
le han hecho no alteran hasta ahora ese 
carácter.

En consecuencia, frente a las reformas 
en discusión, no pueden ser equivalentes 
las opiniones de quienes, en definitiva, 
creen en la utopía liberal del siglo XIX, 
que informa a toda la legislación latino
americana, así como las de quienes plan
tean un aparente reformismo social que, 
en el fondo y en los hechos, consolida el 
sistema, como ocurre concretamente en 
Chile con la Derecha y una parte de la 
Democracia Cristiana y una parte del ra
dicalismo, a las opiniones de quienes re
chazamos sin reservas el Estado liberal 
y el sistema económico vigente.

Para los primeros el problema es sim
ple: consiste en elegir la fórmula que dé 
más eficacia al Estado burgués, represen
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tante en el Poder del capitalismo. Según 
las épocas históricas, esa eficacia puede 
estar ubicada en el autoritarismo cesáreo 
o en un parlamentarismo de clase, fuerte 
y poderoso. Para los segundos, para quie
nes desean el cambio drástico y profundo 
y la sustitución revolucionaría del siste
ma, el problema no es tan simple, requi
riendo toma de posiciones que hasta pue
den aparecer divergentes.

Pero sean cuales fueren las diferencias 
que separan a quienes creen posible la co
existencia jurídica en un mismo “orden” 
de sistemas antagónicos, uno tradicional 
y otro moderno, de inspiración socializan
te — subsistencia que implica, según el 
Profesor Novoa en su opúsculo “ Sistema 
Jurídico y Desarrollo Económico” , “una 
tarea que cumplir, que es la de conformar 
el sistema legal chileno a las nuevas rea
lidades que vive el país”— , de quienes 
sostienen que todo nuevo derecho debe na
cer de la violencia revolucionaria, sin re
lación alguna con el antiguo derecho, la 
verdad es que la obligación de quienes de
sean el cambio es denunciar ahora las con
tradiciones del sistema jurídico vigente 
y vigilar que la juridicidad no robustezca 
el orden que se quiere destruir, máxime 
cuando la historia nos enseña que ningu
na de las grandes revoluciones, como la 
bolchevique o la cubana, derogaron en blo
que el antiguo derecho.

Por todas las razones anteriores, los 
parlamentarios del MAPTJ damos la im
portancia que tienen a las reformas que 
hoy se discuten y estamos dispuestos a 
denunciar el contenido oculto que mueve 
a la Reacción chilena a imponer al pueblo 
un odioso autoritarismo.

Sería una ingenuidad creer en la ino- 
céncia de las reformas; creer que ellas 
van dirigidas simplemente a perfeccionar 
un sistema constitucional, como el presi
dencial, o que sólo pretenden modernizar 
al Estado, agilizar el despacho de las le
yes y, por último, evitar conflictos entre 
el Ejecutivo y el Parlamento.

Ninguna de las ideas centrales que ins

piran las reformas son el producto de una 
exigencia impuesta por Ta realidad chile
na. Todas responden a un contexto ideo
lógico, económico y social que se viene de
sarrollando en la última década en los 
países capitalistas y en los subdesarrolla
dos que no logran romper con el sistema 
vigente. Sin perjuicio de que en ellas tam
bién se hagan presentes los pequeños com
plejos egolátricos de algunos de los últi
mos Presidentes de la República que han 
regido los destinos del país.

El autoritarismo se plantea como una 
necesidad del Estado moderno, que debe 
manejar una economía compleja, donde 
las decisiones, para que sean eficaces, re
quieren de agilidad y de un tecnicismo 
avanzado, lo que no puede obtenerse com
partiendo el Ejecutivo con el Parlamento 
responsabilidades de mando y autoridad. 
Esa argumentación, en apariencia válida, 
es sólo la careta que esconde la verdade
ra razón que impulsa a los afanes de cen
tralización del poder.

En el mundo capitalista desarrollado de 
postguerra se han producido alteraciones 
profundas del sistema capitalista que han 
creado también modificaciones de los cen
tros de poder y aun alteraciones signifi
cativas en las divisiones clásicas de las 
clases sociales. Todas esas transformacio
nes, que configuran lo que se ha dado en 
llamar la “ sociedad de bienestar” , tienen 
como fundamento una economía monopó- 
lica, controlada en última instancia por el 
imperialismo americano. Una economía 
así basada requiere de un manejo centra
lizado que garantice al gran capital de los 
riesgos que presuponen los ataques del 
proletariado y dé los medianos y peque
ños capitalistas. El caso más típico ha si
do el francés, donde la alianza del gran 
capital con De Gaulle dio nacimiento al 
régimen que ahora se trata He imitar, aun 
cuando los imitadores quieren llegar más 
lejos que el modelo.

En América Latina se repite la misma 
razón de fondo con diferencias de orden 
histórico y, sobre todo, de resultados prác
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ticos. También se trata de un problema 
de garantías. Y de garantías aún más cla
ras y rotundas que en Europa, por el gra
do de peligrosidad que significa el movi
miento revolucionario que hoy es alenta
do por una gama de opiniones mucho más 
amplia que en el pasado. Para nadie es 
desconocido el nuevo cuadro político vi
gente en los Estados Unidos. El fenómeno 
más significativo en este cuadro es que 
los “ liberales” , sobre todo los del “esta- 
blishment” de las grandes universidades, 
empresas e intelectuales, son ahora, tal 
vez por primera vez en la historia de los 
Estados Unidos, aislacionistas; pero de un 
aislacionismo curioso, donde las fronteras 
ideológicas serían sustituidas por fronte
ras geográficas de seguridad, que van 
más allá de las que limitan a ese país, den
tro de las cuales se crearían subcentros 
imperialistas encargados de la supervigi- 
lancia del orden. Los dictadores militares 
de toda clase y los gobiernos fuertes son 
piezas fundamentales en el nuevo cuadro 
para otorgar las garantías que requiere la 
“ seguridad de los Estados Unidos” .

Decía; señor Presidente, que en Amé
rica Latina, como en Chile, había tam
bién otras razones de orden histórico lo

cal que impulsan a algunas fuerzas socia
les a desear con vehemencia la dictadura 
o, en su reemplazo, una especie de go
bierno que se acerque lo más posible a 
ella. La oligarquía en Chile h a  sido esen
cialmente pragmática: se inclina por las 
formas de gobierno o por los regímenes 
constitucionales que mejor le permita con
servar el poder que siempre ha detentado. 
Con soltura de cuerpo o con cinismo pue
den ser parlamentaristas en una época, 
como en otras autoritaristas, todo según 
el grado de dominación que ejerzan. En 
el pasado fueron parlamentaristas, porque 
al Congreso llegaba casi exclusivamente la 
oligarquía agrícola. En el presente son 
autoritaristas, porque ven claramente que 
sólo accidentalmente pueden exhibir fuer
zas y, en cambio, presienten que no po
drán a la larga detener el ascenso de los

trabajadores a lo menos a uno de los Po
deres del Estado, como es el Parlamento. 
Son esas fuerzas oligárquicas, por medio 
de una minoría privilegiada que controla 
el poder financiero, las que logran infil
trarse en gobiernos que en un inicio ma
nifestaron voluntad de cambios para 
transformarlos en sirvientes dóciles de 
sus móviles. Son capaces de desdoblarse 
haciendo oposición, por un lado, y, por 
otro, ofreciendo la alianza de la alta ban
ca y los grandes círculos financieros que 
ponen a disposición de los gobiernos el 
poder ilimitado de la publicidad. A tra
vés de esa publicidad, orientada y contro
lada por la Derecha, se logra el último y 
definitivo triunfo: mantener la tradición 
mítica de las masas a favor de los gobier
nos autoritarios, divorciar al Primer 
Mandatario de la fuerza política que lo 
eleva y lo sustenta en el Poder y, por úl
timo, exacerbar los motivos de conflicto 
entre el Ejecutivo y el Parlamento.

La experiencia de parlamentario y tam
bién de ex funcionario del Estado me per
mite apreciar, mediante una visión obje
tiva, los puntos que inciden en el siempre 
viejo tema de la autoridad fuerte contra 
un Parlamento acusado de corrompido y 
disociador.

En primer lugar, deseo dejar en claro 
que coincido plenamente con quienes plan
tean una modificación profunda del papel 
y sentido que debe tener el Parlamento 
en una democracia. El programa de la 
Unidad Popular diseña correcta y acerta
damente ese nuevo papel al señalar a la 
Asamblea del Pueblo, en un nuevo Esta
do Popular, como el organismo represen
tativo de la soberanía, generador de los 
Poderes Ejecutivo y Judicial y guardián 
del cumplimiento de las grandes líneas 
planificadoras del desarrollo económico, 
social y cultural.

Deseo también dejar en claro que no 
niego ni defiendo los defectos y vicios de 
que adolece la institución parlamentaria 
en vigencia. Pero sostengo con énfasis y 
pasión que no son esos vicios y defectos
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los que motivan las reformas, sino el áni
mo y la decisión de terminar con el Po
der fiscalizador.

En Chile, como una reacción exagerada, 
a mi juicio, contra el régimen parlamen
tario establecido en la Constitución de 
1833, triunfante en 1891, se pasó en 1925 
al régimen presidencial. Este sistema otor
ga al Presidente de la República tal cú
mulo de facultades que, en realidad, le da 
un poder casi absoluto. Enmiendas poste
riores, como la de 1943, reforzaron aún 
más el poder del Ejecutivo al otorgarle la 
iniciativa exclusiva para alterar la divi
sión política o administrativa del país, pa
ra crear empleos rentados y aumentar los 
emolumentos del sector público. A todo 
este poder hay que agregar la influencia 
que confiere al Primer Mandatario la in
tervención cada vez mayor del Estado en 
la vida económica.

Entonces surge la pregunta: ¿por qué 
Mandatarios con tanto poder terminan 
siempre culpando al Congreso de la ine
ficacia de sus regímenes ? ¿ Por qué termi
nan impulsando con vehemencia reformas 
que quitan los restos de iniciativa al Po
der Legislativo y, lo que es un sarcasmo, 
piden la facultad de disolver a tal cuerpo 
despojado de todo poder?

La explicación de algo tan extraño hay 
que ubicarla, como ya lo dije, en los moti
vos de seguridad que busca el capitalis
mo; pero también en un fenómeno polí
tico que se ha hecho presente desde que se 
instauró el régimen presidencial: el per
sonalismo. Con excepción de los gobier
nos radicales, todos los demás, desde 1921, 
fueron encabezados por políticos que bus
caban el poder para ellos con ahínco y te
nacidad. Su carisma indudable, sus con
diciones intelectuales, sus extraordinarias 
aptitudes para sacar provecho integral de 
la publicidad y el poco escrúpulo para per
mitir que la propaganda electoral diera 
una versión diferente de la real en cuan
to a su ubicación ideológica, les permitie
ron cautivar a la masa, inculcando en ella 
un sentido mítico sobre la providenciali-

dad del hombre elegido. Disimulada o 
francamente, indirecta o directamente, pa
ra agrandar sus figuras, disminuyeron la 
importancia política de los partidos que 
sustentaban sus gobiernos.

El pueblo elige un caudillo y de él lo 
espera todo. Como es muy explicable, és
te tiende a defender la integridad de su 
imagen mítica, para lo cual debe ubicar 
fuera de sí a los responsables de sus fra
casos. Ninguna entidad rinde mejores di
videndos de culpabilidad que el Congreso. 
Contra él hay que disparar los fuegos, sa
biéndose de antemano que la maniobra 
tendrá éxito, debido a un fenómeno extra
ño y humano a la vez, cual es el hecho de 
que el pueblo vota con entusiasmo por la 
persona del parlamentario, pero conserva 
la distancia que se le ha inculcado contra 
la institución parlamentaria.

Este cuadro, que es real y lo han expe
rimentado la gran mayoría de los aquí 
presentes, aun cuando no se atrevan a de
cirlo, puede comprobarse históricamente 
a través de cuatro Gobiernos: los de los 
dos Alessandri y los de Ibáñez y Frei.

Las opiniones que merecen esas Admi
nistraciones son de carácter personalísi- 
mo. Por lo tanto, no alcanzan a lo que 
pueda pensar el Honorable señor Tarud, 
que me pidió hablar en su nombre.

Don Arturo Alessandri, liberal, inte
grante de diversos Ministerios en el régi
men parlamentario, de indiscutible carác
ter derechista, fue el caudillo que en 1920 
levantó las banderas de la avanzada so
cial. A tres años de ser elegido Presiden
te, las endilga contra el Congreso, lanzan
do palabras que aún se recuerdan; favo
rece el golpe militar de 1924, creyéndolo 
favorable a su persona, pero se equivoca 
y pierde el cargo. Sin embargo, las catili- 
narias contra el Congreso le permiten con
servar la imagen que le  dio un nuevo 
triunfo, haciendo un gobierno de Derecha, 
que era sü auténtico pensamiento.

Don Carlos Ibáñez del Campo, el hom
bre fuerte de 1927, el independiente anti
partidista, llega al Poder en 1952; hace
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un gobierno semipartidista y semiperso- 
nalista; pide un Congreso para Ibáñez y 
lo obtiene; realiza el peor de los gobier
nos de los últimos tiempos, en que la in
flación llegó a su más alto nivel, y termi
na propugnando una serie de reformas 
constitucionales para aplastar al Congre
so. Su imagen se salva hasta el límite de 
obtener la erección de estatuías en serie.

Don Jorge Alessandri Rodríguez, inde
pendiente, ultraderechista, campeón de la 
libre empresa, asume el Poder en 1958; 
realiza un gobierno de partidos que llega 
al extremo de constituir en cada reparti
ción pública un comité político que super- 
vigile la filiación política de los funciona
rios. Su gestión económica y financiera 
fue un fracaso tan ruidoso, que causó es
tupor en el sector empresarial, del cual 
provenía, y produjo el colapso aún inex
plicable de los años 1961 y 1962. El ex 
Presidente y actual candidato quiebra to
das las marcas en el uso de la vieja tác
tica de las lamentaciones y acusaciones. 
Los culpables de sus errores son muchos, 
nunca él. Al final llegó, como los otros 
Presidentes citados, al cauce tradicional 
para evadir las responsabilidades: el Con
greso Nacional.

Las reformas que hoy se discuten per
tenecen a su inspiración. El Presidente 
Frei se decidió por ellas, dejando de lado 
el proyecto primitivamente enviado por él 
mismo, que contenía por lo menos la in
tención de abordar reformas constitucio
nales de carácter más estructural.

Sin embargo, al candidato señor Ales
sandri no le basta que en este Congreso 
Pleno se aprueben las reformas que qui
tan iniciativas al Parlamento y que, por 
lo tanto, deberían eliminar toda fuente de 
conflicto entre éste y el Ejecutivo, sino 
anuncia que, haciendo uso del nuevo sis
tema de plebiscito que introducen las re
formas que hoy discutimos, obtendrá una 
nueva modificación de la Constitución pa
ra disolver el Congreso. Más adelante me 
permitiré analizar con cruda franqueza lo

que significan para el país las intenciones 
del señor Alessandri.

Don Eduardo Frei Montalva llega al 
Poder en 1964 con una mayoría impresio
nante, con la f e  d e  un pueblo y el apoyo 
de sus viejos camaradas, que durante 
treinta años le ayudaron generosa y de
sinteresadamente, para que su destacada 
figura adquiriera los contornos nacionales 
e internacionales que hoy posee. Su Go
bierno, en muchos aspectos positivamente 
realizador, adolece, sin embargo, de todos 
los vicios del personalismo.

Acomplejado por la acusación que siem
pre se le ha hecho de ser un hombre irre
soluto, desde los inicios de su Gobierno le 
obsesiona el problema de quien manda, y 
para demostrar que sólo en él residen el 
poder y la popularidad, elige el camino 
del aislamiento. Se rodea de tecnócratas 
que sirven a todos y a cualquiera con igual 
devoción, de oportunistas y, sobre todo, 
de los que califica de “ hombres de éxito” , 
porque tienen dinero o lo han ganado, 
aunque sea a veces en forma no muy san
ta. Controla al Partido Demócrata Cris
tiano y en cierta medida lo aplasta, cie
rra sistemáticamente las posibilidades de 
un gobierno pluripartidista y, por último, 
no se resigna a terminar su período sin 
dejar influido el carácter político que pue
da tener el Gobierno de un sucesor de su 
mismo partido.

Es duro para mí hablar de esto. Sin 
embargo, no sería objetivo si no efectua
ra un enjuiciamiento. Soy amigo del Pre; 
sidente Frei y le tengo respeto. No obs
tante, debo decir lo que pienso.

La crisis que fatalmente provoca el per
sonalismo lleva a la soledad, y ésta em
puja a los Mandatarios al cesarismo. El 
Presidente Frei no habría impulsado nin
guna de las reformas en discusión si su 
Gobierno hubiera logrado incorporar au
ténticamente al pueblo en el Poder; si hu
biera compartido las responsabilidades 
con las fuerzas políticas que le dieron 
apoyo; si no hubiera escuchado los cantos
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de sirena de la gran prensa derechista, 
que ensalzaban su persona, para contra
ponerla con su partido. Sin pena ni glo
ria, eligió el camino de salvar su imagen, 
para que la historia diga que lo realizado 
hecho está. . .  y que lo que no pudo rea
lizar se debió al Congreso.

Señor Presidente, si me he extendido, 
tal vez enj exceso, en el análisis de los fac
tores humanos y económicos que configu
ran el autoritarismo, doy excusas por ello. 
Pero, en realidad, he creído que es el mo
mento de expresar lo que uno siente ín
timamente, más que hacer lucubraciones 
jurídicas, para expresar mi opinión con
traria a las enmiendas constitucionales.

Sin perjuicio de lo anterior y entrando 
a analizar en particular las modificacio
nes a la Constitución aprobadas por am
bas ramas' del Congreso, quiero formular 
las observaciones que ellas merecen, si
guiendo el orden de agrupación por ma
terias en que se votarán.

Los parlamentarios del MAPU votare
mos afirmativamente las reformas a los 
artículos 39, 43 y 67, referentes a la fa
cultad que se otorga al Presidente de la 
República y a los Ministros de Estado pa
ra ausentarse del país por plazos breves, 
sin autorización del Parlamento. Creemos 
que esta enmienda es conveniente, dada 
la interdependencia de los países en el 
mundo moderno y la contradicción eviden
te que significa que la Constitución en
tregue al Presidente de la República la ex
clusividad en la conducción de las rela
ciones exteriores y, por otro lado, dificul
te esa dirección obligando al Primer Man
datario a solicitar permiso para ausentar
se del país por períodos breves.

Del mismo modo, los parlamentarios 
del MAPU votaremos afirmativamente la 
enmienda al artículo 7?, que da derecho 
a voto a los mayores de 18 años. Nos sen
timos orgullosos de destacar que la indi
cación que dio origen a esta reforma fue 
presentada conjuntamente por nosotros y 
el Senador señor Alberto Jerez en 1964, 
cuando el proyecto anunciado por el Go

bierno se abstuvo de proponerla. Ella res
ponde a una necesidad urgente: poner a 
tono la realidad demográfica del país con 
su realidad política. Chile es una nación 
de jóvenes. En diez años más, 70% de 
sus habitantes será menor de 30 años.

Por otra parte, sería anacronismo y 
error político impedir qüe hoy se exprese 
a través de las urnas la opinión del sec
tor más dinámico que impulsa los cam
bios en el mundo.

Votaremos afirmativamente las modifi
caciones a los artículos 46 y 51, que tie
nen por objeto acelerar los trámites legis
lativos. Procederemos de la misma mane
ra respecto de los artículos 110 y 2? del 
proyecto.

Las enmiendas á los artículos 48 y 53, 
que establecen limitaciones para que el le
gislador y el Presidente de la República 
puedan introducir en una iniciativa de ley 
materias extrañas a sus ideas matrices o 
fundamentales, nos merecen observacio
nes de fondo que nos impulsan a votar en 
forma negativa.

Los Reglamentos de ambas Cámaras, 
que tienen fuerza de ley, consignan dispo
siciones similares a las que se pretende 
insertar en la Constitución, excepto la que 
se agrega como inciso final del artículo 
53. Tal reglamentación, que, como dije, 
tiene fuerza legal, responde a un hecho 
muy claro: la interpretación de si una 
materia o indicación es extraña al pro
yecto en debate puede, en muchso casos, 
ser discutible. Por eso, los Reglamentos 
dejaban en manos de los Presidentes de 
ambas ramas del Congreso y de los de Co
misiones, todos representantes de una ma
yoría, la decisión de declarar admisible o 
inadmisible una indicación o materia. Dar 
a los preceptos reglamentarios citados ri
gidez constitucional puede acarrear mayo
res males que los que se trata de evitar, 
tanto para el Parlamento como para el 
Ejecutivo, pues aquél podrá entrar a ca
lificar la procedencia de las observaciones 
que éste formule a los proyectos de ley.

Lo anteriormente expuesto no tendría
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mayor gravedad si no fuera porque entre 
las enmiendas viene también la creación 
del Tribunal Constitucional, al cual se 
asigna la atribución de resolver las cues
tiones sobre constitucionalidad que se sus
citen durante la tramitación de los pro
yectos de ley. De acuerdo con esta facul
tad, será dicho Tribunal quien resolverá 
si una indicación es o no es atinente a un 
proyecto en tramitación. No cabe duda de 
que las reclamaciones de inconstituciona- 
lidad que haga el Ejecutivo o el Parla
mento serán las municiones que se usarán 
si en el futuro se suscitan los conflictos 
que en el pasado se presentaron.

En otros párrafos de la intervención he 
tratado muy sucintamente de fijar nuestra 
posición ante el personalismo absolutista 
y la concentración del Poder, como pro
ductos naturales del sistema económico 
vigente, y también de definir al cesarismo 
como signo evidente del proceso de me- 
sianismo reformista incapaz de incorpo
rar al pueblo a las grandes decisiones.

El país acaba de conocer el contenido 
programático del Pacto de Unidad Popu
lar. En él se consigna, en una forma como 
nunca antes se había hecho, lo que debe 
ser un gobierno popular: un régimen 
abierto al pluralismo, antipersonalista, 
fuerte, por la solidez de sus principios y 
la amplia base social que lo apoya, y no 
por la represión policial. Este pacto, sus
crito por el MAPU, me evitará repetir en 
esta ocasión los motivos doctrinarios que 
nos hacen oponernos en la forma más en
fática a las modificaciones introducidas a 
los artículos 44 y 45, referentes a la de
legación de facultades al Presidente de la 
República, confiriéndole la iniciativa ex
clusiva en la casi totalidad de las mate
rias que debe considerár el Parlamento. 
No obstante, quisiera agregar algunas ob
servaciones.

Ls actuales modificaciones a los artícü- 
los 44 y 45 deben agregarse a las que se 
aprobaron en 1943, consignadas en el in
ciso segundo del artículo 45. Todas ellas 
en conjunto dan una visión panorámica

de la concentración del poder que preten- . 
de el presidencialismo y demuestran en 
qué queda el principio clásico de derecho 
público del equilibrio de los Poderes del 
Estado.

La delegación de facultades, en que se 
da una autorización al Presidente de la 
República para hacer por decreto lo que 
es materia exclusiva de ley, y en que se 
le fijan limitaciones o restricciones, es 
inconveniente si al mismo tiempo no se 
quita al Jefe del Estado el derecho a ve
tar la ley delegatoria. Por el recurso del 
veto, puede el Presidente de la Repúbli
ca, con un tercio del Parlamento, quitar 
las limitaciones o restricciones que la ley 
delegatoria le impuso.'

La lista de materias delegables, suma
das a aquellas en que el Presidente de la 
República tiene la iniciativa exclusiva, 
equivale a la liquidación del Parlamento, 
al no dejarle iniciativa en ninguna mate
ria de importancia.

En apariencia, como ya lo dije, la ar
gumentación que se esgrime para defen
der la verdadera castración parlamentaria 
se centraliza en la necesidad de que un 
gobierno administre y planifique el desa
rrollo económico y social. Ese argumento 
puede ser valedero en un gobierno popu
lar, donde el pueblo participa; pero no tie
ne validez para los gobiernos en que la 
clase dominante maneja el Estado como 
institución vigilante de sus intereses.

Se habla de los escándalos del Parla
mento; se dice que despacha leyes desfi
nanciadas, discriminatorias y absurdas 
en materia previsional, de privilegios tri
butarios, etcétera. No niego que esa acu
sación contiene algo de verdad. Pero al 
mismo tiempo desafío á quienquiera y a 
cualquier gobierno a realizar un balance 
imparcial sobre el origen de los mayores 
escándalos, de los más graves errores o 
de las peores discriminaciones. De ese ba
lance, estoy seguro, surgiría la verdad: 
la colusión de la minoría privilegiada in
crustada en los gobiernos, con los parla
mentarios que representan a esa minoría,
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para aprobar los grandes abusos. El res
to son pequeños abusos de carácter dema
gógico, que no quitan ni ponen rey.

Con razón se ha movilizado la clase tra
bajadora contra la modificación de los 
artículos 44 y 45. Ella sabe que el Par
lamento, por muchos defectos que tenga, 
permite que las cosas puedan ser rectifi
cadas, debatidas, conocidas, como sabe 
también que el otro camino — el de la 
omnipotencia de un gobierno—  le signifi
ca pagar con el precio de la sumisión la 
conquista de algunos de sus derechos.

Es bueno que los parlamentarios demo
cratacristianos conozcan a sus accidenta
les aliados, con quienes votarán hoy las 
reformas constitucionales de esos artícu
los y de otros. Para tales efectos, les reco
miendo que lean el aviso aparecido en “El 
Mercurio” de ayer, del Departamento de 
Acción Laboral del Partido Nacional, que 
dice:

“La Reforma Constitucional que se vo
ta mañana en el Congreso Pleno y que co
menzará a regir en noviembre de 1970, 
debe definir quién gobernará en Chile: el 
Gobierno o los partidos políticos atrin
cherados en el Parlamento.

“Los que defienden los intereses parti
distas han engañado a algunos dirigentes 
gremiales afirmando que la Reforma 
atenta contra la previsión de los trabaja
dores.

“ Tal afirmación es absolutamente fal
sa.

“ No se dan facultades nuevas al Go
bierno en estas materias. Tampoco es 
efectivo que éste podrá dictar leyes sin el 
conocimiento y la aprobación del Con
greso.

“La Reforma Constitucional sólo tien
de a poner orden en la legislación y en la 
administración del país, teniendo en cuen
ta la experiencia y las recomendaciones de 
los tres últimos Presidentes de Chile, se
ñores Ibáñez, Alessandri y Frei.

“Para ello se suprimen facultades a los 
parlamentarios. Entre otras, se les supri
me la facultad de subirse la dieta en el

doble del reajuste general que reciben los 
trabajadores, como ha ocurrido reciente
mente.

“ Es comprensible, entonces, que algu
nos dirigentes politices y parlamentarios 
se opongan. Pero no es legítimo que en
gañen y utilicen a los trabajadores para 
defender sus influencias o privilegios.”

Con esos demagogqs van a tener que 
votar los democratacristianos; con esos 
demagogos, que, siendo partido político 
con representación en el Parlamento, sos
tienen que la reforma es para aplastar a 
los partidos; con esos demagogos, que sos
tienen que la reforma no otorga nuevas 
facultades al Gobierno en materia previ- 
sional, cuando ¿qué otra cosa sino facul
tad es darle iniciativa exclusiva para le
gislar sobre previsión? Si son tan valien
tes, ¿por qué no se atreven a decir que 
están en contra de los privilegios pro
visionales de que gozan las Fuerzas 
Armadas? ¿Por qué exigían, en cam
bio, en el Parlamento, que el Gobierno pa
gara en una sola cuota el gasto provisio
nal de esas fuerzas, que iguala al gasto 
total de la previsión de la Administración 
Civil del Estado?

Por último, van a tener que votar con 
esos demagogos, que sostienen, por un la
do, que los parlamentarios no deben fi
jarse el monto de su dieta y, por otro, re
claman que se haga efectiva la equivalen
cia, establecida por ley, de esa dieta con 
la remuneración de Ministro de la Cor
te Suprema. ¿No saben los parlamenta
rios del Partido Nacional que la equiva
lencia de la dieta con la remuneración de 
Ministro de la Corte Suprema fue burlada 
al subirse a éstos los sueldos por la vía 
de la asignación?

La creación del Tribunal Constitucional 
y de sus atribuciones es otra de las en
miendas introducidas para que por nin
gún lado pueda avanzarse contra el orden 
establecido. Estará compuesto por cinco 
Ministros, tres de ellos designados por el 
Presidente de la República y dos por la 
Corte Suprema. Estos dos últimos habrán
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sido, a su vez, designados como Ministros 
de dicha Corte por el Presidente de la 
República, a propuesta en quina. En re
sumen, los cinco, en mayor o menor gra
do, estarán vinculados a la voluntad pre
sidencial.

El Tribunal, por sus atribuciones, pasa 
a ser un nuevo poder colegislador, cuyas 
resoluciones son inapelables. Creo que na
die puede ser llamado a engaño respecto 
del criterio dominante en la alta judicatu
ra frente a la evolución del derecho, para 
ponerlo a tono con los cambios revolucio
narios que soplan en el mundo.

En el análisis de las modificaciones 
constitucionales que hoy votamos quisie
ra, por último, referirme al estableci
miento del plebiscito para el caso de dis
crepancia entre el Ejecutivo y el Parla
mento en materia de reforma constitucio
nal.

La idea primitiva sobre plebiscito ex
puesta por el ex Presidente Alessandri y 
el Presidente Frei era más amplia que la 
que ahora se propone. Se pretendía la con
sulta popular sobre las divergencias entre 
Ejecutivo y Parlamento respecto de todo 
proyecto de ley. Ahora, esa consulta se 
estatuye sólo para la modificación a la 
Constitución, como ocurre según la que 
está en vigencia, pero en forma mucho 
más amplia, ya que permite someter a 
plebiscito las reforma total o parcialmen
te rechazadas por el Parlamento.

El señor PABLO (Presidente).—  Ter
minó el tiempo de Su Señoría.

El señor GUMUCIO (Senador).— Me 
queda una página.

El señor PABLO (Presidente).— Dis
pone de un minuto, señor Senador.

El señor GUMUCIO (Senador).—  Pero 
cualquiera que sea la amplitud de esa 
consulta, el espíritu que anima a sus im
pulsores es el mismo: revocar el man
dato que el pueblo da a sus representan
tes en el momento en que una coyuntura 
política sea favorable al que ostenta el 
cargo de Presidente de la República para

forzar la elección de un Congreso, incondi
cional que no fiscalice.

Se dice que al legislar en materia de 
Derecho Público, como lo es una Consti
tución, hay que mirar lejos, prescindien
do de la realidad política inmediata. Esa 
opinión podría ser acertada en épocas po
líticas de normalidad democrática asegu
rada para un largo período, pero es una 
utopía e irreponsabilidad aplicar tal cri
terio cuando la lucha contra la regresión, 
el imperialismo y el fascismo es cosa de 
hoy, no de mañana.

Lo lógico y lo natural es ponerse en to
das las alternativas, sin excluir ninguna, 
y suponer, aunque parezca absurdo, que 
en 1970 triunfarán las fuerzas reacciona
rias encabezadas por el señor Alessandri, 
que a los 73 años o más no será quien 
mande. Ese Gobierno se encontrará con 
un solo obstáculo: la fiscalización que 
pueda hacerle el Parlamento, ya que otros 
motivos de conflicto no existirán si se 
aprueban las reformas que dejan al Con
greso no más atribuciones que la de fis
calizar.

¿ Duda alguien de que la próxima refor
ma constitucional tendría por objeto per
mitir la disolución del Congreso? ¿Duda 
alguien del resultado de un plebiscito ma
nejado por un Gobierno de Derecha que a 
los poderes reforzados del Ejecutivo su
maría el poder de los monopolios, la ban
ca y el control de la publicidad ? El resul
tado final sería sin duda la elección de 
un Parlamento de abyecta incondicionali- 
dad, con el consiguiente desprestigio pa
ra la vía electoral. Bien difícil sería en
tonces convencer a las fuerzas populares 
de que acepten la vía electoral, que sa
brían de antemano no ser una honesta po
sibilidad de que sus ideas fueran repre
sentadas.

La disolución del Parlamento es un me
canismo propio del régimen parlamenta
rio, en el que la mayoría del Congreso for
ma el Gobierno. Si esa mayoría cree ha
ber perdido el apoyo popular, llama a nue
vas elecciones para que la mayoría que de
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esas elecciones resulte forme un nuevo 
Gobierno. Es el Gobierno el que cambia 
como resultado de la mutación de la ma
yoría parlamentaria. En el régimen pre
sidencial, en el que la suma de los pode
res está en el Ejecutivo, la disolución del 
Parlamento sólo puede tener efectos en
vilecedores.

No comprendo los motivos que puedan 
haber movido a la directiva del Partido 
Demócrata Cristiano a dar orden de par
tido para votar a favor del plebiscito. A 
mi juicio, es ésta una materia de tal gra
vedad y que implica un eñror político de 
tan graves consecuencias a largo y a cor
to plazo, que no se puede limitar el libre 
juicio de cada parlamentario. Espero que 
la gran mayoría de los parlamentarios de- 
mocratacristianos tengan la responsabili
dad suficiente como para votar en contra 
de una disposición que no obedece a otra 
cosa que a pequeños desahogos de amor 
propio de los personalismos. Pero los hom
bres pasan y las consecuencias las pagan 
el país y la democracia.

Señor Presidente, para terminar, reite
ro que la actitud de rechazo a gran parte 
de las modificaciones constitucionales que 
hemos empezado a votar, los parlamenta
rios del MAPU la adoptamos en concien
cia. Mantenemos el criterio de estimar 
que, cualesquiera que sean las enmiendas 
que se introduzcan a la Constitución de 
un Estado liberal, no por ello se produci
rá el cambio mientras no se alteren las es
tructuras básicas de tal Estado.

— (Aplausos).
El señor PABLO (Presidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Prado para 
fundar su voto.

El señor PRADO (Senador).— Señor 
Presidente, no deseo leer un discurso, si
no formular algunos alcances u observa
ciones, pues las reformas constitucionales 
que ahora se votan han sido debatidas ya 
públicamente: las han discutido ambas 
ramas del Parlamento y han sido objeto 
de un' debate aún más amplio que el del

Congreso: el debate del país. Y todavía, 
en las horas que restan de esta sesión, to
dos los señores Senadores y Diputados 
tendrán oportunidad, al fundar su voto, 
de expresar el criterio de sus respectivos 
partidos.

Los representantes de la Democracia 
Cristiana apoyamos estas reformas. Lo 
hemos expresado con mucha claridad. . .

El señor MONTES (Senador).—  ¡Por 
desgracia!

El señor PRADO (Senador).—No sé si 
es gracia o no lo es, pero lo hemos expre
sado con mucha claridad — repito— , en 
forma permanente, y con mucha respon
sabilidad política. No son, las ideas conte
nidas en este proyecto, que es limitado, 
como se ha dicho, todas las que la Demo
cracia Cristiana ha tratado de impulsar 
en estos cinco años de Gobierno.

Saben perfectamente los señores Dipu
tados y Senadores que, no obstante el de
bate en que se suele alzar la voz para pe
dir cambios fundamentales en los instru
mentos jurídicos, políticos, económicos y 
sociales del país, han pasado largos cua
renta y tantos años sin que la Constitu
ción Política —esa Carta constitutiva en 
cuya virtud se erige y construye un régi
men político—  haya sido objeto de modi
ficaciones esenciales. Han pasado muchos 
Gobiernos; se han formado muchas mayo
rías políticas en el Parlamento; se han 
dicho muchas frases; se han pronunciado 
muchos adjetivos; muchas veces se ha 
invocado el nombre del pueblo, pero en 
muy pocas oportunidades se ha tenido la 
eficacia de llegar a un proceso de con
vicción democrática y política para intro
ducir enmiendas, a fin de que por la vía 
democrática el régimen logre ser remoza
do, modernizado, para convertirse en un 
sistema representativo de la voluntad de
mocrática del país.

En 1965, Diputados y Senadores inten
tamos una reforma. Apenas habían pasa
do unos pocos meses desde que la actual 
Administración asumió el Poder, se pa
trocinó una modificación de más de cin
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cuenta disposiciones de nuestra Carta 
Fundamental.

Figuraban en esa reforma — que no fue 
aprobada, sin culpa nuestra—  ideas que 
he visto defendidas por los señores par
lamentarios que hoy día levantan la voz.

Estaban ahí las inhabilidades parla
mentarias y sus incompatibilidades. Que
remos independizar de una vez por todas 
el poder político de la posibilidad de in
fluencia de los centros de poder econó
mico.

Estaban ahí, bajo nuestras firmas, dis
puestos a votar a favor, dispuestos a que 
esas normas se convirtieran en preceptos 
moralizadores de nuestra Carta Funda
mental.

Estaba ahí el derecho de propiedad, que 
se encuentra modificado hoy día y que du
rante 42 años de vigencia de la Constitu
ción del 25 no había sido tocado: se ha
bían sucedido los Gobiernos; se habían 
sucedido los partidos políticos; se había 
preconizado la necesidad de una reforma 
fundamental del régimen económico y una 
distribución real de la propiedad y una 
democratización de ella, pero nada se ha
bía hecho.

Está ahí la modificación del N? 10 del 
artículo 10 de la Carta Fundamental. 
Tras esa modificación, no hay palabras: 
hay 2 millones 500 mil hectáreas de tie
rras expropiadas, por primera vez en la 
historia de Chile. Hay miles, miles y mi
les de propiedades que hoy día se están 
inscribiendo a nombre de los campesinos 
y  pobladores. Porque la reforma de la 
Constitución Política ha hecho accesible 
el derecho de propiedad al pueblo, en cu
yo nombre todos hablamos.

Ahí estaba también la incorporación al 
texto constitucional de los llamados dere
chos sociales.

Ahí estaba, por último, un concepto de 
tipo político, jurídico y social fundamen
tal, que todo el país espera: la descentra
lización y desconcentración del país.

Ahí estaban esas ideas esenciales.
Hago este recuerdo, señores Senadores

y Diputados, porque quiero dejar cons
tancia de que al término del primer Go
bierno democratacristiano van a ser apro
badas algunas reformas, no todas las que 
hemos tratado de impulsar.

No quisiera extender mis planteamien
tos sobre ninguno de los preceptos que 
durante esta mañana están siendo objeto 
de deliberación y debate. Más bien, deseo 
responder — como presidente de mi par
tido—■ a un enjuiciamiento de tipo polí
tico.

En el país se ha promovido un debate. 
Hay expresiones de los partidos políticos 
representativos de parte de la voluntad 
popular. Hay expresiones de las organi
zaciones de trabajadores, que hemos re
cogido, estudiado y contestado con res
peto por sus ideas, con respeto por sus 
afirmaciones, con respeto por lo que ha
cen.

Hemos contestado en documentos públi
cos las principales imputaciones o acusa
ciones que ellos formulaban.

Quisiera decir, ciudadanos chilenos, 
compatriotas nuestros —y no digo ya Se
nadores y Diputados, pues supongo que 
este debate será publicado y difundido a 
través de todo el país— , que los demo- 
cratacristianos que hoy día estamos votan
do estas disposiciones no nacimos políti
camente de la nada. No nacimos de la na
da ni en la teoría ni en la práctica po
lítica.

Podría tratar de contabilizar lo que se 
debió y se pudo hacer por el pueblo cuan
do se gobernó y se triunfó en su nom
bre. Quisiera contabilizarlo y compararlo 
con lo que nos ha tocado hacer en estos 
cinco años de Gobierno.

Cuando hablo de reformas constitucio
nales, lo hago en nombre de un partido 
que en cinco años ha modificado las es
tructuras del país. No lo ha hecho para 
defender minorías, sino para defender las 
mayorías nacionales. No nos quedemos en
cerrados en las cuatro cuadras centrales 
de la capital: salgamos a recorrer el país 
y a preguntar a los campesinos chilenos
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si alguna vez conocieron la propiedad. 
Sólo conocieron expresiones teóricas y 
verbalistas, pero no la propiedad.

— ( A p l a u s o s ) .

El señor PRADO (Senador).—Y dejo 
constancia en este momento de que el ré
gimen de propiedad no se modificó en 
Chile hasta que llegó al Poder la Demo
cracia Cristiana.

Salgamos a preguntar a los campesinos 
chilenos si tenían fuerza sindical y si és
ta le había sido otorgada por los otros 
partidos. Les pregunto a los pobladores y 
me respondo que ellos eran una masa 
informe, sin capacidad de defensa, sin 
capacidad de ejercicio de sus derechos. 
¡Ellos no habían recibido sino una capa
cidad declamatoria de sus derechos para 
crear los instrumentos jurídicos, que son 
los que hoy día tienen, cuando se han au
mentado las fuerzas sindicales de las ciu
dades y los campos! En vez de pedir li
mosnas y mendigar, hoy día los poblado
res tienen el derecho a presionar, derecho 
que la Democracia Cristiana reconoció 
cuando decidió sacar al pueblo chileno, que 
estaba en la ignorancia, de la desesperan
za y de la desorganización, lo que lo con
vertía en una masa sin poder y sin fuer
zas; cuando decretó, desde ahora en ade
lante, y no por voluntad de otros sectores 
políticos, sino de los nuestros, la inicia
ción de un proceso de avance. Tal pro
ceso fue reconocido en documentos polí
ticos de los partidos de Izquierda.

No lo estamos haciendo todo; pero ini
ciamos un proceso. Y yo estoy cierto de 
que la historia hará justicia y reconocerá 
que es esa nueva fuerza sindical campe
sina y poblacional, organizada en su ba
se, consolidada por el esfuerzo que nos 
resta por hacer, lo que hará posible, ma
ñana, la construcción de un régimen de
mocrático auténtico.

Quiero recordar que el esfuerzo que se 
hace en una democracia por ampliar la 
conciencia, la mente y la inteligencia pa
ra que la participación del pueblo no sea 
la de un pueblo que ignora, que no en

tiende ni comprende, sino que es capaz de 
discriminar, de escoger, de rechazar, de 
optar, para que haya una decisión, este 
Gobierno lo ha hecho dando educación, lo 
que significa, fundamentalmente, más 
conciencia.

Por eso yo preguntaba y ahora me res
pondo: no estamos aquí preconizando es
tas reformas en nombre de un grupo po
lítico que salió de la nada; que no tiene 
patrimonio alguno que exhibir, sino que 
lo estamos haciendo para que se ponga en 
la balanza su real voluntad y la sinceri
dad de sus afirmaciones.

Por alguna razón, los ataques mayores 
los estamos recibiendo —y yo diría que 
con mayor eficacia— de parte de centros 
y grupos de poder político y económico 
de este país, porque saben que, funda
mentalmente, hay más voluntad de cam
bios y hay más capacidad de cambios en 
la tarea que estamos emprendiendo, y que 
en otras oportunidades todo se ha tradu
cido en un tremendo y estéril verbalismo.

Un señor Senador tenía que hacer ex
cepción al mandato recibido cuando ha
blaba aquí de lo que había ocurrido con 
su socio político, porque no pudo justifi
carlo cuando fue Gobierno o cuando fue 
Ministro. Esas son realidades. No quere
mos negar ese tipo de realidades. Lo que 
digo aquí lo puedo probar y afirmar sin 
traer discursos escritos.

— ( A p l a u s o s ) .

El señor PRADO (Senador).—La De
mocracia Cristiana es un partido de ex
tracción popular, cuyos parlamentarios 
— aquí presentes—  somos de tanta o más 
base popular que muchos otros. No so
mos representantes de las minorías oli
gárquicas. Votamos el derecho de propie
dad y enfrentamos el proceso de reacción 
porque se está aplicando una política de 
reforma agraria y porque la legislación 
social está sufriendo una transformación 
honda y poderosa. No lo estamos enfren
tando porque seamos representantes de 
las minorías oligárquicas o capitalistas. 
Nada de eso.
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Estamos aquí porque creemos otra co
sa: la defensa que se pretende hacer del 
pueblo no es tal. Además, creemos que el 
interés real del pueblo hoy día está en 
otras partes. No está en las cuadras cen
trales de cemento y hierro de la capital. 
Está en todo el país.

Si bien ahora me siento interrumpido 
por gritos, no me sentí interrumpido en 
el debate que se ha hecho en el país. 
Nosotros recorrimos el territorio; habla
mos con los sindicatos; hablamos con los 
pobladores; hablamos con los campesi
nos. No nos sentimos acusados ni castiga
dos por ellos. Por eso, no me importan ni 
siento las interrupciones de esta tarde.

En sus líneas básicas y fundamentales, 
con estas reformas buscamos respuesta a 
las necesidades planteadas por nuestra 
institucionalidad vigente. Repito que no 
son todas. Reitero que no pudo prosperar 
una reforma que, como se ha reconocido 
desde este estrado, contiene realmente un 
conjunto de medidas que permitirían un 
cambio fundamental en las estructuras e 
instituciones del país.

Sin embargo, con estas enmiendas pre
tendemos obtener algunas metas: en pri
mer lugar, nosotros queremos que real
mente el pueblo mande, pues no tememos 
a la voluntad popular. Lo que queremos 
es que el pueblo mande, que la voluntad 
soberana pueda expresarse y decidir. Por 
eso, no tememos que los mayores de 18 
años y menores de 21 puedan votar aho
ra, pues no tenían derecho a hacerlo. Por 
eso, no tememos que los analfabetos — a 
quienes se les negó el derecho de progreso 
y educación— entren a decidir en el pro
ceso jurídico, económico y social del país 
y a intervenir en la cuestión política. Por 
eso, no tememos al plebiscito. Por eso, no 
tememos que en materia de reforma cons
titucional — que ha estado cuestionada— 
se origine un gran debate político en el 
cual no se trate de disimular — como se 
ha hecho esta mañana durante la discu
sión—  que la vigencia de la democracia 
está en tela de juicio; debate político en

que algunos partidos han tenido una po
sición de ambigüedad y discusión entre 
ellos para saber si están por el camino de 
las vías de hecho o del golpe, o por la ac
titud sincera de ir a un robustecimiento 
real de un régimen político verdadera
mente democrático.

Yo no estoy defendiendo eso. Somos par
tidarios fundamentalmente de un régi
men democrático. No hablo del sistema 
unicameral ni del bicameral; ni siquiera 
del sistema representativo tradicional: 
estoy hablando de un régimen democráti
co fundamental. Hacia esa tarea estamos 
enfocando nuestra acción política. Parti
mos dándole al pueblo el derecho a decidir 
a través de un plebiscito cuál debe ser su 
Carta Fundamental, para que la voluntad 
popular sea la que dé origen a todo po
der y a toda autoridad.

Por eso, no tememos el plebiscito. Por 
eso, estamos con el plebiscito, para que la 
Carta Fundamental pueda ser modifica
da y para que si este Parlamento vota 
— con cualquier Presidente de la Repúbli
ca, de derecha o de izquierda—  que en 
un momento dado no quiere cambiar la 
Constitución Política, porque se siente 
atrasado en relación con la historia, sea 
el pueblo el que decrete quién está en la 
razón, de manera que soberanamente de
termine el cambio de la estructura fun
damental de este país. Por eso estamos 
por esa reforma.

Esta reforma se refiere también a los 
derechos de los trabajadores. Hemos con
versado con representantes de ellos, cuya 
representatividad no negamos, sino que 
reconocemos. Sabemos cuál es su pensa
miento y sus puntos de vista. Hemos te
nido intercambio de opiniones por escri
to y oralmente. El problema sigue siendo 
la pregunta sobre quién está defendiendo 
una realidad y quién no la está defendien
do.

¿Cuál es la respuesta de los miles y mi
les de trabajadores que oyen defender la 
previsión, producto de numerosas leyes 
promulgadas en el país? En forma rota
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tiva, los grupos políticos han ido dictan
do leyes, respondiendo a estímulos, y han 
dado origen a una frondosa legislación de 
carácter social. ¿Cuál es la respuesta de 
la inmensa cantidad de imponentes de los 
noventa o más sistemas previsionales 
existentes en Chile, que conocen la pre
visión en el papel, cuando ven que otros 
obtienen 200 millones de pesos o más por 
concepto de desahucio, en circunstancias 
de que ellos no tienen derecho a tal be
neficio; cuando observan que se les es
capó la asignación familiar, en relación 
con otros, y que sus hijos valen mucho 
menos o nada; cuando ven que se defien
de la legislación social del país, producto 
de nuestra acción parlamentaria, y ellos 
saben que son las víctimas y que no se les 
está otorgando ningún derecho? Nosotros 
les decimos: “Estamos reconociendo un 
hecho: la previsión constituye un régimen 
injusto para ustedes, mayoría del pueblo 
chileno; les queremos responder ordenan
do esto, y los que desean hacerlo no son 
quienes han legislado en contra de uste
des, sino los que en cinco años han legis
lado a favor de sus destinos e intereses” .

Queremos organizar un sistema previ- 
sional que contenga fundamentalmente 
mayor justicia y, yo diría, mayor verdad; 
veracidad en el fondo y en el contenido, 
y no sólo una mera legislación de carác
ter simplemente formalista.

Señores Senadores y Diputados, el 
principio de la planificación en el desa
rrollo de la economía y en el desenvolvi
miento social del país es indiscutido.

¡ Cómo no nos vamos a dar cuenta, 
cuando examinamos el resultado concreto 
de nuestra legislación —no excluyo ni si
quiera a mi partido de una cuota de res
ponsabilidad— , de que estamos respon
diendo con palabras! ¡Cómo no me voy a 
dar cuenta, cuando la mayoría de las 
personas que recibo en mi oficina — del 
mismo modo como Sus Señorías son visi
tados por trabajadores— sólo formulan 
quejas en contra de la legislación vigen
te, y sus palabras tienden únicamente a

dar ejemplos de cómo las leyes en vigor 
están consagrando injusticias a cada ins
tante ! ¡ Cómo no me voy a sentir seguro 
hablando en defensa de una verdad y de 
una realidad, cuando lo que deseamos es 
producir la ruptura de ese esquema para 
favorecer a las mayorías nacionales, que 
hoy día están siendo víctimas de él!

Considero que, cuando se plantean las 
cosas en un terreno tan objetivo, como es
toy tratando de hacerlo, no se tiene de
recho a formular acusaciones gratuitas, 
a tratar de sindicar al Gobierno como 
propugnador de alianzas con fuerzas de 
derecha, con la oligarquía derechista, con 
quienes han ejercido el poder y manejado 
los centros de poder. A pesar de que otros, 
en nombre del pueblo, ganaban las elec
ciones, quienes tenían el poder económico 
y político seguían ostentándolo, porque 
los que triunfaron con el respaldo del 
pueblo, una vez que lo hicieron, no pu
dieron llevar a cabo lo prometido.

¡Qué derecho, qué título, qué autoridad 
pueden tener para caracterizarnos en 
una forma que no sea como los represen
tantes de las mayorías nacionales y popu
lares del país!

Señores Senadores y Diputados:
Creo que debemos enfrentar un proce

so de fondo: saber si vamos a dar por la 
vía democrática una salida al anhelo de 
cambio del país.

El Partido Demócrata Cristiano es esen
cialmente democrático. Siempre será par
tidario de que el pueblo decida su desti
no, y no otros en nombre de él; vigilará 
la representatividad en cualquier régi
men, para que no se distorsione mediante 
ella la voluntad popular; defenderá un 
sistema en que el pueblo realmente deci
da por sí mismo, y no lo hagan otros por 
él; sólo defenderá la formalidad vigente 
en los aspectos que le parezcan funda
mentales para que el principio se preser
ve; en definitiva, estará por un régimen 
político de orden básicamente democrá
tico.
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Yo me formulo una pregunta: si el 
pueblo no tiene derecho a decidir directa
mente, cuando sus representantes no se 
ponen de acuerdo y cuando pasan años y 
se esteriliza en determinado momento to
da acción o toda tarea en el país, ¿no 
tiene derecho a dirimir e, inclusive, a de
cirse: “ Quiero determinar la forma de
mocrática que en las estructuras jurídi
cas asuma la voluntad popular ; lo quiero 
decidir yo, y no que lo hagan ustedes en 
nombre nuestro” ?

Un Gobierno o un país que no es capaz 
de entender que en esto se están jugando 
derechos fundamentales para la subsis
tencia de los valores más caros del hom
bre en nuestra sociedad; el que no se da 
cuenta de que, si no existe esta respues
ta, sólo queda la de la fuerza, con cual
quier bandera, de cualquier color; en fin, 
quien no se percata de todo esto no sabe 
lo que está sucediendo realmente en el 
país y en el fondo de la conciencia de su 
pueblo.

Por eso, deseo expresar, en nombre de 
la Demdcracia Cristiana, que estamos apo
yando esta reforma, porque creemos que 
el Gobierno ha cumplido, en capítulos tan 
incuestionables como los que he citado, 
que han contado con los votos afirmativos 
de muchos de ustedes y con la expresión 
favorable de sus opiniones en los debates 
políticos y cuando nos encontramos en las 
tribunas de sindicatos y asentamientos. 
Nuestro partido ha preconizado estas re
formas, y lo ha demostrado, no sólo en los 
conceptos, planes o ideas que hoy día es
tán realizados y consumados para mu
chos chilenos en sistemas vigentes, sino 
también en su voluntad de entenderse con 
las fuerzas políticas, mediante documen
tos que hemos publicado, y con las fuer
zas sindicales representadas por organis
mos que muchos de ustedes también reco
nocen, como los órganos centrales repre
sentativos de los trabajadores chilenos. 
Hemos conversado con ellos y les hemos 
dicho, sentados alrededor de una misma 
mesa, que sus observaciones las podremos

seguir considerando, porque nos damos 
cuenta de que toda la verdad no está ni 
puede estar en determinado proyecto. Les 
hemos expresado que es posible entender
se con ellos, como lo hemos hecho cuando 
la más grande central representativa de 
los trabajadores ha debido reconocer, pe
se a la existencia de un concierto de vo
ces que ha surgido en sectores políticos, 
que el Gobierno democratacristiano resol
verá oportunamente, en el mes de di
ciembre —no seis o diez meses después, 
como ha ocurrido durante decenios en 
nuestro país— , los problemas fundamen
tales de los asalariados chilenos, de los 
sectores público y privado. Ha sido un 
buen acuerdo y un gran logro de una Ad
ministración que está representando a los 
trabajadores, y por eso ha podido firmar 
junto con ellos un acuerdo que todo el 
país conoce.

Sobre la base de lo que estoy afirman
do, puedo expresar que la Democracia 
Cristiana sostendrá esta reforma consti
tucional, que no es la única. Seguirá im
pulsando otras reformas, aun dentro de 
este mismo período. Ha enunciado en su 
base programática, en términos claros, su 
concepto de la institucionalidad política y 
el de las enmiendas fundamentales de or
den social y económico, en nombre de un 
partido que tiene una importante cuota 
de representatividad popular en el país.

Esa es la decisión y la voluntad que 
expreso, por supuesto sin arrogancia de 
especie alguna. Y lo hago en una Sala tan 
importante y tan representativa como és
ta, sobre todo con respeto por la realidad 
que ha vivido la nación durante cuarenta 
o cincuenta años, en que mucho se ha 
dicho acerca del pueblo y en que todavía 
queda un gran saldo del compromiso con
traído con el pueblo chileno, que está pi
diendo a los partidos políticos que sean 
capaces de traducirlo en una realidad ope
rante y vigente, que dé respuesta a nece
sidades fundamentales durante mucho 
tiempo olvidadas y que ahora empiezan a 
aflorar en un movimiento social, detrás
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del cual siempre permanecerá en prime
ra fila la Democracia Cristiana.

He dicho.
— ( A p l a u s o s ) .

El señor LORCA, don Gustavo (Dipu
tado).— Señor Presidente, a 44 años de 
dictada nuestra Carta Constitucional, na
die duda de la necesidad de modificarla 
fundamentalmente, y no porque en su épo
ca ella fuera mala o no sirviera a las exi
gencias del momento para el cual fue 
creada. Muy por el contrario, dio esta
bilidad al país, le ha permitido vivir de
mocráticamente, salvo algunas escasas 
excepciones, y, lo que es más importante, 
también ha hecho posible que las corrien
tes de opinión se expresen a través de los 
diversos partidos y movimientos políticos.

¿Qué hechos graves han acontecido en, 
este último tiempo en la vida política chi
lena? Los mecanismos constitucionales no 
se han adecuado a las urgencias y reque
rimientos de los problemas de orden eco
nómico y social que vive el país. La di
fusión de las grandes cuestiones filosófi
cas y doctrinarias ha dejado a su paso 
exigencias de otro tipo, que precisan, pa
ra su pronta y expedita resolución, de or
ganismos ágiles que interpreten y encau
cen la realidad actual. Quien no lo vea 
así y quiera desfigurar la razón de este 
planteamiento, caerá en el mayor de los 
contrasentidos, ya que sólo por medio de 
organismos de poder que conozcan cabal
mente los problemas y tengan suficiente 
autoridad y energía para encararlos, se 
podrá encontrar el justo equilibrio de es
ta sociedad.

La filosofía de toda reforma, por lógi
ca, debe tender a robustecer al Ejecutivo, 
el cual, por sus especiales característi
cas, dispone de todos los medios para 
lograr una visión de conjunto de los pro
blemas de diverso orden que afligen al 
país. Además, la vida moderna requiere 
agilidad de acción y planteamientos de lí
neas generales de ordenamiento en todos 
los ángulos de la actividad nacional, lo 
que, a la vez, hace imprescindible el ejer

cicio de una autoridad que obre con rapi
dez, oportunidad y eficiencia, más aún 
en un mundo que avanza en términos ta
les, que la técnica supera a todo otro as
pecto en la realidad del quehacer univer
sal. Ciertamente, Honorables colegas, aquí 
reside la raíz profunda de toda reforma.

Si bien el robustecimiento del Ejecutivo 
para que cumpla eficazmente sus funcio
nes es indispensable y conveniente, nada 
se conseguirá, en definitiva, si paralela
mente no se señala con claridad el ámbi
to de acción y la responsabilidad de los 
legisladores, esto es, del Parlamento; si 
no se limita a tiempo la actividad de los 
sectores partidistas que, aunque de buena 
fe — debo reconocerlo— , hacen uso de de
terminados resortes legislativos ignoran
tes de las repercusiones que tienen sus 
actitudes en problemas que no les ata
ñen ni les incumben.

La intervención parlamentaria en la 
Administración Pública crea toda clase 
de interferencias y presiones indebidas. 
Las actitudes de compromiso al legislar 
para determinados sectores y la aproba
ción de leyes que amparan situaciones de 
grupos con menoscabo del interés general, 
inexorablemente provocan recelos, parali
zan la vida económica del país y despres
tigian la función legislativa, ya que no 
todos se sienten representados y resguar
dados cuando sólo a algunos se dan bene
ficios y sólo para ciertos sectores se ejer
cen intervenciones destinadas a proteger
los en la acción administrativa. Estos ma
los hábitos políticos, que no son culpa de 
los parlamentarios sino del régimen, de
ben ser extirpados de raíz. Sólo reformas 
que consideren una estricta responsabili
dad parlamentaria harán posible que ellos 
desaparezcan, con beneplácito de todos 
los sectores ciudadanos.

Dentro del concepto de la necesidad de 
robustecer al Poder Ejecutivo, quisiera 
agregar que el drama de las democracias 
occidentales pluralistas consiste en poder 
resolver con eficacia y oportunidad los 
actos de gobierno y de administración. Al
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examinar la actual Constitución Política, 
observamos que, incuestionablemente, des
de este punto de vista tiene omisiones o 
vacíos que hacen necesario introducirle 
modificaciones sustanciales.

En el texto constitucional vigente, por 
ejemplo, no se consigna un mecanismo 
general para resolver los conflictos qué se 
susciten entre los Poderes del Estado. No 
existe un tribunal que pueda interpretar 
la Constitución para resolver tales con
flictos, excepto en los casos en que su tex
to encarga expresamente a una autoridad 
determinada la solución de problemas de 
competencia, exclusivamente, como es el 
caso de las atribuciones concedidas al Se
nado y a la Excelentísima Corte Supre
ma. La falta de organismos que resuelvan 
los conflictos de poderes puede producir 
la esterilidad de la acción gubernativa.

Por eso, uno de los puntos básicos en 
una reforma como la que hoy abordamos, 
es el establecimiento de instituciones de 
esa naturaleza. Muchas de ellas están 
destinadas a resolver directa e inmedia
tamente los conflictos de poderes que se 
suscitan en un sistema presidencial de 
Gobierno y en un régimen político de 
Ejecutivo vigorizado, como hoy se lo se
ñala en la doctrina. Una de ellas, por 
ejemplo, es la elección conjunta de Pre
sidente de la República y  parlamentarios. 
También existe la que precisamente hoy 
se propone a nuestra consideración, me
diante la cual se entrega la resolución de 
los conflictos de carácter jurídico a un 
tribunal especial que, respecto de los Po
deres constituidos, adquiere la calidad de 
órgano superior, pues resuelve las dificul
tades suscitadas entre las autoridades or
dinarias. Otra institución es el plebiscito, 
como una fórmula de consulta directa al 
pueblo sobre un conflicto de poderes que 
pueda suscitarse entre autoridades que 
son mandatarias suyas. Al no existir nor
mas ni un sistema preestablecido en la 
Carta Fundamental, se corre el riesgo de 
que tales problemas puedan ser resueltos

por vías ajenas a las disposiciones cons
titucionales.

Cabe señalar la importancia que en el 
régimen establecido tiene el Tribunal 
Constitucional en su función de velar por 
la constitucionalidad formal de la ley. 
Esto tiene tanto más trascendencia cuan
to que su sola existencia obligará al le
gislador a ser más cuidadoso y a obser
var las normas sobre creación de la ley.

En estas reformas también se conside
ra una solución de tipo político, como es 
el plebiscito, o sea, la apelación o consul
ta al pueblo, que, al fin y al cabo, es el 
soberano y en cuyo nombre, se supone, ac
túan tanto el Presidente de la República 
como el Congreso Nacional. Tanto el uno 
como el otro creen interpretar el pensa
miento de la nación o del país. En con
secuencia, es lógico que se consulte al 
pueblo. El actual sistema es de residencia 
de la soberanía en la nación, no en el 
pueblo. En él, el Gobierno es representa
tivo, y la intervención del pueblo, lejana. 
Si se da a éste participación en la gene
ralidad de los conflictos, desde luego que 
hay una transformación del régimen y 
nos acercamos a un tipo de gobierno se- 
midirecto. Ello también significa trans
formar la base teórica de la residencia 
de la soberanía. Sin embargo, en ciertas 
ocasiones puede ser aconsejable un ple
biscito. Esto es lo que plantea el Ejecu
tivo para los casos en que haya conflicto 
de poderes entre el Presidente de la Re
pública y el Congreso Nacional acerca de 
alguna reforma constitucional. Esta con
sulta — en doctrina así se sostiene—  es
taría justificada porque, en el fondo, no 
se trata de una cuestión de segunda clase, 
sino de saber cuál es la idea de derecho 
que tiene vigencia en determinado mo
mento en el pueblo. Esto lo dice en for
ma muy clara uno de los más brillante» 
tratadistas franceses de ciencia política, 
el señor Burdeau. Es decir, se trata de 
consultarlo sobre una materia total y 
absolutamente fundamental. En ese mo-
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mentó, parece lógico que el pueblo pueda 
y deba tener participación para resolver 
acerca de los conflictos de competencia 
en cuanto a la soberanía, porque en ello 
tiene la última palabra.

El Tribunal Constitucional, que es una 
solución de carácter jurídico, práctica
mente es la culminación de lo que siem
pre se ha denominado Estado de Dere
cho, según el cual tanto el administrado 
como el administrador se someten a la 
norma máxima, que es la Constitución 
Política del Estado. Ese Tribunal es la 
válvula de escape para el problema del 
despacho legislativo cuando se plantea la 
inconstitucionalidad de una norma legal 
por defectos de forma. Sabemos que la 
Excelentísima Corte Suprema puede de
clarar inaplicable, para el caso concreto 
que se le presente, una norma legal, una 
ley, cuando ella adolece de una falla de 
fondo.

Como muy claramente lo han dicho 
quienes han intervenido en la discusión 
particular de estas disposiciones tanto en 
la Honorable Cámara como en el Honora
ble Senado, tales normas tienen su origen 
en la Constitución italiana y en la fran
cesa de 1958, y sólo remotarhente se fun
da en la doctrina del año 1920, cuyas pri
meras ideas fueron expuestas por el tra
tadista austríaco Kelsen.

En Francia, como lo saben los señores 
parlamentarios, dicho Tribunal está cons
tituido; y el Ministro de Justicia de la 
época — cuando recientemente había asu
mido el Poder el General De Gaulle— , 
Michel Debré, dio forma constitucional a 
ese importante organismo, que hoy día se 
está generalizando en todas las Cartas 
Fundamentales del mundo.

En Chile se necesita este Tribunal, por
que hoy día no están resueltos, entre otros, 
los conflictos que surgen respecto a la 
constitucionalidad e inconstitucionalidad 
de forma. Desde luego, los señores par
lamentarios conocen la gravedad del pro
blema que se produjo con motivo de la

promulgación de la enmienda del artícu
lo 10, número 10, de nuestra Ley Funda
mental.

Queremos decir también algunas pala
bras con relación a dos instituciones que 
se establecen en esta reforma.

Las normas destinadas a organizar la 
economía del país, consistentes en ampliar 
las atribuciones exclusivas del Presiden
te de la República en materia de inicia
tiva en proyectos de ley, se justifican ple
namente, porque la responsabilidad en la 
economía o en la gestión financiera del 
país está entregada de modo fundamen
tal al Jefe del Estado, y es preferible la 
existencia de una autoridad responsable 
del proceso económico a una acción com
partida; es decir, a que en el fondo, como 
alguien lo ha dicho, haya una coirrespon
sabilidad. Vuelve una vez más a estar pre
sente la necesidad de actuar, en la eco
nomía moderna, con oportunidad y efica
cia. Por lo demás, ésta no hace otra cosa 
que profundizar la reforma ya iniciada en 
1943, durante el Gobierno radical del ex 
Presidente de la República don Juan An
tonio Ríos.

En lo relativo a la delegación de facul
tades, las Constituciones de Alemania Fe
deral, Francia, Italia y de la mayoría de 
los Estados modernos, consagran la facul
tad del Congreso Nacional para delegar 
determinadas atribuciones en el Ejecuti
vo. Pero —lo que es más importante— la 
institucionalización de tal facultad preci
sa el campo de acción de la misma, de
termina el tiempo en que puede ser ejer
cida y entrega su control, no sólo a la 
Contraloría General de la República, sino 
fundamentalmente también al Tribunal 
Constitucional que se crea por esta refor
ma.

Finalmente, señores parlamentarios, el 
Partido Nacional no recoge las inconside
radas y vagas expresiones del Honorable 
señor Gumucio, fruto de una actitud que 
no se sabe si es de complejo o bien de 
conquista de voluntades para una posible 
candidatura. Pero, al parecer, su discur
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so debió sepultar las últimas esperanzas 
de su ambición presidencial. Deploro que 
no esté presente en la Sala, pero quienes 
aplaudieron en forma tan entusiasta su 
discurso pueden comunicarle mis pala
bras. Y cabría aplicar al Honorable señor 
Gumucio aquel verso que dice que “ las es
peranzas cortesanas prisiones son do el 
ambicioso muere y donde al más astuto 
nacen canas” .

El Partido Nacional cree que estas re
formas son un paso favorable en la modi
ficación de nuestros institutos jurídicos, 
y espera que el surco que hoy día se abre 
se profundice y enriquezca con el aporte 
de nuevos organismos jurídicos que lo 
perfeccionen. Estamos ciertos de que el 
Congreso Pleno, al dar hoy su aprobación 
a estas reformas, está realizando un acto 
trascendental. No cabe duda de que ellas 
harán posible encauzar nuestra vida cons
titucional dentro de los ordenamientos 
modernos, porque hay que decirlo así: in
terpretan la doctrina actual y lo que las 
modernas constituciones señalan.

No se venga a hablar aquí de situacio
nes personalistas o de que con estas re
formas se pretende favorecer determina
dos sistemas. Todos los regímenes políti
cos del mundo necesitan la ordenación 
constitucional para poder funcionar, y la 
mejor demostración de tal aserto es la 
que han dado hace muy pocos días los 
partidos de la extrema izquierda al for
mular su planteamiento de tipo constitu
cional, basado precisamente en la tesis 
contraria a lo que sostiene la doctrina mo
derna; es decir, en la de entregar el má
ximo de autoridad a la llamada Asam
blea Legislativa Unica, que haría mucho 
más irresponsable la gestión legislativa y 
ejecutiva de Chile.

Nada más.
— (Aplausos).
El señor LORENZINI (Diputado). — 

Señor Presidente, se ha hecho una refe
rencia al Senador señor Gumucio.

El Honorable señor Gumucio planteó

sus pensamientos como él los sentía en su 
corazón y en su mente. Es un hombre 
que ha entregado su vida entera al ser
vicio de una causa. Comparto gran parte 
de su pensamiento filosófico y algunas de 
sus posiciones ideológicas. Estoy en des
acuerdo con su posición política actual; 
pero me parece mezquino pretender que 
lo mueven sentimientos personales de pe
queñas ventajas, de ambiciones políticas.

En una democracia, para que el sistema 
llegue a su total perfeccionamiento, es ne
cesario que sus hombres, en especial los 
políticos, puedan seguir libre y tranqui
lamente el recto camino que les muestra 
su conciencia.

Aunque difiero del Honorable señor 
Gumucio, lo respeto, porque ha sido con
secuente consigo mismo, como también 
respeto a otro hombre que considero 
ejemplar para la juventud y que ha dado, 
ya en edad avanzada, pruebas de honesti
dad y de autenticidad. Me refiero a Ri
cardo Boizard, que, tal como el Honora
ble señor Gumucio, ha prescindido de una 
parte de su pasado para ser leal a lo qué 
considera que es su presente. Por esto 
“ Picotón” murió. Ricardo Boizard renun
ció a “ Clarín” para ser consecuente con
sigo mismo, porque consideró que ese dia
rio ya no sería tribuna adecuada a su 
pensamiento. A mi juicio, eso es lo esen
cial en una democracia. El Honorable se
ñor Lorca no tiene ningún derecho a su
poner intenciones mezquinas al señor Gu
mucio.

Voto que sí.
El señor MILLAS (Diputado).— Señor 

Presidente, miles de trabajadores han pa
ralizado hoy sus actividades para expre
sar la indignación del pueblo por el pro
pósito de las fuerzas reaccionarias de 
echar a perder aún más la Constitución y 
de introducir en ella artículos e incisos 
inmovilistas, conservadores, con los cua
les se obstruya la solución de los proble
mas y la realización de cambios.

Los acuerdos de la unanimidad de los
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Comités del Senado, hechos suyos por los 
Comités de la Cámara de Diputados, nos 
autorizan para referirnos a los distintos 
asuntos en discusión en la oportunidad y 
en la forma que nuestro partido crea 
más convenientes. El señor Presidente del 
Senado ha violado tales acuerdos, cuya 
versión tengo a la vista, pues la ha trans
mitido el señor Secretario del Senado a 
todos los parlamentarios. Así como el 
Presidente del Senado ha cerrado a ma
chote las puertas e incluso las ventanas de 
este Salón, por temor a escuchar la voz 
del pueblo de Chile, que está en contra. . .

El señor PARETO (Diputado). —
¡ Acuérdese de Checoslovaquia!

El señor MOSQUERA (Diputado).— 
i De los tanques en Checoslovaquia!

El señor MILLAS (Diputado)—Señor 
Presidente, reclamo mi derecho.

El señor PABLO (Presidente).—Ruego 
a los señores parlamentarios guardar silen
cio.

El señor MILLAS (Diputado).— A pesar 
de la escasez del tiempo de que se dispon
drá respecto de asuntos muy delicados y 
de gran trascendencia, algunos parlamen
tarios comunistas llamaremos la atención 
sobre la peligrosidad y el carácter antide
mocrático de algunas de las proposiciones, 
cuando corresponda votarlas. Pero sin per
juicio de reservarnos ese derecho, estima
mos necesario emitir una opinión en este 
momento, o sea, al comenzar a conside
rarse el artículo l 9 del proyecto, el cual 
contiene la totalidad de las disposiciones 
que se agregan al texto constitucional o 
que lo alteran.

Así como suele agregarse algún ingre
diente dulce a ciertos purgantes con el pro
pósito de hacerlos más soportables, nos 
encontramos 'ante una serie de proposicio
nes regresivas a las cuales se han añadido 
varias indicaciones inocuas y una que otra 
de carácter progresista. Es así como tene
mos la enmienda al artículo 79 de la Cons
titución, que extiende el derecho a sufra
gio a los jóvenes desde los 18 años y a los 
analfabetos.

Los comunistas apoyamos sin reservas 
el voto de los jóvenes y el de los analfa
betos. Las Juventudes Comunistas promo
vieron, hace algunos años, una campaña 
por el derecho a sufragio a los 18 años, en 
la que se comprometieron, en acción con
junta, los organismos más representativos 
de la nueva generación, y nos complace 
que se atienda esta sentida reivindicación 
democrática. Los comunistas tenemos con
fianza en los jóvenes, porque en ellos hay 
energías sanas que, conjuntamente con las 
de la clase obrera en general y las de otros 
sectores avanzados de la sociedad, se le
vantan contra el atraso y las diversas for
mas de opresión.

Sin embargo, constituye una verdadera 
burla haber insertado el reconocimiento 
del derecho a sufragio de los jóvenes y de 
los analfabetos precisamente en un pro
yecto de reformas constitucionales que 
tiende a reducir la influencia del pueblo y 
de todos los ciudadanos, de cualquiera 
edad, en la adopción de las medidas que 
sean determinantes para la vida de Chile.

Se justifica, y es un síntoma alentador, 
la protesta e indignación de obreros, cam
pesinos, empleados y otras capas del pue
blo, ante un proyecto que cierra los cami
nos para iniciar la formación de leyes, ins
titucionaliza el sistema de los decretos pre
sidenciales con fuerza de ley a fin de cer
cenar, a escondidas de la opinión pública, 
los derechos de los trabajadores, y coloca 
un tribunal burocrático sobre los órganos 
de elección popular, para obstruir todavía 
más cualquier satisfacción de reivindica
ciones y las transformaciones anheladas 
por la gran mayoría.

Hay quienes se horrorizan porque la 
Central Unica de Trabajadores, las federa
ciones y los sindicatos protesten con alti
vez contra los retrocesos antidemocráticos 
contenidos en este proyecto. Por nuestra 
parte, cumplimos el deber de traer a este 
recinto esa voz de la calle.

Tienen la razón los que se encuentran 
en huelga y los que han aprobado votos 
denunciando las enmiendas constituciona
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les que amenazan los derechos democráticos 
del pueblo. No en balde las más importan
tes modificaciones de la Carta Fundamen
tal que se votarán este día en el Congreso 
Pleno entusiasman a los poderosos, cuen
tan con el beneplácito de la directiva de la 
Confederación de la Producción y del Co
mercio, presidida por el señor Fontaine, 
son aplaudidas editorialmente por “ El 
Mercurio” y tienen el respaldo decidido del 
Partido Nacional, en contubernio para ello, 
una vez más, con el actual Gobierno de- 
mocratacristiano. Por lo tanto, aquí no 
hay dónde equivocarse. Toda la dialéctica 
del Senador señor Prado ha sido en vano.

No nos hacemos ilusiones sobre la posi
bilidad de que, pasando por encima de ór
denes de directivas partidistas que se colo
can de espaldas al pueblo, los parlamenta
rios que aparecen hoy día en el bloque re
tardatario puedan resolver en conciencia 
los problemas atinentes a estas modifica
ciones de la Constitución. Sin embargo, de 
lo que estamos seguros es de que no logra
rán, aunque aprueben estas tinterilladas y 
muchas más, detener el avance de las fuer
zas que se pronuncian por la transforma
ción social.

La mejor respuesta al afán de asegurar 
los privilegios con tribunales constitucio
nales, con la reserva a una sola persona de 
la iniciativa exclusiva en diversas mate
rias legislativas y con las demás martin
galas que han lucubrado los doctores de la 
ley burguesa, se encuentra en el hecho de 
que, contra el pasado, se han unido los 
partidos y movimientos de la Izquierda.

El programa de la Unidad Popular, en
tregado la semana pasada como bandera 
de combate a los patriotas que anhelan la 
grandeza de Chile, consigna todo lo con
trario de lo que establecen las modificacio
nes inmovilistas de la Constitución con 
que hoy se solazan las directivas de la 
Confederación de la Producción y del Co
mercio, de la Sociedad de Fomento Fabril, 
de la Sociedad Nacional de Agricultura y 
de los Partidos Nacional y Demócrata 
Cristiano. Ese programa de la Unidad Po

pular plantea, con el carácter de desafío, 
democratizar a fondo nuestras institucio
nes, abrir los cauces para resolver los pro
blemas, entregar las iniciativas al propio 
pueblo.

Por eso, señor Presidente, los parlamen
tarios comunistas consideramos que fra
casará el afán, promovido por el imperia
lismo y los círculos de la oligarquía finan
ciera, de convertir a Chile en una especie 
de monarquía, con un César erigido en de
fensor de los intereses creados. Creemos 
que, en cambio, lo único que terminará 
prevaleciendo de este fárrago de alteracio
nes de la Constitución, será la enmienda 
del artículo 7 ? ,  que, a pesar de todo, ha de
bido recoger el espíritu de la época y am
pliar el derecho a sufragio a los jóvenes y 
a los analfabetos.

He dicho.
— ( A p l a u s o s ) .

— S e  a p r u e b a n  l a s  m o d i f i c a c i o n e s  a  l o s  

a r t í c u l o s  39, 43 y  67 (153 v o t o s  c o n t r a  2 
y  u n a  a b s t e n c i ó n ) .

El señor PABLO (Presidente).—Se sus
pende la sesión hasta las 15.40.

— S e  s u s p e n d i ó  a  l a s  13.36. 
— S e  r e a n u d ó  a  l a s  15.41.

El señor PABLO (Presidente).— Con
tinúa la sesión.

El señor FIGUEROA (Secretario).— En 
conformidad a los acuerdos de Comités, 
corresponde tratar las enmiendas de los 
artículos 48 y 53 de la Constitución Políti
ca.

Se ha pedido votar separadamente la 
modificación del artículo 48.

El señor PABLO (Presidente).—Deseo 
formular una breve consulta.

¿Habría acuerdo para no fundar el vo
to respecto de aquellos artículos que se 
votarán en forma separada y votar me
diante el sistema de sentados y de pie?

La señora LAZO (Diputada).— La Mesa 
podría consultar a los Comités para votar 
en forma económica aquellos artículos so
bre los cuáles hay unanimidad.
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El señor PABLO (Presidente).— Preci
samente he solicitado el acuerdo de la Sala 
en tal sentido.

¿Habría acuerdo para conceder la pala
bra al Comité Comunista para fundar su 
voto respecto del artículo 48?

El señor HAMILTON (Senador).—  No, 
señor Presidente.

El señor PABLO (Presidente).— No hay 
acuerdo

El señor CHADWICK (Senador). — 
Hay acuerdo para concederle la palabra, 
pero no para Ja votación económica.

El señor PABLO (Presidente).— En vo
tación la enmienda del artículo 48.

—  ( D u r a n t e  l a  v o t a c i ó n ) .

El señor ALLENDE (Senador).— Se
ñor Presidente, señores Senadores y Dipu
tados :

Utilizaré el tiempo asignado al Comité 
Socialista para fijar en esta votación nues
tro pensamiento en torno de las reformas 
consitucionales sobre las cuales el Congre
so Nacional debe decidir hoy. Haré el má
ximo esfuerzo, porque pienso que este de
bate debe llevarse en el nivel que corres
ponde al Congreso Nacional. Y, al margen 
de toda alusión personal, quiero, con clari
dad, destacar nuestro pensamiento, que es, 
en esencia, contrario no sólo a las refor
mas en debate, sino al régimen y al sis
tema capitalista, que tiene su más clara 
expresión en el Gobierno, en su actitud y 
en su acción.

Lamentarnos extraordinariamente que 
el Congreso Nacional tenga que dar su opi
nión frente a una reforma que la estima
mos esencialmente negativa. No creemos 
que modificando las superestructuras ju
rídicas pueda cambiarse la realidad social, 
económica y política que dolorosamente vi
ve nuestra República. Y no culpamos a los 
gobernantes que ya pasaron a la historia 
o cumplieron su etapa, o al gobernante que 
actualmente desempeña sus funciones. 
Creemos que todos aquellos que llegaron a 
la Primera Magistratura de la Nación, re
presentando corrientes de opinión pública, 
tuvieron un anhelo humano y chileno: ha

cer progresar al país. Y pienso que cada 
cual, los partidos o grupos que formaron 
su base política, se esforzaron, sin discu
sión, por hacer posible el avance y el des
arrollo económico, y quizás hasta lucharon 
por establecer la justicia social. Pero na
die puede negar que tanto Chile como los 
países latinoamericanos, que tienen carac
terísticas económicas y sociales similares, 
evidencian con nitidez que más allá de los 
Gobiernos y de los hombres, están el ré
gimen y el sistema.

En nuestro continente, potencialmente 
rico, hay muy pocos Gobiernos — el nues
tro es una excepción que nos honra— que 
hayan tenido su origen en el sufragio uni
versal. Y ni Gobiernos seudodemocráticos, 
ni Gobiernos elegidos por la voluntad de 
las masas, o participando ellas en la elec
ción, ni las dictaduras castrenses que pu
lulan en demasía en nuestro continente, 
han sido capaces de alterar la realidad dra
mática en que viven millones y millones 
de latinoamericanos. En América Latina, 
por ejemplo, faltan 19 millones de vivien
das. Hay más de 70 millones de analfabe
tos absolutos y 50 millones de semianalfa- 
betos. Más de 60% de la población se ali
menta en condiciones deficientes. Y en 
nuestro continente, tres millones de cesan
tes y semicesantes reflejan el drama de 
cerca de 50 millones de gentes que no tie
nen la certeza del alimento, del descanso 
y del techo, ni un minuto de su vida. Como 
si esto fuera poco, en América Latina hay 
más de 20 millones de personas que ni si
quiera conocen la moneda como relación 
de intercambio comercial. Y reconociendo' 
que Chile, desde el punto de vista de la 
expresión democrático-burguesa y de las 
instituciones que ella genera, está más allá 
de muchos de los países que sufren omi
nosas dictaduras, el balance social es tam
bién, señores Diputados y Senadores, de
masiado duro y penoso.

Quiero decirles tan sólo, sin poner un 
acento en demasía, que un millón de niños 
chilenos nacidos normales, a poco caminar 
son retardados. No tienen el desarrollo in
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telectual que deberían tener, debido a las 
dramáticas condiciones de alimentación. 
Son hechos comprobados desde el punto de 
vista médico, pedagógico y psicológico.

Más allá de las fronteras políticas —hay 
parlamentarios del Partido Nacional que 
son médicos y lo saben— está este hecho 
social que marca con características inde
lebles una realidad que no puede conti
nuar.

Sabemos perfectamente que el Estado, 
en este régimen, ha perdido la posibilidad 
de ser factor esencial que garantice al hom
bre o ampáre sus derechos al trabajo, a la 
cultura, a la salud, a la vivienda y al es
parcimiento.

¿Será necesario entregar, una vez más, 
las cifras que Jos señores parlamentarios 
conocen sobre la realidad social chilena? 
Podemos decir que todavía, a pesar de los 
esfuerzos que han hecho los Gobiernos — y 
éste más que otros— , hay miles de niños 
chilenos que no van a la escuela. Son cien
tos de jóvenes los que no alcanzan su edu
cación secundaria, y miles y miles los que, 
terminado este ciclo, no ingresan a la uni
versidad. Y esto tiene características bru
tales en los países en vías de desarrollo, 
e inclusive alcanza también a algunos de 
los países capitalistas industrializados.

Cuando la juventud se movilizó en Fran
cia para sacudir la inercia de los gober
nantes, escribió, en las murallas de la Sor
bonne, una frase que tiene atinencia con 
nuestro país: “ Sólo 6% de los estudiantes” 
— dijeron los jóvenes franceses—  “ son hi
jos de obreros en la universidad, pero el 
90% de los que están en los reformatorios 
son hijos de trabajadores” . En la vieja 
Universidad de Chile creo que jamás ha 
pasado un hijo de campesinos, y no alcanza 
todavía a 2% ó 3% la matrícula de los 
hijos de obreros en ese plantel.

Del campo educacional pasemos al pro
blema de la vivienda. Tengo autoridad pa
ra referirme a él, porque como Ministro de 
Pedro Aguirre Cerda hice la primera ex
posición de la vivienda en Chile. En 1940, 
ahí en la Alameda de las Delicias, frente

al Club de la Unión, la levantamos con áni
mo de sacudir la conciencia nacional res
pecto de un programa de vital importan
cia. De 330 mil viviendas era el déficit 
en 1940, y un millón doscientos mil chile
nos vivían en habitaciones insalubres.

Han pasado 30 años. Ya no faltan en 
Chile 330 mil viviendas, sino, de acuerdo 
con las estadísticas, 460 mil o más, ,y un 
millón seiscientos mil chilenos viven en 
habitaciones insalubres, a pesar del es
fuerzo de los Gobiernos; a pesar del esfuer
zo de los Gobiernos de los señores Alessan- 
dri, Frei e Ibáñez, seguramente de todos 
los Presidentes, porque no imagino a un 
Mandatario sin sentido humano, que no 
quisiera que todas las familias chilenas tu
vieran techo. ¿Y  por qué no lo tienen? Por
que el régimen y el sistema lo impiden, 
porque dentro de la concepción política, la 
construcción de viviendas es un lujo y los 
trabajadores y empleados no pueden auto- 
financiar sus propias casas.

Del problema habitacional pasamos al 
de la salud pública. Puedo poner pasión 
en esto, porque a. veces, más que político, 
soy médico, y gracias a ello he comprendi
do mejor que otros el brutal drama que re
presentada realidad social de nuestro país. 
Pusimos empeño en crear un Servicio Na
cional d'e Salud, que es producto del esfuer
zo de los hombres de Izquierda. Concebimos 
una atención médica para el niño al minu
to de nacer, incluso cuando aún está en 
el vientre de la madre, y fue así como aus
piciamos el establecimiento de la asigna
ción prenatal y de la asignación familiar. 
Modificamos las viejas leyes 4954 y 4955, 
que fueron impulsadas por un Ministro 
conservador — lo reconozco honradamen
te— , el profesor Exequiel González Cor
tés.

Ampliamos la atención médica de la fa
milia del imponente obrero, que estaba li
mitada hasta los dos años, y la de la mu
jer, que únicamente se concedía durante 
el parto. Y teóricamente, tres millones y 
medio de chilenos reciben atención médi
ca. Sin embargo, las diferentes Adminis
traciones han ido acumulando las deudas,
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y ahora, bajo el Gobierno del señor Frei, 
suman 140 mil millones o 160 mil millo
nes de pesos los que se deben al Servicio 
Nacional de Salud, por deudas acumula
das durante los cuatro gobiernos anterio
res, desde que se dictara la ley a que hago 
referencia.

Faltan hospitales y camas. Tampoco se 
da atención médica en los medios indus
triales, y la medicina preventiva es restrin
gida. Faltan médicos, matronas y enfer
meras. Este país, que debía tener 8 mil 
médicos, apenas cuenta con 4 mil que es
tán concentrados en las grandes capitales 
de provincia o en Santiago, a pesar de los 
esfuerzos hechos por el Colegio Médico al 
respecto.

¿Qué es esto, señores Senadores y Dipu
tados? La realidad de un sistema. Ella es
tá marcando brutalmente el destino de 
Chile en su infancia y en sus niños. Por eso 
he recordado cifras que deben golpear en 
la conciencia de todos los hombres, más 
allá de las barreras partidarias, que no 
pueden contener el destino de un pueblo.

De ahí que podamos decir que en nues
tro país la seguridad social es un mito. En 
el proceso de desarrollo de las comunida
des, ya no se habla de previsión social, sino 
de seguridad social, lo que implica que el 
hombre esté al margen de los riesgos de 
la vida, de la enfermedad, la invalidez, el 
accidente, la falta de trabajo, el salario in
suficiente.

Es casi innecesario señalar cómo esta
mos de atrasados frente al proceso de la 
cultura y del conocimiento científico, en 
esta hora en que la técnica en los países 
industriales y en las naciones socialistas 
escribe epopeyas, que nos reconfortan, con 
la inteligencia del hombre.

En nuestros países, miles y miles de ni
ños, jóvenes y ancianos, nunca tuvieron la 
emoción que produce ver un cuadro o leer 
un libro, nunca supieron de las horas de 
esparcimiento; y cuando tuvieron que com
prar siquiera minutos de agrado, lo paga
ron con creces, como ha sucedido en estos 
días de Pascua, cuando todo padre quiere

un juguete para sus hijos y siente el dra
ma de su impotencia por los salarios que 
percibe.

Por eso, nosotros señalamos que esta 
crisis es del sistema y del régimen.

Si del aspecto social, que he esbozado, 
pasamos al económico, podemos mostrar 
claramente que no sólo durante este Go
bierno, sino también en el curso de las 
Administraciones anteriores — como culpa 
no de los Presidentes, sino, simplemente, 
del régimen y del sistema— , la realidad 
económica señala un proceso inflacionario 
endémico que cada día acentúa más el dra
ma de los que viven de un sueldo o salario.

¿Cuáles son las cifras del incremento 
efectivo del producto nacional bruto? ¿Po
demos estar orgullosos de ellas? ¿Qué Go
bierno ha alcanzado niveles semejantes a 
los obtenidos por otros países de Europa 
o por las naciones socialistas? ¿Puede al
guien decirme que en los últimos años ha 
habido algún Gobierno que no tenga un 
déficit presupuestario? ¿Cómo señalar de 
nuevo lo que significan el endeudamiento 
exterior y los compromisos que pesan so
bre dos, tres o cuatro generaciones de chi
lenos? No hay una redistribución efectiva 
del ingreso entre trabajadores y empresa
rios. Como consecuencia de ese régimen, 
siguen concentrándose los capitales y siem
pre queda en pie el drama brutal de la ex
plotación del hombre por el hmbre.

El proceso económico golpea demasiado 
fuerte a distintas capas sociales. ¿Cómo 
no meditar, por ejemplo, en lo que significa 
que el Poder Judicial se haya declarado 
en huelga? Los que deben aplicar las leyes 
o sancionar a quienes cometen delitos po
líticos, han tenido que recurrir a la huel
ga para ser escuchados y para que sus 
emolumentos sean mejorados.

¿Y  qué decir de otra huelga que ha tenido 
características distintas: la ocupación del 
Tacna? Huelga con participantes que dis
ponían de armas y que, por lo tanto, tenían 
que inclinar rápidamente la balanza a su 
favor. Fue la expresión de un hecho del 
cual no estuvimos ausentes, pues el Partí-
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do Socialista, en tres oportunidades, pre
sentó proyectos para mejorar las remune
raciones de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros y sostuvo que los Institutos 
Armados no podían quedar al margen del 
proceso general del país, estar parcelados 
ni vivir en compartimientos distintos. Di
jimos que, lógicamente, deseábamos para 
ellos el mejoramiento técnico, pero, al 
mismo tiempo, la integración en el proceso 
del desarrollo económico y en la vida na
cional. Y ahí está la incertidumbre en que 
ha vivido Chile -—quizás todavía no ha 
pasado todo— que señala hasta dónde y de 
qué manera, en los distintos estratos so
ciales, se expresa la injusticia de un sis
tema y de un régimen.

Nosotros sostenemos que el Estado no 
responde a una realidad, a una demanda 
social cada vez más exigente en un mun
do donde no hay fronteras de información. 
Nosotros sostenemos que nuestra institu- 
cionalidad puede tener la validez que quie
ran darle los señores parlamentarios, pero 
que socialmente es ilegítima, porque no sa
tisface los derechos esenciales de la exis
tencia y de la vida.

Frente a esta realidad social y económi
ca, están los factores internos y externos 
que marcan, en este sistema y en este ré
gimen, lo que estamos señalando. El Par
tido Socialista y las fuerzas populares chi
lenas han dicho hasta la saciedad que no 
habrá posibilidad alguna de desarrollo 
económico para mejorar las condiciones de 
vida y de existencia del hombre nuestro si 
acaso las riquezas esenciales de Chile es
tán en manos del capital extranjero. Ya 
no se trata, señores parlamentarios, del 
planteamiento subversivo de los marxis- 
tas. Hasta los organismos técnicos depen
dientes de las Naciones Unidas señalan el 
embotellamiento externo que hace cada vez 
más dramática la realidad de este conti
nente, como la de los países de Asia y 
Africa.

Tengo a la mano cifras que me parece 
innecesario destacar totalmente, pero que 
indican, por ejemplo, que de América La

tina, en el último decenio, han salido más 
capitales, por concepto de pago de intere
ses, amortizaciones y utilidades, que los 
aportes hechos en escala estatal o en Inver
siones particulares. La realidad económica 
de Latinoamérica impide cumplir el papel 
de ahorro e inversión de los países capi
talistas. Las cifras dadas por la CEPAL, 
en la reunión celebrada en abril de este 
año en Lima, están señalando que el con
tinente latinoamericano, por las relaciones 
del intercambio, se enfrentará a un hecho 
increíble: el año 1975 habrá un déficit de 
4.200 millones de dólares, suma que au
mentará a 7 mil millones en 1980, tan sólo 
para 16 países de este continente.

Para qué hablar de la ilusión que vivie
ron los pueblos frente a la Alianza para el 
Progreso, que hoy día nadie pretende le
vantar de su estado de coma político y eco
nómico y cuyo epitafio ha pronunciado 
descaradamente el propio Presidente de los 
Estados Unidos.

Frente a esta realidad e inoperancia del 
régimen y del sistema, las tensiones so
ciales siguen en aumento.

Los señores Senadores y Diputados tie
nen que mirar no tan sólo dentro de las 
fronteras de la patria, sino también más 
allá de las fronteras materiales de Chile, 
y pesar cada una de las palabras y con
ceptos emitidos por el informe de Rocke- 
feller entregado al Presidente Nixon y los 
consejos de afianzar la hegemonía de ese 
jfaís sobre la base del desarrollo de go
biernos fuertes y el apoyo a regímenes 
militares, so pretexto de que los grupos 
políticos han sido incapaces de solucionar 
las necesidades esenciales de nuestros pue
blos.

Estas son las realidades que, indiscuti
blemente — lo he señalado— , están más 
allá de la actitud de un hombre cuando lle
ga a la Presidencia de la República y, por 
cierto, mucho más allá de la responsabili
dad que tiene el Congreso.

Los socialistas no defendemos al Parla
mento. Sabemos que éste es una institu
ción del régimen democrático burgués. Pe
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ro dentro de este régimen democrático 
burgués y de un gobierno personalista o 
presidencialista, el Parlamento, aunque 
restringida, tiene una expresión democrá
tica. La prueba de ello está en que en él 
hay corrientes de opinión de distintos sec
tores.

Pero, ¿recuerdan Sus Señorías las atri
buciones del Ejecutivo? ¿Acaso no es co- 
legislador con nosotros? ¿Acaso no tiene 
en sus manos la posibilidad de convocar 
a una legislatura extraordinaria, que dura 
ocho meses, en circunstancias de que la 
legislatura ordinaria dura sólo cuatro me
ses? ¿Acaso no dispone del precepto cons
titucional que le permite hacer presente 
las urgencias, lo que prácticamente elimi
na la posibilidad, en la legislatura ordina
ria, de tratar iniciativas que los parlamen
tarios desean impulsar o que interesan al 
país? ¿Acaso el Ejecutivo no dispone del 
veto? ¿En qué condiciones puede el Go
bierno reclamar mayores atribuciones? 
¿Acaso no sabemos que en el campo del 
Poder Judicial, que es aparentemente au
tónomo, el Ejecutivo designa a los Minis
tros de las Cortes de Apelaciones y de la 
Suprema, fija los sueldos y tiene la atri
bución de conceder indultos? Y en el cam
po del derecho de la gente que trabaja en 
el sector público, ¿acaso no es el Ejecutivo 
quien fija las rentas y remuneraciones? 
¿Acaso no es él quien traza la política de 
precios? ¿Acaso no puede el Ejecutivo, por 
su propia decisión, influir en la economía 
de todos los chilenos, como influye a tra
vés de los convenios internacionales que 
no tiene que ratificar el Congreso, como 
las cartas de intenciones del Fondo Mone
tario Internacional? ¿Acaso no sabemos 
que el Gobierno puede imponer, mediante 
su voluntad y por medio del Banco Cen
tral, emisiones inorgánicas que aumentan 
el proceso inflacionista? ¿Acaso toda la 
política monetaria no está al margen de 
nuestro conocimiento o de nuestras de
terminaciones? Todos los derechos, ab
solutamente todos, están restringidos, o 
por facultades otorgadas o por leyes que

han ido vulnerando las propias normas de 
la Constitución Política del Estado, que 
tanto enaltecen algunos sectores de la re
acción o del centro de nuestro país.

Incluso hasta los propios conceptos de 
libertad e igualdad’ ante la ley constituyen 
un mito, desde el punto de vista nuestro. 
No existe tal igualdad —Sus Señorías lo 
saben perfectamente— ni siquiera ante la 
justicia, pues ésta se compra como se com
pra la salud. Y los que somos médicos sa
bemos que hay miles de chilenos que no 
pueden comprar la salud y que existe un 
axioma implacable: a mayor pobreza, ma
yor enfermedad, y a mayor enfermedad, 
mayor pobreza.

Por lo tanto, para nosotros, los socialis
tas y los sectores populares, esta reforma 
constitucional carece de contenido tras
cendente. Ha significado, sí, un hecho que 
los señores parlamentarios no pueden des
conocer : por primera vez en la historia, 
las fuerzas socialistas se movilizan para 
expresar su protesta. El hecho de haberse 
impedido el acceso al Parlamento de mi
les de trabajadores que han estado esta 
mañana, estarán esta tarde o en la noche 
rodeando el edificio, está señalando que 
por primera vez en la historia una con
ciencia social se despierta más allá de la 
responsabilidad de los partidos políticos, 
para reclamar su derecho a ser oídos, por
que es a ellos precisamente a quienes in
teresa lo que resolverá el Congreso Pleno.

¿Cómo es posible que la sola voluntad 
de un funcionario, por ejemplo, determine, 
mediante las estadísticas, el alza del costo 
de la vida y, de esta manera, las remune
raciones que obtendrán millones de chile
nos ? ¿ Cómo es posible que vayamos a acen
tuar las atribuciones del Ejecutivo — que 
ya tiene tantas— , convirtiendo práctica
mente a Chile en un país donde no hay un 
Presidente, sino un dictador legal, un mo
narca? ¿Cómo es posible olvidar, por ejem
plo, que en el campo crediticio, el.Ejecutivo 
es poderoso a través del Banco del Estado, 
del Banco Central de Chile, de la CORFO 
y de los organismos semifiscales? ¿Cómo
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ignorar que en virtud del mecanismo de 
las exenciones tributarias, que el Gobier
no puede otorgar o no otorgar por medio 
del Comité Ejecutivo del Banco Central, 
está facultado para recargar, las importa
ciones desde 1% a 500%, lo cual repercute 
en la economía nacional? Todos estos he
chos señalan con evidencia que esta refor
ma constitucional sólo pretende acentuar 
lo que combatimos duramente: el exceso 
de atribuciones del Ejecutivo, que en los 
distintos Gobiernos y, como consecuencia 
del sistema, se han manifestado en abso
luto inoperantes.

Los señores parlamentarios deben de 
recordar las cifras que di respecto de los 
campos cultural, sanitario, habitacional, 
educacional y del trabajo, a fin de que no 
vean en las palabras del Senador que ha
bla en nombre de su partido, la posición 
de un extremista, sino la realidad objeti
va que marca categóricamente el drama de 
Chile, que no se romperá, señores Diputa
dos y Senadores, modificando uno que 
otro artículo de la Constitución Política y 
acentuando más y más todavía el poder 
del Ejecutivo, que tiene todas las atribu
ciones en todas las actividades nacionales.

¿Cómo es posible que la existencia del 
hombre, del que vive de un sueldo o de 
un salario esté entregada a la voluntad de 
un régimen, de un sistema personalizado 
en el Presidente de la República? ¿Cómo 
es posible que en el proceso de desarrollo 
económico los grupos de presión puedan 
encontrar, en los pasillos de la Presiden
cia, el eco que buscan para sus intereses ? 
En este recinto cada uno de nosotros es 
responsable, por lo menos, de lo que opi
na. Estamos obligados a asumir nuestra 
responsabilidad ante la propia conciencia, 
ante el propio partido y el país, porque 
los debates son públicos. Se sabe nuestra 
opinión. Cada cual se encuentra atado a 
sus principios en el terreno ideológico, y 
puede tener o no tener determinados inte
reses. Naturalmente, no me refiero a in
tereses bastardos, pues deseo mantener la

discusión a la altura que corresponde al 
Congreso Nacional.

Ilay una realidad que acentúa lo que 
estamos diciendo y denunciando. Los Go
biernos típicamente capitalistas dejaron 
las lacras que heredó la Administración 
del señor Frei. Y los esfuerzos de Alessan
dri, Ibáñez y Pedro Aguirre Cerda — del 
cual fui Ministro— representen avances 
insignificantes frente a los problemas que 
afectan a la inmensa mayoría de los chi
lenos.

Los esfuerzos que puede haber hecho 
el Gobierno democratacrisíiano no son su
ficientes; y lo criticamos más que a otros, 
porque tenía la obligación de hacer más, 
ya que levantó una plataforma revolucio
naria, hablaron del cambio de sistema; di
jeren que iban a sustituir el régimen ca
pitalista por el comunitario; que iban a 
hacer una revolución en libertad.

La incapacidad de estos Gobiernos para 
afrontar la realidad y las tensiones socia
les, para hacer frente al drama de Chile, 
los lleva, a causa del sistema imperante, 
a la represión violenta, y ésta hermana a 
las Administraciones de Alessandri, Ibá- 
ñez o Frei, sea en La Coruña, Ranquil y 
San Gregorio, en la población José María 
Caro, en Puerto Montt o, sencillamente, en 
El Salvador.

Los que aplicamos un sistema para in
terpretar la realidad social de ios países, 
los que creemos en el marxismo como mé
todo científico, sabemos perfectamente que 
estos procesos no se crean por la volun
tad de los hombres, sino que representan 
la esencia de la frustración de un sistema 
que ha demostrado su ineficacia en todos 
los continentes y aún en los países capi
talistas desarrollados. Lo prueba el drama 
brutal que la nación más desarrollada del 
mundo vive dentro de sus propias fronte
ras : la discriminación racial de Estados 
Unidos; lo prueba el que deban unirse los 
propósitos de hegemonía política con el in
terés armamentista para mantener la ocu
pación plena. Y el fracaso de un Gobierno
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que a pesar de gastar cien mil millones de 
dólares, fracasa ante la dignidad de Viet- 
nam, está señalando no sólo el camino 
de la liberación de este pueblo, sino tam
bién el del nuestro, el de los países depen
dientes en lo económico y presionados po
líticamente.

En nombre del Partido Socialista y res
petando la posición de los representantes 
de la Democracia Cristiana y del Partido 
Nacional que aprueban las reformas, yo 
les digo que éstas nada significarán. Por 
el contrario, más y más fuertes serán la 
resistencia y el enfrentamiento social, por
que el hombre no puede ser condenado a 
vivir en la miseria y el hambre; en la in
certidumbre de la falta de trabajo; por
que la madre no puede tolerar que todos 
los días el canto de su niño sea el llanto 
del hambre, por no tener un pedazo de pan 
o un vaso de leche que llevar a sus labios. 
Nosotros las combatimos porque cons
tituyen la demostración evidente de que 
entre ustedes hay un trasfondo de enten
dimiento que representa a un interés de 
clase —y lo digo categóricamente— , por
que el sistema capitalista, expresado típi
camente en el Gobierno de Alessandri, y 
el reformismo democratacristiano han de
jado en pie, en el campo económico social, 
las mismas lacras que he señalado ante 
ustedes con el respaldo de cifras irrefuta
bles.

Nosotros luchamos por algo diferente: 
queremos que la economía esté al servicio 
del hombre. Queremos terminar con la 
alienación que significa la incertidumbre 
de no tener trabajo; con el drama de no 
saber mañana si la familia va a comer; 
con la ausencia de techo, con la imposibi
lidad de educarse. Queremos que el pueblo 
participe en la vida con su fuerza creado
ra, con su potencia postergada y preterida.

¡ Qué diferencia fundamental entre lo 
que sucede en otros países con distintos 
regímenes y lo que acontece en el nues
tro !

Allá está el pueblo, como estaba en la 
mañana y lo estará en los próximos días,

sombrío y amargado, porque sabe perfec
tamente que sus derechos previsionales, y 
la posibilidad de mejorar sus remunera
ciones en el campo particular estarán su
jetos a la arbitrariedad de un hombre que 
es expresión de un sistema, en donde los 
débiles y los más han sido y serán poster
gados.

Vean lo que ocurre en el campo socia
lista. Un solo ejemplo: en el mundo ente
ro se mira el esfuerzo de Cuba para pro
ducir 10 millones de toneladas de azúcar. 
Hombres de Vietnam y de Estados Unidos, 
de América Latina y, por cierto, del pue
blo cubano, saben lo que representa para 
ellos producir esos 10 millones de tonela
das. No hay ningún cubano, anciano, jo
ven o niño, que no entienda que sólo un 
pueblo organizado, con plena conciencia 
política, es capaz de realizar esa gran ta
rea histórica que afianzará definitivamen
te la revolución y consolidará la tranquili
dad y el desarrollo económico de la Isla. 
Y allí, a 45 millas del país capitalista más 
poderoso del mundo.

¡Y  aquí, nosotros, sin fe en el pueblo, 
sin voluntad de lucha, aparentemente re
signados a tolerar que seamos saqueados 
permanentemente!

Chile es un país que entrega 1 millón 
200 mil dólares diarios a la voracidad del 
capitalismo norteamericano. En 46 años, 
señores parlamentarios, han salido de Chi
le 9 mil millones de dólares. Todo lo que 
representa la economía chilena, el capital 
social desde los albores de nuestra inde
pendencia hasta hoy. La fórmula “misti
ficadora” de las sociedades mixtas no hace 
sino acentuar la penetración extranjera y 
poner todavía más al servicio de particu
lares el poder del Estado.

Por eso, frente a esta reforma, frente 
a la actitud del Partido Demócrata Cris
tiano y del Partido Nacional, señalamos 
con convicción profunda que Chile está 
viviendo momentos de gran tensión social. 
No queremos la violencia, la que siempre 
es desatada por los sectores reaccionarios. 
No queremos que las calles de la patria
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se tiñan con sangre derramada por quie
nes usan a las Fuerzas Armadas o Cara
bineros para reprimir al pueblo.

Sabemos perfectamente que somos la 
inmensa mayoría y que aún es posible con
quistar el Gobierno por los cauces legales, 
para después conquistar el Poder. Por eso, 
el movimiento popular ha levantado un 
programa, una convicción, una mística y 
una fe,. Ha planteado claramente frente a 
Chile lo que anhela y lo que desea; y esta
mos frente a ustedes, que defienden el 
“ status” , con la convicción de que sólo el 
pueblo organizado, con conciencia política, 
con voluntad revolucionaria, será capaz de 
derrotar al imperialismo, a los monopo
lios, a la alta banca. Si acaso no hay in
tervención del Estado en los cambios es
tructurales, si el hombre no es el motor 
de la historia y del progreso y si el chile
no no comprende esta tarea, a poco andar 
estaremos abocados, señores Senadores y 
Diputados, a un drama que quiero evitar 
para Chile y que las fuerzas populares no 
desean. Tenemos clara conciencia de lo que 
significa la revolución en el cambio social 
y qué es la amenaza cuartelera; sabemos 
perfectamente lo que representa la trans
formación de un régimen, de un sistema, 
y luchamos por ello.

Finalmente, decimos a ustedes que en la 
voluntad de cambio del pueblo; en la uni
dad popular del campesino con el maestro 
universitario, del obrero con la mujer pos
tergada, del estudiante sin destino con el 
trabajador de la fábrica, la escuela o la 
mina, está la gran masa humana que re
clama para Chile un destino distinto. Que
remos la revolución que hará el pueblo al 
margen de las superestructuras legales. 
Queremos el cambio social que ustedes de
tienen. No lo queremos con violencia ni 
sangre, pero necesitamos conquistarlo pa
ra defender el futuro de los niños, que es 
el futuro de Chile y el porvenir de la Pa
tria.

— (Aplausos).
El señor PABLO (Presidente).— ¿Có

mo vota Su Señoría?

El señor ALLENDE (Senador).— Me 
abstengo, señor Presidente.

El señor BULNES SANFUENTES 
(Senador).— Señor Presidente, hace poco 
más de un año, en este mismo Salón de 
Honor, la Reina de Inglaterra, refiriéndo
se a la democracia representativa, citó una 
frase de ese estadista genial que se llamó 
Winston Churchill. Recordó que éste ha
bía dicho que la democracia representati
va es sin duda el peor de todos los siste
mas de Gobierno que el hombre ha inven
tado, salvo una excepción: la de todos los 
demás sistemas que hasta ahora ha podi
do crear.

Sin duda, la democracia representativa 
tiene toda clase de defectos y es suscepti
ble de desarrollar vicios. Sin duda que a 
veces nos parece ineficiente, y desde todos 
los ángulos surgen críticas que con fre
cuencia son justificadas.

Pero la verdad es que el ser humano, 
en su largo peregrinar por el mundo, no 
ha podido descubrir un sistema de gobier
no y de convivencia que pueda superar a 
la democracia representativa. En el siglo 
en que vivimos hemos tenido pruebas pa
tentes de este aserto. Primero surgieron 
los regímenes facistas, y ya tienen un lar
go tiempo de funcionamiento las llamadas 
democracias populares. Y mientras el si
glo avanza, el hombre va viendo con ma
yor claridad que sólo dentro de la demo
cracia representativa pueden prevalecer 
las libertades fundamentales, del ser hu
mano y, también, que aquél es el sistema 
que mejor favorece el progreso de las con
diciones de vida de los sectores más nece
sitados.

Por ello, y no por defender intereses, 
como suponen algunos espíritus pequeños, 
somos y hemos sido siempre defensores del 
sistema democrático. No lo somos ahora 
por oportunismo político, sino que lo fui
mos, o lo fueron nuestros antecesores en 
las ideas que sustentamos, desde los albo
res mismos de la República.

Pero no concebimos la democracia re
presentativa como un sistema estático. El
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Honorable señor Gumucio dijo, casi que
riendo hacernos una ofensa, que io que él 
llama “ la Derecha chilena” ha sido siem
pre pragmática. En realidad, Honorable 
señor Gumucio, no somos hombres que nos 
dejamos coger por las teorías librescas. 
No creemos que los principios sostenidos 
a fines del siglo XIX 'puedan tener vigen
cia para un sistema totalmente diferente 
que vivimos en la segunda mitad del siglo 
XX. Somos pragmáticos si ello significa 
observar la realidad del país y adecuar a 
ella nuestro pensamiento y nuestra acción, 
sin perjuicio, por cierto, de nuestros prin
cipios fundamentales.

En esta hora consideramos que la de
mocracia representativa chilena adolece 
de fallas esenciales. Y no lo estimamos así 
solamente nosotros. Es un país entero que 
habla de crisis política y que culpa en es
tos momentos, injustificadamente, a los 
políticos militantes, de los perniciosos efec
tos que está produciendo un sistema que 
ya no es adecuado para la época.

Juzgamos que la Constitución de 1925 
es un gran avance en nuestra historia ins
titucional. Sabemos que ha permitido man
tener el orden jurídico, evolucionar e im
pulsar el progreso durante más de 40 años. 
Pero, al mismo tiempo, pensamos que esa 
Carta Política, que pudo ser adecuada en 
1925, ha dejado de serlo en el momento en 
que vivimos, ya que el Estado tiene fun
ciones mucho más complejas y necesita ac
tuar con mayor rapidez y eficiencia.

No es el sistema capitalista, como pare
cía creer el Honorable señor Gumucio, el 
que hace necesario robustecer la acción del 
Estado. Precisamente, es el sistema de in
tervención del Estado, la mayor suma de 
poder que se va entregando a les gobier
nos, lo que obliga a revisar las institucio
nes, a fin de que aquéllos puedan conducir 
al país con mayor eficiencia y capacidad 
de acción.

En los últimos años hemos comprobado 
la existencia de dos fenómenos de mucha 
trascendencia para el desarrollo del país.

En primer término, un conflicto perma
nente entre el Presidente de la República 
y el Congreso, que se ha acentuado menos 
en el último período presidencial por el 
hecho de que el Jefe del Estado ha dispues
to de mayoría en la Cámara de Diputados 
durante gran parte de su Gobierno. Pero 
ese ccnflicto, que estuvo a punto de adqui
rir caracteres verdaderamente angustio
sos y dramáticos en el Gobierno del señor 
Ibáñez y también en el del señor Alessan- 
dri, es un hecho.

Asimismo, el Parlamento, cada día con 
mayor intensidad, invade las facultades 
administrativas del Presidente de la Re
pública. Ya no dictamos leyes, sino regla
mentos; y a veces ni siquiera reglamentos, 
sino verdaderas ordenanzas. Aprobamos 
disposiciones de carácter económico y fi
nanciero que impiden desarrollar una po
lítica económica planificada o, siquiera, 
ordenada. Hay consenso público en el sen
tido de que el Congreso Nacional se ha sa
lido de la órbita de atribuciones que le co
rresponde, es decir, la de legislador y fis- 
calizador, y se ha convertido defacto, en
trando por la ventana, en un permanente 
partícipe de las facultades administrati
vas del Primer Mandatario.

El proyecto que estamos considerando 
tiene por objeto, precisamente, corregir 
esos defectos que están a la vista de todos 
los chilenos. En particular, sólo deseo re
ferirme a dos de las reformas en debate, 
sobre las cuales mayores infundios se han 
dicho, que han logrado despertar, en sec
tores afortunadamente pequeños de la ciu
dadanía, una alarma que nada justifica.

En primer lugar, deseo referirme a la 
restricción de la iniciativa parlamentaria 
en ciertas materias de carácter económico. 
Nadie ignora que ya en 1943 el Gobierno 
radical presidido por don Juan Antonio 
Ríos, propuso al Congreso, y se aprobó, 
una enmienda constitucional que restrin
gió la iniciativa parlamentaria para crear 
nuevos servicios públicos o empleos renta
dos, otorgar aumentos de sueldos y con
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ceder beneficios a los distintos sectores de 
la Administración Pública y también de 
la descentralizada.

Durante mucho tiempo tanto el Senado 
como la Cámara entendieron que esas re
formas no sólo se referían .a las remune
raciones y beneficios del personal activo, 
sino también del sector pasivo, o sea, a las 
pensiones, jubilaciones y demás beneficios 
que conforman la previsión. Así lo decla
ró el Senado, que había aprobado la refor
ma constitucional, en un acuerdo de 1945. 
Lo ratificó en 1954 y volvía a hacer 
igual declaración en 1960. La Cámara sos
tuvo la misma tesis. Pero en el año 1958 
o 1959, cambió de criterio y estimó que la 
restricción de la iniciativa parlamentaria 
no se refería a la previsión social, sino 
exclusivamente a las remuneraciones del 
sector activo.

La enmienda constitucional en debate 
no pretende sino establecer claramente en 
la letra de la Constitución lo que siempre 
estuvo prescrito en su espíritu, y la que 
ha sido la interpretación correcta del ac
tual artículo 44, según reiterados acuer
dos de la Cámara y del Senado. A ello se 
agrega una disposición nueva: la que re
serva al Presidente de la República la ini
ciativa exclusiva en materia de reajustes 
y modificaciones de la previsión del sector 
particular. Esta enmienda obedece a que 
los hechos han demostrado que la restric
ción de la iniciativa parlamentaria en lo 
relativo al sector público no puede aplicar
se sin adoptar la misma limitación respec
to del sector privado. Si el Congreso Na
cional aumenta las rentas o los beneficios 
de este último a cualquier nivel, el Primer 
Mandatario se ve obligado a conceder me
joramientos parecidos al sector público, 
ya que de otra manera sobre éste pesarían 
los efectos inflacionistas de los reajustes 
otorgados a aquél, sin obtener compensa
ción de ninguna especie.

No estamos, pues creando una norma 
constitucional nueva, sino aclarando un 
precepto que en su parte sustancial inte
gra nuestro derecho desde 1943.

También se ha hecho gran caudal de los 
preceptos que autorizan al Congreso Na
cional para delegar atribuciones legislati
vas en el Jefe del Estado. La delegación 
de atribuciones legislativas es una institu
ción que existe defacto en nuestro país y 
que se ha aplicado en gran escala en cua
tro ocasiones y, en menor medida, todos 
los meses o todas las semanas. Digo que se 
ha aplicado en gran escala en cuatro opor
tunidades, porque los dos Gobiernos del 
señor Ibáñez y los de los señores Ríos y 
Jorge Alessandri recibieron atribuciones 
legislativas delegadas. Y agrego que se 
aplica todos los meses o todas las semanas, 
porque permanentemente estamos dictan
do cuerpos legales que encomiendan al re
glamento la dictación de preceptos que 
normalmente debieran ser materia de ley. 
Generalmente, ese tipo de disposiciones 
constituye una delegación de atribuciones 
legislativas.

El proyecto en discusión incorpora a 
nuestro derecho una institución que existe 
defacto y limita con claridad y precisión 
las atribuciones legislativas que podrán 
delegarse y las que no podrán delegarse. 
Además, se otorga la garantía y seguridad 
de que la Contraloría General de la Re
pública tomará razón de los decretos con 
fuerza de ley y de que el Tribunal Cons
titucional tendrá competencia para anular 
los que excedan de la autorización confe
rida por el Parlamento.

Esta reforma, como las demás conteni
das en el proyecto, sólo tienen por objeto 
otorgar al régimen actual una mayor efi
ciencia y delimitar con claridad los cam
pos de acción de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo. No es exacto y constituye una 
exageración que no resiste el menor exa
men afirmar que ellas crean un sistema 
cesarista o monárquico. Unicamente esta
mos siguiendo la corriente de todas las de
mocracias modernas, que tratan de reves
tir a los gobiernos de las atribuciones ne
cesarias para cumplir la gigantesca obra 
que en estos momentos históricos deben 
realizar en beneficio de los pueblos.
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No creemos, sin embargo, que con esta 
reforma se haya completado el ciclo. Pen
samos que nuestra Carta Fundamental ne
cesita otras enmiendas de importancia. 
Desde luego, declaramos, como lo hicimos 
en la Cámara y en el Senado, que en el 
proyecto falta —y es de lamentar— una 
disposición que permita al Presidente de 
la República disolver el Congreso Nacio
nal por una vez durante su mandato. No 
se trata de supeditar el Parlamento a la 
voluntad del Primer Mandatario, sino de 
dar una salida constitucional y jurídica a 
los permanentes conflictos que en cualquier 
momento pueden paralizar la acción de los 
Poderes Públicos.

Colocar a un parlamentario en situación 
de volver a consultar a la ciudadanía que 
lo eligió, para que renueve su mandato o 
para que se lo cancele, no es atropellar la 
dignidad de los congresales. Por el contra
rio, significa dar mayor dignidad a la fun
ción legislativa y rodearla de mayor res
ponsabilidad. El parlamentario que tenga 
conciencia de haber interpretado a la gen
te que lo eligió podrá afrontar con tran
quilidad la elección que siga a la disolu
ción del Congreso; el que no haya servido 
bien el interés del pueblo o que haya falta
do al mandato que se comprometió a res
petar, naturalmente podrá perder en los 
comicios su cargo de Senador o de Dipu
tado.

A nuestro juicio, las reformas que se 
han de aprobar esta tarde corregirán y 
perfeccionarán nuestro sistema político. 
Anunciamos que seguiremos bregando por 
otras enmiendas que, en mi opinión, fal
tan. No procederemos con ninguno de los 
propósitos mezquinos que esta tarde nos 
han supuesto los distintos oradores y que 
no descendemos a recoger: lo haremos co
mo hemos obrado siempre, porque lo con
sideramos de interés para el pueblo chile
no, a quien hemos venido a servir en este 
recinto.

— (Aplausos).
El señor LUENGO (Senador).— Señor

Presidente, señores Senadores y Diputa
dos :

En esta oportunidad deseo también ex
presar mis puntos de vista en relación con 
las reformas constitucionales que estamos 
votando en el día de hoy.

Aun cuando las respectivas Cámaras han 
tenido oportunidad de expresar su pensa
miento frente a las distintas materias que 
comprenden las reformas, bien vale la pe
na, en este Congreso Pleno, hacer unas 
cuantas consideraciones de orden general 
acerca de las enmiendas propuestas.

En ésta o en otras oportunidades, dis
tintos sectores han hecho ver la necesidad’ 
de modificar nuestra Constitución Políti
ca, porque si bien es cierto que ella pudo 
servir para solucionar la crisis constitu
cional de 1925, en el hecho, después de 44 
años de vigencia, se ha podido comprobar 
que no cumple hoy día la función que un 
Estado moderno requiere. Estamos de 
acuerdo en eso, pero pensamos que las re
formas propuestas en esta oportunidad no 
son de fondo. De las 10 ó más materias que 
ellas comprenden, únicamente 2 ó 3 tienen 
cierta importancia, pero no significan 
cambiar las estructuras políticas, sociales- 
o económicas del país. Sólo resta al Par
lamento la posibilidad de ser el intérprete 
de los deseos del pueblo de Chile y de con
vertirlos en ley.

Las materias que aquí se proponen son 
disímiles, diferentes; no constituyen un 
conjunto armónico que convierta a nues
tra Ley Suprema en un texto constitucio
nal moderno.

Somos partidarios de aprobar la refor
ma respecto de aquellas disposiciones ten
dientes a facilitar la acción del Presiden
te de la República o de los Ministros de 
Estado para que puedan ausentarse del 
país, pues pensamos que en un Estado mo
derno no se pueden imponer limitaciones 
a esos altos funcionarios para transponer 
las fronteras del territorio nacional por 
un lapso breve, en cumplimiento de fun
ciones que son indispensables.
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Asimismo, consideramos necesario in
troducir algunas modificaciones a la Car
ta Fundamental, con el objeto de que el 
Ejecutivo no aproveche el mecanismo del 
veto para introducir a los proyectos de ley 
materias ajenas a aquéllos, y también pa
ra que tales materias no puedan ser apro
badas por una ínfima mayoría en cada una 
de las Cámaras.

Del mismo modo, pensamos que es con
veniente aprobar las disposiciones que 
tienden a establecer diversos procedimien
tos para acelerar la tramitación de una 
iniciativa legal. Particularmente, conside
ro de sumo interés aquel precepto que es
tablece que ambas Cámaras, libremente 
— queda como facultad exclusiva de ellas— 
puedan designar comisiones mixtas des
tinadas a estudiar proyectos complejos 
y cuya discusión en la Sala resulta difícil. 
Estas son modificaciones que pudiéramos 
llamar de forma, que no tienen gran im
portancia, pero que, en cierto modo, pue
den facilitar el trámite de la ley.

De las enmiendas que estamos aproban
do, estimamos la más importante la que 
modifica el artículo 7° de la Constitución 
Política y que da derecho a voto a los ma
yores de 18 años y a los analfabetos. Nos 
parece que todos los sectores, obligada
mente, han debido aceptarla, porque no 
hay argumento para oponerse a que los 
mayores de 18 años puedan tener derecho 
a sufragio. Ya leyes anteriores, dictadas 
por Parlamentos más reaccionarios que 
éste, habían establecido que a esa edad se 
tiene facultad suficiente para ser comer
ciante y ejercer dicha actividad; que se 
tiene facultad y discernimiento suficientes 
para contratar sus servicios como emplea
dos u obreros de los sectores público o pri
vado, y que se tiene adecuado discerni
miento para que el peso de la ley penal 
caiga con todas sus fuerzas sobre aquellos 
que delinquen.

Si esas leyes así lo han establecido, no 
se comprende por qué hasta hoy el legis
lador no había entregado a los mayores de 
18 años el derecho a sufragio y a elegir, en

consecuencia, a sus representantes en el 
Congreso Nacional.

Sin embargo, junto a las reformas que 
nosotros aceptamos, en el proyecto se pro
ponen otras que no podemos aprobar, cu
ya única finalidad es restringir la facul
tad legislativa de los parlamentarios.

De acuerdo con nuestra Constitución 
Política, en un régimen democrático —que 
muchos oradores han declarado defen
der— la potestad legislativa reside esen
cialmente en el Congreso Nacional. El Pre
sidente de la República es colegislador. 
Puede proponer proyectos de ley y posee 
la facultad de formular observaciones a 
las iniciativas legales ya aprobadas por el 
Parlamento. Pero de ninguna manera se 
puede sostener que corresponda al Primer 
Mandatario tener en sus manos la facultad 
exclusiva de patrocinar determinados pro
yectos de ley, en especial aquéllos de orden 
económico y social.

Pensamos que en cada una de las refor
mas aprobadas en estos últimos 40 años, 
se han ido quitando más y más facultades 
al Congreso Nacional para entregarlas al 
Presidente de la República. Y ahora, con 
las modificaciones propuestas a los artícu
los 44 y 45 de la Carta Fundamental, prác
ticamente el Congreso Nacional no va a 
cumplir ninguna función: será un mero 
buzón de las iniciativas que le proponga el 
Ejecutivo, y sólo podrá decir sí o no a 
esas proposiciones. A lo más, podrá res
tringir los beneficios que el Gobierno pre
tende entregar a la ciudadanía. Eso no 
puede ser. Si nosotros hemos recibido un 
mandato de la ciudadanía para represen
tar a los distintos sectores del país, tene
mos también el derecho de proponer las 
leyes que esos sectores están reclamando, 
tanto más cuanto que ellos no tendrán po
sibilidades de recurrir al Presidente de la 
República para que éste proponga una ley 
destinada a solucionar sus problemas.

Por esas consideraciones, combatimos 
en forma terminante estas reformas que 
tienden, como dije, a restringir mucho 
más todavía las facultades parlamentarias
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ya bastante limitadas con las actuales nor
mas constitucionales.

Se ha hecho mención a que el Presiden
te de la República tiene facultades para 
declarar urgencias y acelerar el despacho 
de determinados prcyectos. Al respecto, es 
interesante recordar que en los 3 meses 
y poco más de la legislatura ordinaria de 
sesiones del año en curso, el Ejecutivo hi
zo presente 46 urgencias para la tramita
ción de asuntos que a él le interesaban y 
que, de acuerdo con las normas reglamen
tarias de ambas Cámaras, debieron tra
tarse con preferencia. En consecuencia, las 
iniciativas parlamentarias quedan poster
gadas en las Comisiones de trabajo, pues 
hay que dar cumplimiento a la disposición 
constitucional que exige despachar los 
proyectos con urgencia en el plazo máxi
mo de 30 días.

Por otra parte, el Ejecutivo tiene la 
facultad de observar los proyectos de ley. 
Para suprimir una disposición que el Con
greso Nacional puede haber aprobado por 
amplia mayoría, le basta un tercio de los 
votos de una de las Cámaras. 'Ello es sufi
ciente para que la disposición vetada des
aparezca y para que el sector que sería 
beneficiado con ella no tenga la posibili
dad de lograr la solución de su problema.

Todavía más, en el proyecto primitivo se 
propuso facultar al Presidente de la Re
pública para disolver el Congreso por una 
vez durante su mandato. En esta oportu
nidad, el Honorable señor Bulnes Sanfuen- 
tes defendió ese precepto y deploró que 
hubiese sido rechazado.

En la discusión que hubo en el Senado 
sobre esta materia, se afirmó que tal fa
cultad tendría por objeto poner término 
a los conflictos que pudieran suscitarse 
entre el Ejecutivo y el Congreso Nacio
nal. Oportunamente afirmé —y lo reitero 
nuevamente— que ésa no era la manera 
de solucionar estos conflictos. En efecto, 
si el Jefe del Estado dispusiera del resor
te de disolver el Parlamento y convocar 
a nuevas elecciones, y en ellas no lograse 
mayoría favorable, el conflicto no queda

ría solucionado, sino, por el contrario, se 
agravaría mucho más. Por eso, el Ejecu
tivo debió haber procedido de buena fe y 
haber dicho: “ Así como yo pido la facul
tad de disolver el Congreso Nacional, quie
ro que se sepa que en la Constitución se 
establecerá que si el día de mañana, convo
cada una nueva elección de parlamenta
rios, el Gobierno tiene mayoría adversa, 
renunciará el Presidente de la República 
y se irá a su casa para permitir la desig
nación de un nuevo Jefe de Estado que 
cuente con el apoyo del país y la mayoría 
del Congreso” .

En los términos actuales del proyecto, 
aunque en otra forma, también se man
tiene la idea de que el Presidente de la 
República pueda disolver el Congreso. Me 
refiero a la modificación propuesta al ar
tículo 109 de la Constitución vigente, en 
virtud de la cual el Primer Mandatario 
puede llamar a plebiscito si cualquiera de 
las Cámaras rechaza algún proyecto de 
reforma constitucional propuesto por él. 
Vale decir, basta que una sola se pronun
cie en contra de un proyecto de esta natu
raleza, destinado, por ejemplo, a permitir 
la disolución del Congreso, para que el 
Ejecutivo pueda llamar a plebiscito y pe
dir al pueblo votar en la forma como él 
desea. No objetaríamos esa reforma si en 
ella se estableciera, también, la idea que 
señalé denantes: si el Presidente de la Re
pública pierde la elección, deberá renun
ciar a su cargo.

Por tales razones, también estamos en 
contra de la modificación propuesta al ar
tículo 109. Además, sabemos que los ple
biscitos implican desventaja para la Opo
sición, porque el Gobierno dispone a su 
arbitrio de todos los medios de publicidad 
— de la radio, la prensa, la televisión, etcé
tera— para hacer llegar su opinión y pen
samiento a todos los rincones del país, a 
todos los ciudadanos, para tratar de con
vencerlos de que tiene la razón y de que 
es necesario aceptar la reforma constitu
cional que propone la disolución del Con
greso. Es cierto que en esta enmienda se
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incluye un precepto —en mi opinión, es 
más bien de carácter declamativo— según 
el cual la Oposición tendría también la 
oportunidad de disponer con cierta equi
dad de los espacios de radio, de televisión 
y de prensa necesarios para dar a conocer 
su opinión. Pero no somos ingenuos. El 
Ejecutivo no permitirá que este precepto 
se aplique íntegramente, y será siempre 
él quien tenga la oportunidad de exponer 
al país sus razones para pedir la aproba
ción del plebiscito que propone la disolu
ción.

Y si el Gobierno gana la consulta po
pular — como es lo más probable que ocu
rra, porque así lo demuestra la experien
cia histórica— , ¿qué sucederá con todos 
los sectores de oposición y quienes no Com
parten el régimen establecido? Segura
mente, caerán en la desesperación. En 
consecuencia, lo que ahora se propone co
mo solución de los posibles conflictos será 
el germen que provocará nuevos y más 
graves problemas, al frustrar a vastos sec
tores de la ciudadanía que -no se sienten 
interpretados ni representados por el Go
bierno y que, mediante el plebiscito, se 
sentirán burlados una vez más en sus de
rechos y aspiraciones.

Estamos en contra de estas reformas 
que, podríamos decirlo, son las más im
portantes entre las propuestas y cuya úni
ca finalidad es entregar más poder, más 
facultades al Ejecutivo, en desmedro de 
las del Legislativo, que quedaría conver
tido en simple buzón.

El presidente de la Democracia Cris
tiana, el Honorable señor Prado, señaló 
que el actual Gobierno ha luchado por dar 
más participación al pueblo en las deci
siones políticas y de administración. Afir
mó que estas reformas tienen, precisa
mente, ese objetivo: permitir mayor par
ticipación popular. ¿Cómo pueden soste
nerse argumentos semejantes en circuns
tancias de que quienes hemos analizado 
las disposiciones propuestas vemos que 
sólo tienen por finalidad otorgar más fa
cultades al Ejecutivo y quitar al pueblo la

posibilidad de tomar decisiones importan
tes en los asuntos políticos, económicos y 
sociales que a toda la ciudadanía intere
san? ¿Cómo se puede sostener que, por el 
solo hecho de participar en un plebiscito 
acerca de una simple reforma constitucio
nal, será el pueblo quien dé su opinión 
respecto de algunas modificaciones de im
portancia, especialmente en el orden eco
nómico, que es el que más interesa hoy 
a las clases trabajadoras tan fuertemente 
golpeadas por el flagelo de la inflación?

Por tales razones, afirmamos que estas 
reformas son reaccionarias y no pueden 
dar al pueblo mayor participación en las 
decisiones.

El Honorable señor Prado también decía 
que su Gobierno, al comenzar su mandato, 
había propuesto un gran proyecto de re
formas constitucionales que comprendía 
muchas disposiciones y que ellos estaban 
dispuestos a sacar adelante.

En verdad, en esa iniciativa —puedo 
decirlo porque he sido miembro de la Co
misión de Reformas Constitucionales— se 
proponían muchas enmiendas respecto de 
las cuales no estábamos de acuerdo por 
llevar implícitas diversas medidas ten
dientes, precisamente, a impedir que el 
pueblo exprese con libertad su opinión y 
pensamiento frente a los grandes proble
mas nacionales. Anotaba el señor Senador 
que la reforma al número 10*? del artículo 
10 de la Constitución, relativo al dere
cho de propiedad, había sido impulsada 
por la Democracia Cristiana. Deseo recti
ficar al Honorable señor Prado y dejar 
estampada la verdad histórica en esta ma
teria. Quienes facilitaron e hicieron posi
ble la modificación de ese precepto cons
titucional sobre el derecho de propiedad 
fuimos los Senadores de Izquierda, par
ticularmente los Honorables señores Salo
món Corbalán, Tomás Chadwick, Raúl 
Ampuero y el que habla, quienes propusi
mos una moción separada sobre esta ma
teria con el objeto de impedir que ella 
quedara envuelta en todo ese grupo de 
reformas que había propuesto el Ejecu
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tivo al comienzo de su Gobierno y entre 
las cuales se incluían muchas que la Iz
quierda no podía aceptar. Aún más, debo 
señalar, a propósito de la enmienda al 
número 109 del artículo 10 de la Consti
tución, que la Democracia Cristiana, junto 
a la Derecha, impidió consignar en dicho 
precepto un inciso que establecía el dere
cho y la propiedad del Estado sobre las 
minas existentes en nuestro país, para 
terminar con la aplicación de una juris
prudencia y doctrina erróneas de nuestros 
tribunales de justicia, quienes permanen
temente han señalado que aquéllas son de 
propiedad de las compañías norteamerica
nas, de las empresas imperialistas que vie
nen a explotar nuestro cobre, nuestra 
principal riqueza extractiva.

Por estas razones y por algunas otras 
que más adelante, al discutirse en par
ticular alguna disposición, tendremos opor
tunidad de señalar, debo decir que, en ge
neral, estamos en contra de esta reforma, 
porque es reaccionaria, porque en nada 
beneficiará al pueblo de Chile, y porque 
lo único que pretende es fortalecer el Po
der Ejecutivo y limitar las facultades del 
Congreso Nacional.

El señor TEJED A (Diputado).— Señor 
Presidente, en la modificación del artículo 
48 se pretende, con cierto aire de inocen
cia, elevar a la categoría constitucional 
disposiciones de simple carácter regla
mentario.

Los Reglamentos de ambas ramas del 
Congreso prescriben que no pueden for
mularse a un proyecto de ley indicacio
nes que no tengan relación directa con las 
ideas matrices o fundamentales del mis
mo.

¿Qué ocurre en la práctica? Tanto el 
Ejecutivo como el Parlamento introducen 
disposiciones extrañas a los proyectos en 
discusión. Numerosas leyes de bien públi
co se han despachado rápidamente por 
este sistema, que, en la jerga parlamen
taria, se denomina “vía de la indicación” . 
Pero para que esto pueda ocurrir, para 
que la iniciativa no sea improcedente, se

requiere que la unanimidad de los parla
mentarios estén conformes, que ni uno 
solo de ellos se oponga. De este modo, se 
legisla sobre otras ideas que las del pro
yecto original sólo cuando la unanimidad 
del Parlamento lo acuerda.

Ahora se pretende poner en interdic
ción al Parlamento para legislar en ma
terias no contenidas en el proyecto inicial, 
aunque sean convenientes.

Esto tiene otras repercusiones: se ha 
creado un Tribunal Constitucional, prefa
bricado por el Poder Ejecutivo, cuyos 
miembros serán designados en su totali
dad por el Presidente de la República; tres 
de manera directa y dos en forma indirec
ta. En efecto, estos últimos serán Minis
tros de la Corte Suprema, los que, además 
de estar sometidos a la presión del Ejecu
tivo, son designados por el Presidente de 
la República. Este es quien designa a los 
altos funcionarios del Poder Judicial.

Es más: como será una ventaja ser 
miembro del Tribunal Constitucional, se 
crea una permanente presión del Presi
dente de la República sobre la Corte Su
prema para influir en el nombramiento de 
unos u otros.

¿Qué ocurrirá, entonces? Que cuando 
al Primer Mandatario no le guste una ley 
que favorezca al pueblo, podrá alegar que 
es inconstitucional, por no tener relación 
directa con la idea matriz o fundamental 
del proyecto, y el Tribunal deberá resol
ver cuál es la idea central y si la indica
ción aprobada tiene vinculación directa, 
indirecta o semidirecta con ella.

A lo anterior,se agrega que el Jefe del 
Estado tiene facultad para incluir en la 
convocatoria cuanto desee y para vetar lo 
aprobado por el Congreso. Manejando ma
ñosamente la actual Constitución, ya ha 
despojado al Parlamento de su atribución 
para legislar, usando del sistema de las 
urgencias. Si el Presidente de la Repú
blica dice que cierto proyecto tiene urgen
cia, él debe ser tratado en primer lugar, 
aunque haya cien iniciativas de mayor 
interés para los trabajadores. Y cuando
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quiere evitar que se legisle a favor del 
pueblo, no envía un proyecto con urgencia, 
sino ocho o diez, o tal vez más — esto ya ha 
sucedido en el Congreso—-; entonces, como 
estamos obligados a estudiarlos con pre
ferencia, todas las iniciativas de los par
tidos populares a favor de los campesinos 
y obreros, de las dueñas de casa, no pue
den ser discutidas. Así ocurrió, por ejem
plo, con el proyecto que abarata el con
sumo y la distribución del gas licuado.

Como a pesar de esas trabas lográba
mos introducir de contrabando una que 
otra disposición de beneficio para los tra
bajadores, agregando algún artículo en 
cualquier proyecto con urgencia, ahora se 
pretende establecer en la Constitución Po
lítica que si esos agregados no tienen 
relación directa con la idea central de la 
iniciativa, el Congreso ni siquiera pueda 
discutirlos. Si, no obstante ello, logra pa
sar alguna norma que favorezca a los tra
bajadores, el Presidente de la República 
podrá vetarla. Ahora, si perdiera el veto, 
le sería factible reclamar ante un tribunal 
político, creado también por la reforma 
—el Tribunal Constitucional— , alegando 
que la disposición carece de relación con 
la idea matriz del proyecto.

Por ese medio, todas las leyes aproba
das por el Parlamento deberán ser rati
ficadas por el Tribunal Constitucional, si 
no son del agrado del Ejecutivo.

Porque esto no es otra cosa que un em
brollo más, destinado a dejar al Congreso 
en estado de interdicción para legislar, los 
Diputados del Partido Comunista hemos 
votado y seguiremos votando en contra 
de las enmiendas.

Voto que no.
— Se aprueban las modificaciones (118 

votos contra 72 y 1 abstención).
—Por unanimidad, se aprueban las mo

dificaciones a los artículos 53, 46 y 51 y 
los números 3, 7, 8 y 9 del artículo 44.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Corresponde votar el número 10 del artícu
lo 44, que dice: “ Fijar las normas para 
permitir la entrada de tropas extranjeras

en el territorio de la República, como asi
mismo la salida de tropas nacionales fue
ra de él” .

El señor PABLO (Presidente).— ¿Ha
bría acuerdo para que, antes de efectuar 
la votación económica, algún señor par
lamentario funde su voto?

Acordado.
En votación.
—  ( D u r a n t e  l a  v o t a c i ó n ) .

El señor MONTES (Senador).—Señor 
Presidente, en diciembre de 1954, al fun
dar su voto contrario al estado de sitio so
licitado por el Ejecutivo, un señor Sena
dor pronunció en la Corporación estas 
palabras:

“ ¿Por qué no decir la verdad? Hay quie
nes conciben la peregrina idea — come
tiendo tremendo error y felonía— de sos
tener que si el Presidente de la República 
asumiera el poder total, todo se arregla
ría en Chile. Por ese simple procedimien
to creen que aumentarían los productos 
agrícolas, aumentarían los transportes, 
mejoraría el poder adquisitivo de la mo
neda, aparecerían los millones de dólares 
que faltan para las importaciones más in
dispensables, se podría capitalizar, elevar 
el nivel de vida y mejorar el nivel técnico 
de los equipos gubernativos.

“ ¡Fatal ilusión!
“ Yo le diría al señor Presidente de la 

República, con la mayor sinceridad patrió
tica: es preferible un pueblo que habla, 
que protesta, que sale a las calles, que un 
pueblo que, en silencio, alimenta su amar
gura.”

Esas expresiones fueron vertidas por 
el actual Presidente de la República en la 
fecha que señalé.

Hoy día, esas palabras son sólo eso. 
Abjurando de la idea contenida en ellas, 
la Democracia Cristiana se alinea políti
camente junto a la Derecha en una posi
ción de clase, participa de posiciones reac
cionarias, pretende establecer una dicta
dura civil, coludida con los eternos adver
sarios del progreso.

Votamos ahora una delegación de facul
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tades, de atribuciones exclusivas del Con
greso, en la persona del Jefe del Estado. 
Aquello que la Constitución expresa que 
sólo por ley se puede realizar, lo podrá 
hacer un hombre, de aprobarse el texto 
de esta reforma.

En el número 10 del artículo 44 se re
funden los actuales números 10 y 11, a 
fin permitir la entrada de tropas extran
jeras sin fijación de tiempo y para que 
las nuestras abandonen el territorio en 
las mismas condiciones.

Se vulneran así parte de nuestra sobe
ranía y la independencia de las propias 
Fuerzas Armadas de Chile. Se entrega a 
la responsabilidad o irresponsabilidad de 
un hombre la suerte de la defensa na
cional.

En el número 15 del artículo 44 que se 
agrega, se establece la siguiente delega
ción de facultades: “ Autorizar al Presi
dente de la República para que dicte dis
posiciones con fuerza de ley sobre crea
ción, supresión, organización y atribucio
nes de los servicios del Estado y de las 
Municipalidades; sobre fijación de plan
tas, remuneraciones y demás derechos y 
obligaciones de los empleados u obreros 
de esos servicios; sobre regímenes previ- 
sionales del sector público; sobre materias 
determinadas de orden administrativo, 
económico y financiero y de las que seña
lan los N'-'s l 9, 29, 39, 89 y 99 del presente 
artículo” . A continuación se consignan 
otros incisos.

Un solo ejemplo. Es conocido el proyec
to de ley del Gobierno que contiene su po
sición sobre materias previsionales. En él 
propone cercenar derechos ya adquiridos 
sobre jubilación y establece un sistema 
reaccionario, rechazado por la totalidad 
de los sectores público y privado del país.

¿Prefieren, entonces, que no se legisle 
en el Congreso sobre la materia? ¿Prefie
ren que el Presidente de la República re
suelva el problema por sí mismo? La cla
se obrera, los trabajadores no quieren eso. 
Nuestro pueblo está contra los dictadores 
civiles o militares. Combate para resolver

por sí mismo los problemas económicos y 
sociales que lo agobian, desde el Poder de 
la República. La clase obrera está contra 
el poder personal, porque defiende su de
recho a ser protagonista del proceso revo
lucionario y de los cambios sociales, que 
están a la orden del día en nuestro país.

Lo demostró el 21 de octubre de este 
año, al actuar como la clase más clarivi
dente y responsable, enfrentando los he
chos protagonizados por algunos elemen
tos civiles de la Derecha sediciosa/ mien
tras el Gobierno vivía su día más crítico, 
entre el pavor y la duda.

Pero esa lección no ha sido aprendida 
por la Democracia Cristiana. Afuera, con
tenidos por la policía, los trabajadores, en 
la mañana y en la tarde de hoy, han pro
testado en defensa de sus derechos.

Aquí los hechos desmienten al Senador 
señor Prado cuando dijo: “ Que el pueblo 
decida por sí mismo y no otros por él” . 
Aquí la alianza reaccionaria de la Dere
cha y el partido gobernante —ya sin des
tino político— cercenan los derechos del 
pueblo, traicionan su voluntad, intentan 
anular sus conquistas.

Por eso, votamos en contra de estas 
proposiciones reaccionarias, que, aunque 
sean aprobadas hoy por la demagogia y 
la traición de algunos, atrincheradas en 
una mayoría que no representa los intere
ses del pueblo, mañana o pasado mañana, 
el gobierno popular que esperamos, sepul
tará para siempre.

El señor GARCIA (Senador).— Señor 
Presidente, Honorable Congreso:

Hay dos maneras de destruir el régi
men democrático y el régimen parlamen
tario. Sabemos que uno de ellos es el gol
pe de Estado. Pero también se destruye 
cuando dentro de esta sala se insulta, se 
rebaja el nivel del debate, se suponen in
tenciones a las personas que votan de una 
manera o de otra, y se muestra ante el 
pueblo a sus representantes como gente 
defensora de mezquinos intereses. Esta es 
también una manera de destruir el Con
greso Nacional.
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Se empieza aquí por decir que la dispo
sición constitucional que discutimos es 
una delegación de facultades. Pero debe
mos entender claramente que no hay tal 
delegación. Sólo se trata de un permiso 
que da la Constitución para que el Con
greso delegue las facultades que un Pre
sidente pida. Por consiguiente, los que tie
nen temor a ese Congreso y a ese Presi
dente, es porque piensan que jamás lle
garán a obtener el Poder y, por eso, se 
oponen a la reforma.

En el fondo — esto es muy importan
te— , la reforma significa dar validez a 
la propia Constitución de 1925 en su espí
ritu y en sus claras disposiciones. Una de 
ellas establece que el Presidente de la Re
pública administra la nación. Pero la ver
dad, señores parlamentarios —debemos 
reconocerlo—, es que, por medio de ese 
sistema calificado tan bondadosamente co
mo “ de las indicaciones” , quien adminis
tra al país no es el Primer Mandatario, 
sino el Congreso Nacional. Y ahí está el 
resultado del sistema: dos mil disposicio
nes sobre previsión social. Sería conve
niente que si aún se encuentran fuera de 
este recinto algunos trabajadores, pudie
ran oírlo.

Lo relativo a la administración del país 
tienen que verlo hasta en los más peque
ños detalles, porque cualquiera indicación 
la convierten en ley, que después no pue
de modificarse sino por otra ley, y dejan 
trabado al país aun en las materias más 
insignificantes. Por ejemplo, hoy día no se 
puede cambiar el color de los automóviles 
de alquiler, porque una ley dispuso que 
debían estar pintados de amarillo. Eso es 
administrar al país, y no legislar en las 
materias que interesan a toda la pobla
ción. Hay un estudio del Senado sobre una 
cantidad de disposiciones legales, la in
mensa mayoría de las cuales —y el infor
me todavía no está totalmente terminado, 
de modo que puedo decir que se trata de 
un 90% de ellas— se aplica sólo a un gru
po de personas o a una sola de ellas. Eso

no es legislar: eso es administrar por par
te del Congreso.

Ahora se trata —y el país debe saber
lo— de restituir al Presidente de ’ia Repú
blica su facultad de administrar. Y fren
te a las quejas de que ciertas personas ju
bilan con diez años de trabajo, que hay 
nueve o diez cajas provisionales para los 
hípicos, que existen doscientos mecanis
mos distintos, no sólo para jubilar, sino 
también para las indemnizaciones y la re
valorización de pensiones, debemos decir 
que todo ello se debe a las indicaciones 
que se agregan a las leyes y que van te
jiendo una telaraña sobre el país, de ma
nera que no podemos avanzar ni progre
sar. No se progresa cuando se legisla a 
favor de unos pocos, sino cuando la ley 
tiene carácter general. Ese sistema es el 
que se pretende corregir, para devolver 
al Jefe del Estado la facultad de admi
nistrar el país.

Por esa razón estamos votando: para 
que ios Presidentes puedan gobernar. ¡.Y 
óiganlo bien los que están en contra de la 
reforma! Si alguna vez piensan que serán 
Gobierno, deberán aplicar estas faculta
des. Si siempre van a ser minoría, está 
bien que se pronuncien contra ellas, por
que saben que habrá Gobiernos eficientes 
que podrán cumplir su tarea. Los que 
queremos que se mantenga en Chile la de
mocracia, tenemos la obligación de ir per
feccionándola.

Por tales razones, el Partido Nacional 
votará favorablemente la reforma cons
titucional.

El señor PABLO (Presidente).—¿Al
gún otro señor Senador o Diputado desea 
fundar su voto? En caso contrario, pro
cederé a tomar la votación según el sis
tema de sentados y de pie. La aprobación 
del número 10 del artículo 44 significa 
también la de los incisos que siguen, has
ta el número 15, inclusive.

— Se aprueba, (101 votos por la a firm a 
tiva , 76 por la n eg a tiva ).

El señor FIGUEROA (Secretario).—
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Corresponde votar el número 15 del ar
tículo 44.

El señor PABLO (Presidente). — En 
votación.

•— (D u ra n te  la  v o tac ió n ).
El señor FIGUEROA (Diputado). — 

Señor Presidente, señores parlamentarios:
Los Diputados y Senadores comunistas 

votaremos negativamente este inciso, por 
conciencia de clase, por convicción políti
ca e ideológica y por mandato del pueblo. 
Al hacerlo, defendemos los intereses de 
los obreros, empleados y campesinos de los 
sectores público y privado. Defendemos 
así las atribuciones tan a mal traer de las 
municipalidades, organismos de represen
tación popular cuyos derechos han venido 
siendo cercenados.

El inciso 15 dice que “ se autoriza al 
Presidente de la República para que dic
te disposiciones con fuerza de ley sobre 
creación, supresión, organización y atri
buciones de los servicios del Estado y de 
las municipalidades.” Se trata aquí de dar 
el golpe de gracia contra los municipos, ya 
que con esta facultad delegada el Jefe del 
Estado podrá modificar y reestructurar 
sus servicios y las plantas de su personal.

Por otra parte, se establece la facultad 
delegada para que el Presidente de la Re
pública fije plantas, remuneraciones y de
más derechos y obligaciones de los em
pleados y obreros de los diversos servi
cios fiscales centrales y descentralizados. 
¿Qué se pretende con ello? Poner en prác
tica lo que no ha sido posible por medio 
de la ley. Aplicar lo que el Fondo Mone
tario Internacional y la Alianza para el 
Progreso han tratado de imponer todos 
estos últimos años, a partir de 1956.

La tendencia actual del capitalismo es 
el desarrollo del capitalismo de Estado. 
Se pretende dejar en manos de un solo 
hombre un cúmulo de atribuciones, de 
modo que éste pueda aplicar una política 
de congelación de sueldos y salarios en 
contra de los trabajadores de la ciudad y 
del campo. Se intenta cercenar las con
quistas previsionales que los trabajadores

han obtenido, con sangre, esfuerzo y lá
grimas, con el apoyo de las fuerzas de
mocráticas y progresistas.

Eso es lo que hay tras el inciso 15 en 
discusión. Pero, además, hay otra cesa que 
a la Derecha le duele extraordinariamen
te y que ha movido a los Honorables se
ñores García y Bulnes Sanfuentes a le
vantar su voz para defender el inciso. 
¿Por qué lo han hecho? Porque, eviden
temente, se trata de consolidar la dele
gación de poderes para repetir los gran
des escándalos, como los del Referéndum 
Salitrero, Nuevo Trato al Cobre, bonos- 
dólares y D.F.L. 2, que significó garan
tías y franquicias para los monopolios de 
la construcción.

La Derecha vota esta tarde a favor de 
las disposiciones, para defender su bolsi
llo y el de los intereses de los monopolios 
nacionales y extranjeros; para poder ma
ñana, entre gallos y medianoche, por me
dio de decretos dictados sin el conocimien
to público ni la sanción del Parlamento, 
continuar llevando a cabo peculados y ne
gociados, como los que ha realizado du
rante los 150 años que ha tenido el Poder 
en sus manos.

Por eso, los parlamentarios del Parti
do Nacional se oponen, y los del Partido 
Demócrata Cristiano, que hasta ayer rei
vindicaron la participación social del pue
blo en la gestión pública, han terminado 
esta tarde renunciando a esa participa
ción y sumándose a los enemigos del pue
blo, al aprobar un precepto que lleva a 
constituir un poder cesarista, presidencia- 
lista, unipersonal.

Yo pregunto a los parlamentarios de 
ese partido, en nombre de mi clase, la de 
los trabajadores, ¿dónde quedó la revolu
ción en libertad y la participación del pue
blo en la gestión del Poder Público?

Aquí, esta tarde, ignominiosamente, se 
entierra esa participación; pero los traba
jadores y el pueblo juzgarán mañana a 
los que hoy cierran los caminos del desa
rrollo democrático a nuestro pueblo.
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Por eso, votamos que no en esta dispo
sición.

El señor AYLWIN (Senador).— Esta 
mañana el presidente del Partido Demó
crata Cristiano, Senador Benjamín Prado, 
expresó que la reforma constitucional tie
ne carácter democrático, pues pretende 
perfeccionar la democracia chilena. Agre
gó que no sólo lo hace al ampliar la par
ticipación del pueblo confiriendo derecho 
a voto a los mayores de 18 años y a los 
analfabetos y al dar participación al pue
blo para decidir, mediante el plebiscito, 
frente al conflicto en torno de una refor
ma constitucional, sino también al crear 
mecanismos destinados a asegurar la efi
ciencia del régimen.

El gran peligro de cualquier sistema po
lítico en nuestro tiempo, o en cualquiera 
época, es su ineficacia. Los países persi
guen que el Estado y su maquinaria sir
va los intereses del pueblo y satisfaga sus 
necesidades con rapidez, oportunidad y 
eficacia. Y cuando el régimen político, ba
jo cualquier pretexto y con cualquier nom
bre, no cumple ese cometido, entonces se 
anquilosa, perjudica al pueblo y termina 
convirtiéndose en una dictadura.

El gran peligro de la democracia como 
sistema político en nuestro tiempo es su 
dificultad e ineficacia, en comparación 
con los regímenes totalitarios. La tenden
cia de muchos sectores hacia el totalita
rismo deriva, precisamente, de la inefi
cacia que puede tener el sistema democrá
tico.

Nosotros, los . democratacristianos, es
tamos por el cambio del sistema económi
co y social, pero somos partidarios de 
efectuarlo dentro de los métodos demo
cráticos. Creemos en el sistema de dere
cho; creemos en la democracia y, por eso, 
deseamos perfeccionarla y no hundirla.

Pues bien, nuestra colectividad políti
ca, frente a este problema de delegación 
de facultades, ¿qué tiene que decir en es
ta hora? ¿Por qué estamos a favor de ins
titucionalizar el sistema? Porque en to
dos los regímenes democráticos del mun

do, como en Chile, donde la Constitución 
Política no lo consagra, de hecho ha sur
gido como respuesta a una necesidad po
lítica. ¿Por qué? Porque cuando existe un 
cúmulo de labor legislativa; cuando hay 
materias técnicas complejas; cuando sur
gen momentos de crisis en que se requie
ren soluciones de emergencia, o cuando 
una gran mayoría nacional eleva a un 
Gobierno con un programa definido, se 
necesita un instrumento para actuar con 
rapidez y eficacia. Entonces se hace nece
sario el mecanismo de la delegación de fa
cultades.

No es cierto que ahora se otorguen fa
cultades en el Presidente de la República 
para crear o suprimir servicios públicos 
y para disponer de la previsión social y 
de las remuneraciones del modo que lo de
see. Es al Parlamento a quien se dan atri
buciones para autorizar al Jefe del Está- 
do, dentro de los límites que le parezcan 
adecuados, en el plazo que estime necesa
rio y cuando lo considere conveniente. El 
Parlamento lo hará cuando el Gobierno 
le merezca confianza política; cuando el 
Congreso decida soberanamente que es de 
beneficio para el país.

No es efectivo que esta facultad se es
té creando en este instante. Desde el año 
1927 hasta ahora, en diversas épocas, el 
Congreso, que no posee constitucionalmen
te esta facultad, se la tomó y la ej erció, en 
virtud de aquella verdad de Perogrullo de 
que la necesidad crea el órgano. Cuando 
es necesario superar los márgenes estre
chos de las estructuras jurídicas, se bus
ca una solución efectiva.

Es menester institucionalizar, si quere
mos mejorar y perfeccionar nuestra de
mocracia, el mecanismo que la realidad 
chilena ha creado; es menester ponerle 
vallas, límites; es menester el estableci
miento de garantías. Precisamente, el pro
yecto de reforma constitucional que aho
ra en debate, no sólo consagra en el texto 
constitucional lo que es una realidad en 
la vida política chilena, sino que, además, 
cumple la finalidad de institucionalizarlo,
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de ponerle límites, de consignar garantías 
para el mejor desempeño de esta función.

Quiero terminar anunciando nuestro 
apoyo a esta facultad y haciendo presen
te que no es cierto, según lo demuestra la 
experiencia, que cada vez que hay delega
ción de facultades los derechos de los tra
bajadores corren peligro.

Debo recordar que un organismo gre
mial pidió un informe en derecho a un 
distinguido abogado de filiación socialis
ta, el señor Eduardo Long, acerca de si 
los derechos de los trabajadores eran con
culcados por esta reforma constitucional. 
Y ese jurista contestó que no.

Por otra parte, deseo señalar que en la 
historia de Chile, en lo relativo a la crea
ción, supresión o modificación de servi
cios, un gran número de organismos pú
blicos que están precisamente al servicio 
de los trabajadores han sido creados me
diante decretos con fuerza de ley. La ley 
orgánica de los Ministerios, la Dirección 
General del Trabajo, el Servicio Médico 
Nacional de Empleados, el Banco del Es
tado, se rigen por disposiciones consigna
das en decretos con fuerza de ley dictados 
en virtud de facultades extraordinarias.

Se dice que la previsión quedaría en pe
ligro al entregar esta atribución al Presi
dente de la República. Hago presente que 
la facultad se limita a los regímenes pre- 
visionales del sector público. ¿Y cuáles 
son los textos que establecen el régimen 
previsional de los trabajadores del sector 
público? La ley de la Caja de Empleados 
Públicos y el Estatuto Administrativo, o 
sea, ¡ dos decretos con fuerza de ley dicta
dos en virtud de facultades delegadas!

Se dice, también, que los derechos de 
los trabajadores son conculcados. Yo po
dría citar, entre otros, el Código del Tra
bajo, el Estatuto Administrativo, el Es
tatuto de los Trabajadores del Cobre, la 
ley del Salario Mínimo Agrícola, la Asig
nación Familiar Obrera y la ley de In
demnización por Años de Servicios para 
los obreros, todas legislaciones que ema
nan de decretos con fuerza de ley.

No es cierto, entonces, que cada vez que 
se delegan facultades se encuentren en 
peligro los derechos de los trabajadores, 
porque muchas de sus conquistas en el 
régimen institucional chileno se han con
seguido por medio de este mecanismo.

Por eso, aprobamos la reforma consti
tucional propuesta.

— (Aplauso?).
El señor DURAN (Senador).— Señor 

Presidente, señores Senadores y Diputa
dos:

Tengo encargo de la directiva del par
tido en que milito, la Democracia Radi
cal, de expresar en este acto solemne la 
posición de nuestra colectividad.

Hemos votado hasta este momento y vo
taremos en lo futuro los planteamientos 
de reforma constitucional, de acuerdo con 
las tesis que reiteradamente el Partido 
Radical ha defendido a lo largo de su his
toria. No estamos adoptando posiciones 
políticas transitorias, porque la filosofía 
de una colectividad debe ser mantenida, 
sea que ella se aplique en la acción respon
sable del Gobierno, sea que realice su ac
ción desde las barricadas opositoras.

He pedido la palabra al votarse este ar
tículo 44, número 15, para referirme 
también al 45, pues tengo la impresión de 
que sectores gremiales — distintos sindi
catos y la Central Unica de Trabajado
res— han movilizado sus cuadros, no só
lo en la capital, sino a lo largo de Chile, 
para expresar, mediante tal movilización, 
su repudio a los artículos o números que 
en estos instantes votamos.

Quisiera ser breve y señalar hechos 
concretos.

Durante el Gobierno del Excelentísimo 
señor Ríos, Presidente de la República sa
lido de las barricadas del radicalismo, el 
entonces Mandatario sostuvo, no en un len
guaje de soledad, sino con el respaldo 
responsable de todos sus cuadros dirigen
tes y convenciones, que era absolutamente 
imposible, con una tendencia o espíritu 
socialista, plantear dentro de nuestra de
mocracia fórmulas planificadas del desa
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rrollo económico, si ello no obedecía a 
una mentalidad central que, inspirada en 
el bien común y con el respaldo que el 
pueblo le otorgara, permitiera ir señalan
do frente a los distintos rubros del pro
ceso económico, qué cosas debían atender
se primero y cuáles después, y evitar que, 
por medio de las presiones de los distintos 
círculos, .grupos, sindicatos o partidos, 
por la vía del Parlamento se rompieran 
esas grandes planificaciones de la inspi
ración de bien público que vengo recor
dando.

Es, pues, con el respaldo histórico de la 
colectividad en la cual milité, y a la que 
espiritualmente siento pertenecer, aun 
cuando tiene un nombre distinto, con su 
mismo respaldo moral, que defiendo la 
tesis de que la organización de una de
mocracia debe hacerse a través de un solo 
pensamiento: el mayoritario; y que esa 
planificación no debe ser obstruida ni con 
el lenguaje de la demagogia ni con el 
planteamiento partidista en búsqueda de 
voluntades o de respaldos electorales tran
sitorios ; colocando al bien público por so
bre teda otra consideración.

Por eso, ahora, militando en las bancas 
de la Oposición, como un mandato de hon
radez y de conciencia, hemos venido a le
vantar nuestra voz para decir lo mismo 
que ayer, cuando siendo Gobierno impo
níamos esta tesis en el debate parlamen
tario. La defendemos ahora, cuando el Po
der ya no está en nuestras manos.

La vida de las colectividades se pres
tigia en la medida en que somos capaces, 
inquebrantablemente, de mantener la fe 
en los principios que aglutinaron los cua
dros partidarios. Creo que en este ins
tante nadie en el mundo —ni en las na
ciones que viven tras la Cortina de Hierro 
o en el sector occidental— tiene duda al
guna de que el proceso de desarrollo de 
los pueblos se hace a través de normas 
de planificación y de que ellas deben obe
decer a un criterio central. Nada puede 
ser más dañino que por fórmulas inter

pretativas se entre a la vía de la apren
sión y se rompan los cauces normales de 
las ideas planificadoras que un Gobierno 
plantea.

Al iniciar mis palabras, dije que tam
bién deseaba referirme al número 15 del 
artículo 44. Creo que sobre el particular 
no necesito distraer mucho la atención de 
los señores parlamentarios. Juicios versa
dos han sido expuestos con claridad y no 
se ha abierto debate sobre la delegación 
misma de facultades.

Discutimos si dejamos constancia en la 
Carta Fundamental de nuestra facultad 
para delegar atribuciones en el Ejecuti
vo; es decir, si dentro de los derechos que 
tiene el Congreso Nacional, puede éste a 
través de la ley, entregar al Ejecutivo 
las facultades que en esta reforma cons
titucional se establecen. Corresponderá, 
pues, al propio Parlamento determinar el 
alcance, la extensión y las condiciones en 
que se otorgan tales facultades, que no 
son nuevas. En el hecho, el Congreso las 
ha venido concediendo a distintos Gobier
nos. Cada vez que la masa abrumadora de 
una mayoría se expresó en las urnas por 
el nombre de un abanderado que más tar
de llegó al solio presidencial, el Congreso 
se encontró de hecho abocado a un de
bate sobre delegación de facultades, en el 
que el lenguaje jurídico dejó paso a las 
recriminaciones políticas, y en el que no 
pocas veces el Parlamento fue acusado de 
otorgar facultades extraordinarias muy 
extensas a personas’ que no tenían respal
do mayoritario en el Congreso ni mere
cían la confianza de las mayorías parla
mentarias. Pero se las dieron. Jamás sos
tendré que se hayan dado por temor; pe
ro sí afirmo en esta tribuna que se otor
garen porque los parlamentarios compren
dieron que, por medio ele la expresión del 
sufragio, se había formado en eses ins
tantes una mayoría distinta en la opinión 
pública. ¥ obedientes al mandato popu
lar y a las normas constitucionales y de
mocráticas, otorgábamos a quienes reci
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bían la fe del pueblo, esa confianza y esa 
fe.

Los radicales dimos ese mandato al se
ñor Ibáñez. A un hombre que hoy, per
dido en la bruma de la historia, tiene, sin 
embargo, en el alma y el corazón de los 
radicales, un recuerdo de amarguras y de 
dolores. Durante su primer Gobierno, mu
chos de los nuestros abandonaron no vo
luntariamente el territorio nacional. Mu
chas de nuestras familias quedaron en la 
orfandad y en el abandono. Fuimos sus 
adversarios políticos más firmes y tena
ces. No obstante, en la hora de su triunfo, 
cuando el pueblo le otorgó su fe, cerrando 
las puertas al recuerdo que golpeaba nues
tro corazón para decirnos que Ibáñez nos 
había perseguido y para traernos con el 
nombre de hijos de parlamentarios toda 
la evocación de horas bochornosas, le di
mos facultades extraordinarias, que desde 
el punto de vista jurídico eran perfecta
mente discutibles.

¿ Cómo negar ahora, esa posibilidad, en 
circunstancias de que la práctica invete
rada del Congreso fue delegar faculta
des? ¿Cómo negarla ahora, libres de toda 
presión, de acuerdo con el mandato de 
nuestra conciencia y con el paralelismo 
que debemos mantener entre nuestra ac
ción de hoy y lo que defendimos en el he
cho ayer?

Esta tarde he escuchado — cosa que 
ocurrió también en la mañana— el bulli
cio de las consignas. ¡ Qué trágico sino el 
de la vida democrática! ¡ Cómo, a través 
de la expresión de la libertad, grupos or
ganizados, hábiles, con adoctrinamientos 
firmes, con posiciones ideológicas fuertes, 
emplean una serie de frases hechas, que 
en forma penetrante rompen el espíritu 
libre del análisis para transformar a los 
hombres en repetidores de esas consignas? 

El señor GUASTAVINO (Diputado).
— ¡Eso no es efectivo!

El señor DURAN (Senador).— No es
toy haciendo imputaciones a nadie, señor 
Diputado comunista. No sé por qué se po
ne el parche antes de la herida.

Este tipo de política de consignas deja 
caer sobre todos aquellos que no se some
ten obedientes a sus tesis o inspiraciones, 
el lenguaje de la crítica ácida de la vio
lencia y hasta de la injuria. Pero, por so
bre esas consideraciones, hay dqberes que 
impone en la vida la calidad de ser hom
bre. Y no se es cuando se oculta la cara 
en búsqueda de posiciones subalternas, 
transitorias o electorales. Se es cuando 
con entereza, en razón del mandato que 
arranca de una tradición, se procura 
mantenerlo estable.

El plebiscito es una fórmula de consul
ta que nadie fundadamente puede recha
zar. Se establecerán, a través de las nor
mas legales, todo el conjunto de medidas 
que tiendan a asegurar la posibilidad del 
juicio libre, soberano, de análisis profun
do que la ciudadanía tiene que hacer de 
acuerdo con su real saber y entender.

Negar, en especial por quienes decimos 
representar a los sectores populares, que 
el pueblo tiene derecho a elegir su. ruta, 
es ser demócrata en el lenguaje, para 
ocultar lo íntimo de un torvo pensamien
to totalitario que no se acomoda con la 
tradición chilena.

Señores parlamentarios, dejo, pues, ex
presado el pensamiento de la Democracia 
Radical, que ama los valores de la histo
ria sin detenerse en ella, de un Partido 
Radical que se proyecta hacia lo futuro 
con respecto a lo que fue, y que anhela, en 
el transcurso de los cambios, iniciar su 
paso por la historia de Chile.

¿Qué cambios de estructuras, si somos 
incapaces de enfrentar con entereza el 
cambio de la Ley Fundamental? Sólo po
demos decir, con relación a lo futuro, que 
en esta hora de significación histórica 
asumimos la responsabilidad del manda
to del partido a que pertenezco, y que vo
tamos favorablemente estas modificacio
nes, porque con ello creemos estar cum
pliendo con el mandato y la inquietud po
pulares.

Gracias.
— (Aplausos).
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El señor PABLO (Presidente).— Si le 
parece a la Sala, el número quince del ar
tículo 44 se votará por el sistema de sen
tados y de pie.

El señor MILLAS (Diputado).— Pido 
votación nominal.

El señor PABLO (Presidente).— En 
votación nominal.

— (Durante la votación).
El señor CHADWICK (Senador) .— No 

era mi propósito intervenir, por la vía del 
fundamento del voto, en este debate abier
to sobre las proposiciones de reforma 
constitucional que discute el Congreso 
Pleno. Pero la retórica que falsea los he
chos históricos más conocidos y distorsio
na los juicios, en un atentado injustifica
ble contra la lógica, me obliga a tomar la 
decisión de formular algunos alcances que 
estimo imposible silenciar.

Se ha pretendido defender el número 
15 agregado al artículo 44 de la Consti
tución Política del Estado por medio de la 
enmienda en debate, mediante dos argu
mentos absolutamente antagónicos. Por el 
primero, se nos dice que, al fin y al cabo, 
este precepto no hace sino consagrar en 
un texto expreso lo que ya sería una prác
tica inveterada en nuestros usos políticos. 
Por el segundo, se nos afirma que esta 
reforma es transcendental, por sentar 
una piedra sobre la cual se edificará la 
remodelación del Estado chileno.

Bastaría exponer estos dos argumen
tos para empezar a concluir que hay algo 
que falla en lo esencial de lo aseverado 
por los sostenedores de la reforma. Pero 
quienes invocan las prácticas realmente 
observadas hasta ahora, se cuidan muy 
bien de señalar que siempre el Congreso 
Nacional reconoció un límite a la dele
gación de facultades. Entendió uniforme
mente que había materias en las cuales no 
era lícito delegar facultades al Ejecutivo, 
como lo repetía el Honorable señor Bul- 
nes en las sesiones del Senado, aunque hoy 
lo silenció, y esas materias son las relati
vas al artículo 44, que la Carta Funda
mental reserva expresamente a la ley.

Quienes se apoyan en la segunda teoría, 
o sea, en la remodelación del Estado me
diante esta enmienda, están invocando 
tradiciones que no se compadecen con los 
hechos reales ocurridos en el país. Oí al 
Honorable señor Durán afirmar categó
ricamente que el partido al cual pertene
cía había concedido facultades extraordi
narias al Gobierno del señor Ibáñez en 
1953, a pesar de que esa colectividad ha
bía sido severamente perseguida y humi
llada en la primera Administración del ex 
Mandatario. Nunca me he caracterizado 
por identificarme con la gestión política 
del señor Ibáñez; pero hay hechos de la 
historia que obligan a recordar la verdad. 
Si el Gobierno del señor Ibáñez de 1927 a 
1931, tuvo un constante colaborador, ese 
no fue otro que el Partido Radical, que 
presidía entonces don Juan Antonio Ríos, 
con quien el Honorable señor Durán se 
identifica en su posición política de hoy.

Cuando examinamos, sin ánimo de ha
cer discursos, con el propósito de ir acla
rando los hechos, esta disposición que hoy 
día vamos a votar, llegamos a la conclu
sión de que el asunto excede de lo pura
mente jurídico. En este caso no se trata 
de crear- un nuevo instrumento constitu
cional que habilite al Ejecutivo para rea
lizar determinada política por medio de 
decretos con fuerza de ley, y obtener así 
una facultad hasta ahora reservada ex
clusivamente al Congreso Nacional. Se 
trata de algo más importante. Sabemos 
que los gobiernos siempre obtienen en el 
seno de la Cámara y del Senado los re
cursos legislativos suficientes para hacer 
prosperar sus iniciativas, porque final
mente los intereses de clases que predo
minan en el Gobierno de la República, en 
la rama ejecutiva del Poder Público, y en 
las Cámaras legislativas, son unos mis
mos y tienden a identificarse en materias 
fundamentales.

Si resistimos esta reforma y nos alza
mos contra ella, es porque se está muti
lando el derecho de las minorías a tomar 
conocimiento de la gestión pública, a ma
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nifestar su oposición, a usar el Parlamen
to en lo único que fundamentalmente tie
ne utilidad: como tribuna de expresión 
de las ideas que van germinando en la 
masa popular, que aun cuando ahogada y 
sometida a una tremenda dictadura, pue
de expresarse en tono minoritario, lo que 
tiene un valor importantísimo para la for
mación de la conciencia colectiva.

Cuando se pregunta acerca de lo que 
nos irrita en esta reforma relativa a la de
legación de facultades, se nos quiere lle
var a una respuesta que no podemos acep
tar. No son las facultades del Congreso 
como tal, no es la potestad de la mayoría 
de la Cámara o del Senado lo que estamos 
defendiendo. Puede ello, sí, conciliarse 
con el Ejecutivo, hacer negocios, transi
gir en distintas posiciones, aparentar in
cluso enconadas oposiciones; pero, en el 
fondo, sabemos que mientras se manten
gan las actuales condiciones económicas 
y sociales, jamás habrá una verdadera 
mayoría en ambas ramas del Parlamento 
que exprese los intereses del pueblo. No 
es ésa, entonces, la respuesta que debemos 
dar a la pretensión de silenciar por com
pleto al Congreso. Impugnamos él núme
ro 15 del artículo 44 por la razón 
ya anticipada: porque el pueblo, median
te grandes luchas, incorporado en organi
zaciones que han desafiado la persecu
ción, que han sabido soportar la cárcel de 
sus dirigentes, que han pagado con san
gre la abnegación de sus mejores hom
bres, ha obtenido el derecho de enviar al
Parlamento pequeños grupos de Diputa
dos y Senadores. En virtud de ese dere
cho podemos examinar todas las iniciati
vas materias de ley, podemos formarnos 
juicio y formar también opinión pública 
en el sector en el cual ejercemos influen
cia. Mediante las facultades delegadas, to
do se resuelve por una votación única, y 
se conceden al Presidente de la Repúbli
ca poderes que utiliza discrecionalmente.

¿Quién podría haber adivinado, por 
ejemplo, en 1959, qué uso se haría de las 
facultades especiales otorgadas al Jefe

del Estado de esa época? ¿Quién habría 
podido anticipar que en virtud de ellas se 
crearía todo un régimen de la más odiosa 
excepción a favor de los inversionistas 
extranjeros, establecido en un estatuto 
especial? ¿Quién podría haber adivinado, 
señores Diputados y Senadores, lo que ha
ría el Gobierno que recibía esas faculta
des a pretexto de resolver los problemas 
de la habitación popular? ¿Qué Diputado 
o Senador, consciente de ser un delegado 
de los trabajadores, iba a soñar siquiera 
que lo que fue más tarde el D.F.L. NQ 2 
permitiría construcciones faraónicas en 
balnearios de lujo, exentas de todo im
puesto, en virtud de que el Presidente de 
la República poseía facultades legislati
vas delegadas para resolver el problema 
habitacional? Si la iniciativa hubiera si
do tramitada por los cauces constituciona
les corrientes, si se hubiera tenido que 
traer al seno del Congreso Nacional, ha
bríamos comprobado que se otorgaban 
franquicias inexplicables, que se eximía 
de todas las leyes tributarias a las empre
sas de la construcción, que constituyen 
un grupo de poder permanente que ha es
tado actuando en la política chilena, sien
do un recaudador poderosísimo de los 
fondos con que se compran las Diputacio
nes, las Senaturías y la Presidencia de la 
República. No lo habríamos podido evi
tar, indudablemente; pero habríamos te
nido la oportunidad de dar la información, 
de denunciar el escándalo.

Sabemos que la enmienda consistente 
en agregar el número 15 al artículo 44 de 
la Carta Fundamental será aprobada, por
que forma parte de un conjunto de reso
luciones políticas fundamentales adopta
das de consuno por los Partidos Demó
crata Cristiano y Nacional.

Ellos creen poder seguir explotando en 
este país la miseria, mediante el mito de 
que basta crear un poder autoritario pa
ra resolver los problemas nacionales. En 
este mito descansa toda la fuerza de los 
reaccionarios.

Ellos hablan de modernizar el Estado,
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y hacen alcances genéricos, profunda
damente falsos en su contenido, según 
los cuales todos los Estados modernos es
tarían siendo encaminados por los hechos 
a una nueva forma de poder personal, 
que concentra todas las facultades en el 
Presidente de la República. Quienes así 
opinan olvidan que cualquier examen se
rio, con pretensión de encontrar la ver
dad en lo que se afirma, conduce nece
sariamente al rechazo de tal tesis.

Desde luego, no hay ningún poder 
constitucional en el mundo de Occiden
te regido por las normas del sistema pre
sidencial, que consigne la suma de fa
cultades del Presidente de la República 
que ya nuestra Ley Fundamental consa
gra y que con esta reforma se llevan al 
paroxismo.

Cuando de paso se nos dice, por ejem
plo, que en la Francia de De Gaulle se 
otorgaron estas facultades en la Consti
tución de 1958, se olvida que aun bajo 
tal sistema, que ha sido repudiado por 
todos los franceses, el Presidente de la 
República tiene que formar su Gobierno 
con un Primer Ministro que debe contar 
con la mayoría del Congreso Nacional, o 
por lo menos con la mayoría de la Asam
blea. Se olvida que en todos los países 
donde rigen los sistemas constitucionales 
escritos hay siempre una reserva para 
la facultad del legislador. Este actúa, ya 
sea votando directamente los instrumen
tos legales correspondientes, ya sea apro
bando las leyes generales que el gober
nante elegido del seno mismo del Parla
mento está encargado de llevar a la apli
cación. Pero aquí en Chile hemos agre
gado a todos los poderes propios del Eje
cutivo, las facultades que le reservan la 
decisión absoluta en toda materia legis
lativa. De esta manera, cada seis años, 
el país está sometido a un simulacro de 
decisión por la vía electoral, en que el 
cuerpo social, ajeno por entero a la mar
cha del Estado, está llamado a decidir 
por la nominación de una persona sobre 
la suerte de los próximos seis años.

Nos oponemos globalmente, sin excep
ción alguna, a todo este conjunto de ideas 
que viene a cerrar todavía más el círcu
lo de acero del autoritarismo vigente. 
Pensarnos que la crisis profunda que vi
ve Chile no puede encararse sin una par
ticipación decisiva de los trabajadores y 
del pueblo en general.

Nadie puede dejar de comprender que 
los déficit de todo orden que nos afligen, 
la miseria que nos abruma, la incapaci
dad de entrar al desarrollo económico, 
que parece ser imposible de sobrepasar, 
requieren de sacrificios enormes, del con
curso, de la voluntad de las grandes ma
yorías nacionales que tendrán que pos
tergar, incluso, la satisfacción de mu
chas de sus necesidades para encarar, en 
orden responsable y triunfador, el cami
no de la implantación de un nuevo sis
tema.

La Derecha cree — la Democracia Cris
tiana entra en el juego, porque en el fon
do es consustancialmente un partido con
servador— que mediante el mecanismo 
de esta reforma ha clavado la rueda de 
la historia, y que bastará a un Presiden
te de la República usar las nuevas facul
tades que aquí se otorgan para conservar 
la estabilidad del sistema que tanto le 
interesa defender. Pero los hechos de 
nuestra historia nos demuestran que 
hombres que han gobernado con la más 
absoluta discrecionalidad; que no han te
nido ni aceptado oposición legal de nin
guna especie; que han disuelto los sindi
catos; que han puesto en prisión, tortu
rado y asesinado a los dirigentes de los 
trabajadores; que reunieron en sus ma
nos todo cuanto podía conservarse como 
instrumento de dominación, han termi
nado por caer víctimas, precisamente, de 
las contradicciones del sistema al cual 
servían.

Hasta hace poco tiempo, la Derecha 
miraba a la Argentina para fortalecer su 
espíritu de revancha contra el pueblo. Se 
hacía ilusiones de que los “gorilas” en
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el Poder estaban dando un-ejemplo de lo 
que ellos llaman “ eficiencia” .

El propio Nixon, arquetipo de todo el 
Partido Nacional en conjunto. . .

El señor IBAÑEZ (Senador). — ¿A 
quién se refiere Su Señoría?

El señor CHADWICK (Senador).— A 
todo el Partido Nacional en conjunto.

El señor IBAÑEZ (Senador) .—Jamás 
hemos mirado a Argentina.

El señor CHADWICK (Senador). — 
El propio Presidente de los Estados Uni
dos, señor Nixon, que cuenta con la admi
ración del Senador señor Ibáñez, cuando 
hizo una gira continental antes de su se
gunda candidatura, expresó públicamente 
que nunca había conocido grupo más efi
ciente en la dirección de un Estado que el 
grupo que estaba mandando en la Argen
tina, y se refería el grupo de los “ gori
las” argentinos.

Señores Diputados y Senadores, nunca 
habéis oído expresar a la Derecha un jui
cio contra el tirano Franco. Nunca jamás. 
Nunca contra los “gorilas” brasileños. 
Nunca contra el dictador de Paraguay. 
Nos hablarán de cualquier cosa, pero nun
ca sacrificarán ante la imagen que tratan 
de proyectar hacia su público, que la efi
ciencia es la consecuencia de la dictadura.

Ellos afirman ahora la democracia con 
la misma libertad con que los que derri
baron el régimen de Goulart en el Brasil 
dijeron que procedían en defensa de ella. 
Bajo el nombre de la democracia, se in
tervino en Santo Domingo, con el aplauso 
de la Derecha. Se mató a los patriotas que 
luchaban contra la dictadura. Y se impuso 
el terror por el Gobierno de Johnson, que 
levantó la “doctrina Johnson” , que la De
recha se guarda de criticar.

Ellos tienen una lógica interior: están 
profundamente convencidos de que la je
rarquía social de que disfrutan no puede 
sostenerse sino a través de la dictadura. 
Por eso han descubierto hoy hablar de una 
nueva forma de justificación que se lla
ma la “eficiencia” . ¿Qué eficiencia tiene 
el sistema del poder personal encarnado

en el Presidente de la República, cuando 
vemos hoy, después de cinco años de do
minio absoluto del señor Freí a través de 
su partido, que lo sigue incondicional
mente, la quiebra total de todos los propó
sitos que habían anunciado como candida
to?

Que no se nos venga a decir que se ha 
mejorado siquiera la precaria situación de 
los trabajadores. Sabemos que, objetiva
mente hablando, obreros y campesinos mi
den su bienestar a través de sus sueldos y 
salarios, y que éstos se expresan en mo
neda nacional. Esta moneda nacional con 
que se paga el trabajo del obrero ¡y del 
campesino, constantemente ha estado 
siendo envilecida por el actual Gobierno, 
bajo el régimen presidencialista que lo 
domina, como lo fue por la Administración 
de Alessandri y todos los Gobiernos de po
der personal en Chile. Cuando propone
mos, por ejemplo, que cada vez que el cos
to de la vida suba en 5% se reajusten to
dos los sueldos y salarios, nos dicen que 
eso sería alimentar la inflación, desbocar 
ese proceso destructivo de la economía; 
pero guardan silencio sobre el hecho de 
que mientras los obreros, empleados y 
campesinos no pueden reajustar sus suel
dos y salarios tan pronto suba el índice 
del costo de ,1a vida en 5%, hay gente que 
obtiene inmensas utilidades con la infla
ción. Y son los grupos empresariales, los 
sectores del capital financiero los que 
ejercen, de hecho, a través del poder per
sonal, la dictadura económica en Chile. Se 
olvidan que el sector exportador que hace 
las utilidades a través del “ drawback” y 
que obtiene reajuste de precios para sus 
dólares cada 15 días, está en una posición 
de intereses que se puede expresar a tra
vés d'e un solo hombre elegido siempre con 
el apoyo de esos sectores de exportadores, 
como lo ha sido con el de la Cámara de la 
Construcción y el de todos los grandes em
presarios del país.

Por eso entienden que es destructivo 
para la estabilidad del sistema que defien
den — que refleja sus intereses— que en
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el Parlamento exista por lo menos la posi
bilidad de hacer un examen, de acusar 
con el dedo la llaga, de revelar el misterio 
con que se tratan de envolver las solucio
nes a favor de las minorías.

Es tan absurdo, tan aberrante desde el 
punto de vista de la sistemática de las 
ideas del derecho público lo que se va a 
despachar esta tarde, que por el N? 15 del 
artículo 44 de la Constitución reformada 
será posible que, en un solo acto, en un 
golpe de mayoría, Diputados y Senadores 
confíen al Presidente de la República la 
suma de las facultades que se señalan en 
esa disposición, entre ellas la de fijar nue
vos impuestos.

Para entender en su verdadero alcance 
esta reforma, es necesario relacionarla 
con la del artículo 45, que prácticamente 
nos prohíbe a los parlamentarios tomar la 
menor iniciativa para disminuir, condo
nar o hacer menos gravosos los impuestos 
existentes. Bastaría, en consecuencia, que 
por uná sola vez el Congreso Nacional hu
biese delegado las facultades especiales en 
el Ejecutivo, para que los Diputados y Se
nadores, cualquiera que fuere su número y 
cualquiera que fuere la reacción que los 
impuestos establecidos por los decretos le
yes provoquen en el país, no pudiéramos 
hacer nada, absolutamente nada, por co
rregir tal situación.

Esto, que no merece ningún otro comen
tario adicional para demostrar la irracio
nalidad del extremo a que se llega, ha sido 
ya representado insistentemente en el de
bate parlamentario. Y, desde luego, no se 
ha dado otra respuesta que el golpe bru
tal de la mayoría que aprueba esas refor
mas.

Sabemos que un Congreso que vota una 
reforma constitucional como ésta, está ex
presando con su conducta una definición 
que en palabras sería exraordinariamente 
oprobiosa para la mayoría que lo forma. 
Un Congreso que capitula, que se arrastra, 
que se hace la autocostración, que no so
brevive sino como expresión formal de un 
poder inexistente, debía tener una conduc

ta como la que se está dando en esta Sala 
hoy día al ratificarse la reforma consti
tucional. Para nosotros esto no es ni po
día ser una sorpresa. Sabemos cómo se 
ganan las elecciones y cómo se forman 
las cajas que juntan miles de millones de 
pesos para corromper las conciencias, pa
ra distorsionar la información, para im
poner determinada candidatura.

Sabemos que el sueño que nos vino a na
rrar el presidente de la Democracia Cris
tiana en el sentido de que procurarían al
canzar la utopía de que el poder político 
sea independiente del económico, más que 
un sueño es un engaño, y más que un en
gaño, una trampa.

Cuando vemos á este Congreso votar 
mayoritariamente a favor de esta refor
ma, pensamos que está escribiendo sobre 
los muros de la historia las frases de su 
propia condenación. Puede hacerlo. Lo 
hará, con seguridad, y obtendrá lo que se 
ha venido persiguiendo desde la restaura
ción del colonialismo a través de Portales 
y de sus sucesores: el régimen fuerte. Pero 
ahora el pueblo ya no está disperso en la 
montaña ni carece por completo, como en
tonces, de toda posibilidad de rebelarse. 
Lo hará, sí, pero a través de las minas, 
fábricas y talleres, e incluso en las pro
pias oficinas donde trabajan los emplea
dos y funcionarios, sometidos todos por 
igual al látigo implacable de quienes echan 
sobre sus hombros la tributación abruma
dora, de la cual se declaran exentos los 
grandes potentados del capital, sometidos 
todos al sufrimiento por la escasez de ali
mentos y la falta de ocupación. Ahora ten
drán una respuesta que en los primeros 
decenios del siglo pasado no podía produ
cirse.

Los partidos populares, por' encima de 
sus diferencias, empiezan a encontrar un 
camino que expresa con reciedumbre su 
voluntad de encarar la organización del 
país sobre bases absolutamente nuevas. 
Entonces será oída la voz de la minoría. 
Nunca se podrá silenciar a quienes por 
defender a los trabajadores puedan caer
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en disidencia con quienes están en el Go
bierno.

Tengo fe inconmovible en que el socia
lismo y la democracia de nuestro tiempo, 
,ia democracia de los trabajadores, sabrán 
sobreponerse a todas estas minúsculas 
maniobras, propias de tinterillos trasno
chados que han llegado a pensar que me
diante fórmulas jurídicas pueden ama
rrar el poderoso brazo del pueblo que les 
golpeará en pleno rostro.

Nada más, señor Presidente.
— (Aplausos).
El señor PABLO (Presidente).— Para 

fundar su voto, tiene la palabra el Hono
rable señor Ríos Ríos.

El señor RIOS RIOS (Diputado). — 
Señor Presidente, los parlamentarios ra
dicales votaremos en contra del número 
15 del artículo 44 y de las enmiendas del 
artículo 45.

Quiero referirme al problema munici
pal, pues, en mi calidad de ex regidor y 
de ex alcalde — cargos que desempeñé du
rante varios períodos— , sé que todos los 
Gobiernos, sin excepción, han tratado de 
quitar a los municipios sus atribuciones 
administrativas y financieras. El número 
15 del artículo 44 engloba a los municipios. 
Se olvida que ellos son autónomos y no se 
les exceptúa en absoluto de la atribución 
que en ese precepto se da al Jefe del Es
tado. En las excepciones se habla de fun
cionarios del Congreso, del Poder Judi
cial y de la Contraloría General de la Re
pública, pero no de los municipios.

Este es un verdadero zarpazo que se da 
a las municipalidades del país, en circuns
tancias de que necesitan más respeto, pues 
al no funcionar las asambleas provincia
les, que sólo existen en la Constitución, 
los únicos organismos descentralizados 
cuyos integrantes son elegidos por vota
ción popular son los municipios.

Los parlamentarios nacidos a la vida 
política como regidores, tenemos la obli
gación de defender las atribuciones admi
nistrativas y los recursos financieros de 
los municipios. Por eso he querido levan
tar aquí mi voz y para que no se diga que

nadie se ha preocupado de ellos. Necesi
tan ser defendidos, porque realizan obra 
local. Las juntas de vecinos les prestarán 
colaboración; no así los demás organismos 
de la promoción popular, que quieren su
peditar a sus funciones la acción de las 
corporaciones edilicias, poco menos que 
para esterilizarlos.

Como Diputado radical, como represen
tante popular y en mi calidad de ex regi
dor, me opongo, personalmente y en nom
bre de mi partido, al número 15 del ar
tículo 44.

— (Aplausos).
El señor SCHNAKE (Diputado). — 

Señor Presidente, los Parlamentarios so
cialistas queremos, en los pocos minutos 
que nos quedan, decir algunas palabras 
acerca del número 15 del artículo 44 y de 
las modificaciones propuestas al artículo 
45 de la Constitución Política.

Deseamos expresar las razones de nues
tra oposición, como ya lo hicimos tanto 
en el Senado como en la Cámara, porque 
es necesario deslindar responsabilidades 
ante un futuro incierto para los trabaja
dores.

Pretenden los señores Senadores del 
Partido Nacional, como lo hicieron antes, 
en el debate de estas reformas constitu
cionales, volver al manido argumento de 
que nos estamos oponiendo, en el fondo, 
por oponernos, ya que en estas reformas 
constitucionales no se establecen faculta
des amplias de ninguna naturaleza a fa
vor del Poder Ejecutivo, sino que sólo se 
está conformando la posibilidad de que el 
propio Congreso otorgue el día de maña
na, libre y soberanamente, si lo estima del 
caso, tales facultades.

Ese argumento —repito— ya lo die
ron, y deploramos tener que contestarlo 
de nuevo. Efectivamente, sabemos de él y 
creemos no ser ingenuos. Se está legislan
do para que el Congreso pueda otorgar o 
negar esas facultades, es cierto. ¿Pero 
atribuciones de qué naturaleza? Faculta
des como jamás ningún Gobierno de la Re
pública ha tenido y -como tampoco tiene 
ningún gobierno de país alguno —ésa es
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otra de las afirmaciones falsas que aquí 
se han hecho— , dentro de un sistema como 
el nuestro.

Cuando se habla de las atribuciones que 
delega el Parlamento inglés, el francés o 
el alemán, siempre se olvida decir, en for
ma sistemática, que el Poder Ejecutivo es 
elegido por ese órgano legislativo, y que 
.ésa no.es una facultad que haya delegado.

¿De dónde proviene esta norma que nos 
empieza a parecer más que turbia y que 
a la masa, a la clase trabajadora, que no 
entiende de leyes, la hace instintivamente 
movilizarse y estar en las calles por miles, 
no aquí en las cuatro cuadras del Primer 
Distrito, sino a lo largo de todo Chile? 
Nace en un hecho muy cierto, que en el 
día de mañana, desgraciadamente, puede 
transformarse en derecho. Cuando se ha
bla de la posibilidad de otorgar faculta
des para organizar, reorganizar, quitar, 
poner, suprimir y dar cargos; cuando se 
habla de la posibilidad de fijar y estable
cer remuneraciones en los sectores públi
co y privado; cuando se habla de regir 
prácticamente todo el sistema de las con
tribuciones a través de la iniciativa del 
Ejecutivo, las fuerzas populares, para in
terpretar esas disposiciones, se atienen a 
los hechos históricos.

Cuando se habla de fijar remuneracio
nes, debemos pensar que en Chile, la De
recha, a lo largo de años y años, y el Par
tido Demócrata Cristiano, en el actual Go
bierno, han venido fijando remuneracio
nes inferiores al índice de precios al con
sumidor, es decir, en un porcentaje me
nor al del alza del costo de la vida. En 
otras palabras, tenemos que saber de an
temano que las facultades que ellos nos 
podrían llegar a pedir algún día, si fue
ran Gobierno, serían precisamente para 
continuar en una política, con más desem
bozo y desenfado, sin necesidad de rendir 
cuenta a nadie, destinada a disminuir la 
capacidad adquisitiva de los sueldos y sa
larios de la clase popular, porque ya lo 
han hecho así en el transcurso de los años.

Cuando decimos que se cercenan las con

quistas previsionales mediante las faculta
des que se pretende otorgar para regir to
do el sistema de la seguridad social chile
na, lo hacemos porque conocemos el fondo 
de la cuestión. No hace mucho tiempo, ni 
siquiera un año, el Congreso conoció pro
yectos de ley que sólo eran la repetición ca
careada de las iniciativas del señor Jorge 
Prat, que vulneraban los derechos previ
sionales de todos los trabajadores chilenos.

Cuando se pretendió disminuir la asig
nación familiar de los empleados de los 
sectores que con más sacrificios habían lo
grado algo mejor, bajo el pretexto de que 
se iba a nivelar, porque el hijo del obrero 
no podía valer menos que el del empleado, 
no se les ocurrió nivelar por arriba, sobre 
la base de la asignación familiar mayor, 
que era la del empleado: había que hacerlo 
disminuyendo ésta, para asimilarla a la 
pequeña e insuficiente de los obreros.

Sabemos que durante años y años se vie
ne hablando en la Derecha de la necesidad 
de suprimir el desahucio. Hoy se levanta, 
por ejemplo, la Sociedad de Fomento Fa
bril, con inserciones millonarias y largos 
artículos en los diarios, haciendo presente 
la necesidad de suprimir “ la irresponsabi
lidad demagógica de crear un fondo de 
indemnización por años de servicio para 
obreros y empleados del sector privado” . 
¡ Ese es el espíritu que la anima'

Tal era el motivo de nuestra oposición. 
Por eso mismo, hoy día, cuando escuchá
bamos al Senador señor Prado, presiden
te del Partido Demócrata Cristiano, de
cir que éste abría un camino, que com
prendía la imprescindible necesidad de 
que obreros y empleados gozaran de una 
indemnización por años de servicio, nos 
regocijábamos pensando en que ojalá ello 
significara un cambio de criterio de las 
altas esferas de Gobierno, que han insi
nuado un veto supresivo a esa ley en pro
yecto.

Sabemos que las verdaderas palabras 
ante las reformas constitucionales las ex
presó el Senador señor García Garzena, y 
no el Honorable señor Bulnes Sanfuentes,



60 D I A R I O  D E  S E S I O N E S  D E L  S E N A D O

quien sostuvo, con mucha gracia, que ellos 
eran pragmáticos y que serlo significa 
adecuarse a la época histórica.

Mucho más positivo, cierto y justo fue 
el Senador señor García; que pretendió 
contarnos una cosa de lo más curiosa: que 
lo único que hacía esta reforma consti
tucional era darle a la Carta Fundamen
tal de 1925 el espíritu que había tenido. 
Muy real y cierto, porque ése es el fondo: 
se quiere volver 44 años atrás; se desea 
dar vuelta al reloj en la historia, como si 
las manecillas anduvieran hacia atrás y 
no para adelante. ¡Esa es la triste y trá
gica realidad!

Cuando el Senador señor Aylwin nos 
habló posteriormente de la necesidad de 
hacer eficaz el sistema, se contradijo del 
mismo modo como lo hicieron los dos re
presentantes del Partido Nacional, pues 
sostuvo en seguida que ellos sí estaban 
por el cambio del sistema. ¡ Qué van a 
cambiarlo, si lo quieren parchar, si de
sean hacer más eficaz un sistema injus
to, que produce las diferencias que todos 
los días estamos apreciando!

Todos sabemos cuál es el puñal que trae 
escondido bajo el poncho esta reforma 
constitucional; estamos conscientes de que 
se cierra como un círculo infernal, como 
ün círculo de fuego, y así lo expresamos 
en la Cámara de Diputados.

El señor PABLO (Presidente).— Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría.

El señor SCHNAKE (Diputado).— El 
Tribunal Constitucional será la última va
lla que pondrá el Ejecutivo para impe
dir que pase siquiera una iniciativa po
pular.

Voto que no.
— ( A p la u s o s ) .
—Se aprueba el N° 15 del artículo 44 

(114 votos contra 79).
Votaron por la afirmativa los Senador- 

res señores: Aylwin, Ballesteros, Bulnes 
Sanfuentes, Carmona, Duran, Ferrando, 
Foncea, Fuentealba, García, Gormaz, 
Hamilton, Ibáñez, Irureta, Isla, Lorca, 
Musalem, Noemi, Ochagavía, Olguín, Pa
blo, Palma, Papic, Prado, Reyes, Valen- 
zuela y Von Mühlenbrock, y los Diputados

señores Acuña, Alamos, Alessandri (doña 
Silvia), Alessandri (don Gustavo), Alva- 
rado, Amunátegui, Araya, Argandoña, Ar- 
nello, Avendaño, Aylwin, Barrionuevo, 
Bulnes, Buzeta, Campos, Cardemil, Car
mine, Carrasco, Castilla, Cerda, Concha, 
De la Fuente, Del Fierro, Frei, Frías, 
Fuentes, Garcés, García, Giannini, Godoy, 
Guerra, Huepe, Iglesias, Klein, Koenig, 
Lacoste, Lavandero, Leighton, Lorca, Lo- 
renzini, Maira, Maturana, Mekis, Merca
do, Merino, Monares, Monckeberg, Mos
quera, Páez, Palza, Pareto, Penna, Pérez, 
Phillips, Ramírez (don Pedro), Ramírez 
(don Gustavo), Recabarren, Retamal, 
Riesco, Ríos (don Mario), Rodríguez, 
Ruiz-Esquide (don Rufo), Ruiz-Esquide 
(don Mariano), Saavedra, Salinas (don 
Anatolio), Sanhueza, Santibáñez, Scarella, 
Schleyer, Sepúlveda, Sívori, Stark, Tagle, 
Tapia, Temer, Toledo, Torres, Tudela, Un- 
durraga, Ureta, Urra, Valdés, Valenzuela, 
Vargas, Vega, Vergara, Videla y Zaldí- 
var.

Votaron por la negativa los Senadores 
señores Acuña, Aguirre Doolan, Altami- 
rano, Allende, Baltra, Bossay, Campusano, 
Carrera, Contreras, Corvalán, Chadwick, 
Gumucio, Jerez, Juliet, Luengo, Miranda, 
Montes, Morales, Rodríguez, Silva Ulloa, 
Sule, Tarud, Teitelboim y Valente y los 
Diputados señores: Acevedo, Aguilera, 
Agurto, Allende, Andrade, Atencio, Bal
tra, Barahona, Basso, Cabello, Cademár- 
tori, Cantero, Carvajal, Clavel, Espinoza, 
Ferreira, Figueroa, Fuentealba (don Cle
mente), Fuentealba (don Luis), Fuentes, 
Guastavino, Hurtado, Ibáñez, Insunza, 
Irribarra, Jaque, Jarpa, Jáuregui, Laem- 
mermann, Lazo, Magalhaes, Marín, Mi
llas, Morales, Naudon, Núñez, Olave, Oli
vares, Ortega, Palestro, Pontigo, Ríos (don 
Héctor), Riquelme, Robles, Sabat, Salinas 
(don Edmundo), Salvo, Schnake, Sharpe, 
Silva, Solís, Soto, Tavolari, Tejeda y 
Toro.

El señor PABLO (Presidente).—Res
pecto de la creación del Tribunal Consti
tucional, se ha pedido votación nominal del 
artículo 78 a) y votar en forma separada
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cada letra del artículo 78 b) y cada inci
so del 78 c).

En votación nominal el artículo 78 a).
— (Durante la votación).
El señor TEITELBOIM.— El artículo 

78 a) propone la creación de un Tribunal 
Constitucional — así llamado— que debe
rá resolver las cuestiones sobre constitu- 
cionalidad que se susciten durante la tra
mitación de los proyectos de ley, de los 
decretos con fuerza de ley y acerca de la 
convocatoria a plebiscito.

He aquí un organismo al cual el Ejecu
tivo ha pretendido revistir con toda la dig
nidad de un cuerpo insospechable, de im
parcialidad total, de neutralidad perfecta 
para dirimir conflictos entre el Ejecutivo 
y el Parlamento nacional. Para eso propo
ne un árbitro sin compromisos: este tri
bunal compuesto por cinco Ministros que 
durarán cuatro años en sus funciones. 
Tres de ellos serán designados por el Pre
sidente de la República, de acuerdo con el 
Senado, que repetirá la misma votación 
de hoy día; o sea, entre democratacristia- 
nos y nacionales aprobarán la proposición 
presidencial, a gusto de la Derecha. Los 
otros dos Ministros serán designados por 
la Corte Suprema, también nombrados por 
el Primer Mandatario.

Por lo tanto, se trata de la fabricación 
de un nuevo mito, porque no puede tener 
imparcialidad ninguna un tribunal pro
puesto por el Jefe del Estado y por la mis
ma mayoría que aquí está imponiendo re
formas constitucionales rechazadas por la 
clase obrera y por los sectores populares. 
Se trata de la consagración de una menti
ra, de la coronación de una farsa, en lo 
cual esta reunión ha sido realmente pró
diga. Porque aquí se han presentado par
tidos hablando contra los partidos. Y se 
han presentado políticos de toda la vida, 
que han sido candidatos a la Presidencia 
de la República de la Derecha, que han 
contribuido al triunfo del señor Frei y 
que se preparan para apoyar al señor 
Alessandri, como hombre ubicados más 
allá del bien y del mal, como personalida

des integérrimas que desdeñan el bullicio 
de las consignas y que sólo se movilizan 
por el sacrosanto interés de la democra
cia y de la patria.

Esta Sala ya ha escuchado en demasía 
juramentos en falso y palabras que no tra
ducen la realidad. Los comunistas recha
zamos por entero la fabricación de un or
ganismo represivo que será una verdade
ra tumba para los derechos del pueblo, co
mo es el Tribunal Constitucional.

¡Qué penoso, que triste fin, qué epílogo 
tan melancólico y tan pobre, el de un Go
bierno que llegó al Poder anunciando una 
revolución en libertad y que ahora sinte
tiza, después de cinco años, en las postri
merías de su gestión, todo su ímpetu y 
todo su poder creador, en estas modifica
ciones constitucionales tan faltas de sig
nificación renovadora, tan diminutas con 
relación a las enormes promesas iniciales. 
Se trata de un “parto de los montes” , pero 
no inocente y candoroso, porque se per
sigue, en los últimos tramos del Gobierno 
de la Democracia Cristiana, en los meses 
en que juega sus descuentos, el futuro del 
pueblo, sobre la base de imponer modifi
caciones constitucionales que por algo son 
apoyadas tan entusiastamente por el Par
tido ¡Nacional.

Nada hay aquí que aborde la solución 
de los grandes problemas del país, salvo 
el reconocimiento del derecho a voto a par
tir de los 18 años. Todo lo demás es pro
cesal y retardatario.

¿Dónde quedó la pasión transformadora 
del 4 de septiembre de 1964? Se esfumó 
en medio del desencanto del pueblo, de la 
desilusión de muchos votantes de Frei que, 
con inmensa impotencia y zozobra, prevén 
hoy que nada ni nadie podrá evitar su de
salojo del Poder en 1970, dejando reducida 
la voceada era de la Democracia Cristia
na a un efímero, único y decepcionante 
período, donde el personalismo, que tam
bién es políticamente reaccionario, ha con
tribuido de modo decisivo a sellar la de
rrota de su partido.

Una revolución implica un cambio de
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sistema. Las modificaciones constituciona
les que estamos tratando no afectan en 
absoluto al sistema actual. El Presidente 
de la República, que no hizo la revolución, 
habiendo prometido realizarla, se consuela 
y trata de exonerarse de su propia respon
sabilidad insoslayable mediante el viejo 
ardid de culpar al Congreso Nacional de su 
propio incumplimiento, i El Parlamento, 
he aquí el enemigo, el gran villano! Es una 
coartada más, un sofisma, una falacia. 
¿Acaso no sabemos que el Presidente de 
la República es el principal legislador en 
este país? ¿Y acaso este Congreso, como 
los anteriores, no ha sido sino fortaleza de 
las mismas fuerzas inmovilistas que han 
dominado y dominan al Ejecutivo? Por
que es clarísimo no son ciudadelas del 
pueblo. Basta mirar la composición de es
te Congreso Pleno, donde campea una hol
gada mayoría del Partido Nacional y del 
Demócrata Cristiano, para asegurar el 
triunfo de la voluntad presidencial, para 
mayor gloria y beneficio de la Derecha. 
¿Por qué la Derecha vota a favor? Porque 
le conviene.

Se trata de un Parlamento de clase, con 
todas sus lacras, donde una mayoría reac
cionaria sacrifica sistemáticamente a los 
trabajadores y al pueblo, coludidos sus
enemigos en un abrazo de intereses.

Pero aquí, con todo, se alzan valerosas 
voces minoritarias del pueblo. Pueden ha
cerlo en las Cámaras, mientras en el Olim
po de La Moneda sólo se oye una sola voz, 
casi siempre imbuida de un sentimiento 
creciente de autoadoración, de tendencia a 
la propia divinización, generalmente equi
vocada, porque rinde culto a la palabra pe
trificada del statu quo y del olvido del pue
blo, la que le imprime su diapasón reac
cionario, aunque se diga un millón de pa
labras de cambio.

Por eso, el Partido Comunista se pro
nuncia en contra de la autoridad definito- 
ria y universal entregada a un solo hom
bre que tiende a autoinstituirse en invio
lable, a pesar de que comete diarios erro
res. La crisis política es una crisis del sis

tema, es una crisis del capitalismo, de la 
falta de soluciones de fondo; pero también 
de las irresponsabilidades consagradas de 
un monarca elegido por un sexenio.

Por tales razones, somos adversos a un 
monarca sin corona, sea del Partido Na
cional o del Demócrata Cristiano. Esta
mos también contra los monarcas de iz
quierda. Lo que queremos es que realmen
te haya democracia. O sea, que el Gobier
no del pueblo, por el pueblo y para el pue
blo tenga posibilidad de manifestarse, co
mo lo ha planteado el programa dado a co
nocer en los últimos días por los parti
dos populares.

Los Comunistas votaremos rechazando 
esta proposición, por estimar que así de
fendemos los derechos reales del pueblo, de 
los trabajadores, del país y de la verdade
ra democracia chilena, y a hacer la autén
tica revolución tan esperada.

— (Aplausos).
El señor MATURANA (Diputado).— 

Señor Presidente, los distintos oradores 
de los Partidos Socialista y Comunista 
que han intervenido esta tarde, se han 
permitido explicar por qué los nacionales 
somos partidarios de la reforma constitu
cional. Como es natural, la explican a su 
manera y para sacar las conclusiones de 
su satisfacción.

Los parlamentarios de mi colectividad 
estamos íntimamente convencidos de que 
no habrá ninguna revolución ni ninguna 
rectificación realmente eficaz y profun
da, si no va precedida de una reforma ju
rídica constitucional. Las reformas socia
les y económicas, si no son precedidas de 
un cauce legal, se convierten en mera per
turbación política. Por eso, quienes ansia
mos una profunda rectificación en nuestro 
país buscamos la posibilidad de que pre
viamente se lleve a cabo una enmienda ju
rídica.

La reforma constitucional que hoy día 
discutimos la consideramos insuficiente, 
pero traduce muchos de nuestros pensa
mientos. Por eso, quienes han estado en el 
Parlamento durante varios períodos y han 
conocido los planteamientos de nuestros
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Senadores y Diputados no pueden ahora, 
con honestidad y sinceridad, decir que por 
oportunismo somos partidarios de ella. 
¡ Si lo que hoy estamos discutiendo ■—en 
sus ideas matrices y fundamentales, in
cluso en su texto— contiene prácticamen
te las ideas que, al término de su Gobier
no, el señor Alessandri presentó a la con
sideración del Congreso sobre estas mis
mas materias! ¿Qué de extraño tiene en
tonces que en estos momentos seamos par
tidarios de las ideas que traducen nues
tro pensamiento?

Se ha dicho que hemos venido disfraza
dos y que estamos actuando en forma muy 
extraña. Quienes lo afirman son los ora
dores del Partido Comunista. ¿Cómo no 
ha de ser extraño que el Honorable señor 
Teitelboim, que durante veinte años cantó 
loas al señor Stalin, que representó la su
ma del poder personal individual —y no 
sólo personal, sino también sanguinario— , 
venga a pedir aquí que se actúe con un 
Congreso impersonal? ¿Cómo no va a ser 
sorprendente ni constituir un disfraz que 
quienes, en nombre de una democracia pu
rísima, vienen a rectificar las posiciones 
nuestras, sean precisamente los enemigos 
más implacables de la democracia? ¿Có
mo no va a ser contradictorio que el señor 
Figueroa se declare contrario a la dele
gación de facultades, fundado en que és
tas niegan participación al pueblo, en cir
cunstancias de que su partido es contrario 
al plebiscito, que constituye precisamente 
la herramienta que da al pueblo la gran 
oportunidad de expresar su pensamiento? 
¿Quiénes son los que están en contradic
ción? ¿Cómo va a ser posible que quienes 
nos han dado clases, durante muchos años, 
de lo que debería ser la reforma. . .

La señora CAMPUSANO (Senadora). 
— Su Señoría trabaja para las grandes 
compañías.

El señor MATURANA. (Diputado).— 
Honorable señora Campusano, yo soy un 
profesional y tengo a mucha honra que al
gunas firmas tengan confianza en mí ha

bilidad profesional. Además, no estay de
fendiendo eso. Su Señoría sólo estima ac
tividad lícita la del agitador profesional. 
Creo que ejercer la profesión es absoluta
mente correcto.

Durante años, Sus Señorías han habla
do de la democracia directa y se han re
ferido en forma despectiva a la democra
cia representativa. ¡ Ellos hablan de de
mocracia directa! ¡ Sostienen que aglome
rar gente en una plaza de Cuba, para que 
el líder pueda hablar durante horas y ter
minar con un aplauso, y para interpretar 
ese aplauso como una votación popular, es 
realmente la forma más perfecta de de
mocracia ! Y sin embargo, cuando nosotros 
estamos tratando de establecer el plebis
cito como un sistema democrático de so
lución, Sus Señorías dicen que ésta es una 
fórmula contraria al pueblo, hablan de 
contradicciones y se escandalizan por la 
creación del Tribunal Constitucional. Ma
nifiestan que la composición de este orga
nismo es contraria a las normas de equi
dad y justicia y que no dará garantías al 
pueblo. Pues bien, quienes han venido es
ta tarde a sostener esa peregrina idea son 
los mismos que elaboraron el programa 
flamante, aunque no horneado, de la uni
dad popular; los mismos que han venido 
a hablarnos de la creación de los Tribuna
les del Pueblo, cuyos miembros designarán 
a su amaño, desde los Ministros de la Cor
te Suprema para abajo. ¡Eso es perfecta
mente democrático, legítimo y da garan
tías . . . !  En cambio, según Sus Señorías, 
el Tribunal Constitucional que nosotros 
estamos tratando hoy significaría abuso y 
persecución.

El Honorable señor Teitelboim decía que 
ese Tribunal estará integrado en el próxi
mo Gobierno por tres nacionales y dos de- 
mocratacristianos. Es decir, quien se sien
ta a la mesa de la unidad popular para 
buscar el candidato que debería ser su car
ta de triunfo, está dando por hecho que el 
vencedor será un hombre de nuestras 
ideas: el señor Alessandri. ¿Quién está 
disfrazado, entonces?
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Por eso, es muy fácil hablar de las 
contradicciones de los otros; es muy fácil 
repetir las consignas favoritas y muy bien 
memorizadas, pero, naturalmente, es pe
ligroso someterlas al debate público y de
mocrático. De ahí que cuando los repre
sentantes del Partido Comunista, que tan 
intranquilos están en estos momentos, 
traen sus tesis a un organismo democrá
tico, deban enfrentar el problema que es
toy señalando. ¡ Es que Sus Señorías sólo 
hablan de democracia o de unidad cuando 
son minoría, pero cuando tienen la fuerza 
y el poder, ya no tratan de formar ma
yorías, sino de ser los únicos! Y aun a esos 
únicos a quienes no encuentran suficiente
mente violentos en sus métodos, los derri
ban, del mismo modo que hicieron con 
Dubcek, en Checoslovaquia, hecho que en 
este Congreso provocó la contradicción 
dolorosa para los viejos y tradicionales 
líderes de la Izquierda, dividida frente a 
un acontecimiento que los conmovió: mien
tras el Honorable señor Allende^repudiaba 
el crimen cometido en aquel país, los co
munistas, en una actitud de docilidad in
creíble, aplaudían ese mismo acto, consti
tuyéndose tal vez en los únicos que tuvie
ron la desfachatez de justificarlo. ¡Y  aho
ra vienen a este recinto a rasgar vesti
duras !

El Partido Nacional, porque cree nece
sario hacer una profunda rectificación so
cial, económica y política en el país, está 
absolutamente convencido de que está 
aprobando la reforma constitucional, no 
como simple consigna de las que se em
plean en una campaña, sino con el propó
sito de transformarla en el cauce que dé 
salida al problema de inadecuación de 
nuestro sistema jurídico frente a la rea
lidad social y económica. Estamos votan
do estas reformas constitucionales preci
samente porque nos preocupa romper el 
estancamiento del régimen democrático; 
porque para nosotros la democracia no es 
un trampolín ni una mera instancia, de la 
que se puede usar mientras no se tiene 
la fuerza suficiente para apuñalearla me

diante la revolución. No, nosotros espera
mos que el futuro de Chile se construya 
por medio de la democracia. Por eso, nos 
interesa que ella sea eficiente, y para que 
lo sea es necesario irle introduciendo las 
reformas que la época y la hora actual 
exigen.

Esta reforma constitucional, mediante 
la delegación de facultades, el Tribunal 
Constitucional, la iniciativa exclusiva del 
Presidente de la República en materias so
ciales y económicas y el voto de los me
nores, está adecuando nuestras institucio
nes a la realidad actual del país.

Por eso, nosotros las votaremos afirma
tivamente y las haremos ley; y como Go
bierno, las usaremos con eficacia para dar 
solución a los problemas de Chile.

— (Aplausos).
El señor LUENGO (Senador) .— Señor 

Presidente, señores Senadores y Diputa
dos:

Para volver al tema del debate, quiero 
referirme a la proposición de reforma re
lacionada con la creación del Tribunal 
Constitucional.

En la actualidad, de acuerdo con nues
tro régimen constitucional, cualquier par
ticular tiene la posibilidad de recurrir a la 
Corte Suprema para pedir la inaplicabi- 
lidad de una norma legal que considere 
inconstitucional. En conformidad al sis
tema establecido en el artículo 86 de nues
tra Carta Fundamental, el pronunciamien
to de inconstitucionalidad por la Corte Su
prema sólo declara la inaplicabiiidad dei 
precepto de que se trata en el juicio co
rrespondiente. Si con posterioridad se ini
cian o tramitan nuevos juicios que digan 
relación a la misma norma legal, es nece
sario obtener nuevamente la declaración 
de inconstitucionalidad por dicho tribu
nal.

Este sistema parece francamente incon
veniente, porque cada persona afectada 
por la disposición legal sólo puede recla
mar entablando un juicio, y en cada 
oportunidad es indispensable interponer 
de nuevo el recurso. Esto, evidentemente,
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encarece la justicia y, muchas veces, im
pide a la gente modesta recurrir ante la 
Corte Suprema para- interponer dicho re
curso.

Por eso, me parece más conveniente 
crear un sistema mediante el cual un tri
bunal, cuando declara la inconstituciona- 
lidad de una ley, la establezca en forma 
general, a fin de que tal resolución se 
aplique en todos los casos en que pueda 
presentarse.

El Tribunal Constitucional que se crea 
mediante esta enmienda de la Carta Fun
damental no tiene, sin embargo, esa fa
cultad. Tendrá la atribución de pronun
ciarse al conocer otras materias. Además, 
será un organismo que nacerá con un pe
cado original, como ya se ha dicho aquí, 
pues no dará las necesarias garantías de 
imparcialidad a todos los ciudadanos. Efec
tivamente, tal como ya se ha dicho, ese 
Tribunal se compondrá de cinco ministros, 
tres de los cuales serán designados por el 
Primer Mandatario, con acuerdo del Se
nado, y los otros dos serán elegidos de en
tre los propios Ministros de la Corte Su
prema. No cabe duda alguna de que en 
estas condiciones, en la forma como se ele
girán los miembros del Tribunal, será el 
Ejecutivo quien tendrá siempre la opor
tunidad de formar una mayoría a su fa
vor; de manera que el organismo en refe
rencia estará permanentemente dictando 
sentencias que tiendan a favorecer a 
aquél, que es de quien dependen y al cual 
deben su designación.

A nuestro juicio, existe algo mucho más 
grave. Entre las disposiciones propuestas 
y que se relacionan con este organismo, 
figura la facultad que se concede median
te la letra a) del artículo 78 b) de la re
forma. Esa letra dice que el Tribunal ten
drá, entre otras facultades, la de “ resolver 
las cuestiones sobre constitutionalidad 
que se susciten durante la tramitación de 
los proyectos de ley y de los tratados so
metidos a la aprobación del Congreso” . 
Resulta, entonces, que para el Parlamento, 
donde reside esencialmente la soberanía

popular, habrá un tribunal que será como 
una especie de ángel guardián de la Cons
titución Política y que siempre le estará 
diciendo qué cosas pueden o no pueden 
aprobarse en una iniciativa legal. En estas 
condiciones, el Parlamento, que se ha es
tado despojando de sus facultades y ca
yendo de rodillas ante el Ejecutivo, tam
bién estaría sujeto al tutelaje del Tribu
nal Constitucional que se desea crear.

Las razones expuestas nos parecen más 
que suficientes para dar nuestro voto con
trario a la reforma propuesta mediante 
estos artículos. Por eso, yo también voto 
que no a las disposiciones que crean el 
Tribunal Constitucional.

— (Aplausos).
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Resultado de la votación: 111 votos por 
la afirmativa, 78 por la negativa.

Votaron por la afirmativa los Senado
res señores Aylwin, Ballesteros, Bulnes, 
Carmona, Durán, Ferrando, Foncea, 
Fuentealba, García, Gormaz, Hamilton, 
Ibáñez, Irureta, Isla, Lorca, Musalem, 
Noemi, Ochagavía, Olguín, Pablo, Palma, 
Papic, Prado, Reyes, Valenzuela y Von 
Mühlenbrocck, y los Dipritados señores 
Acuña, Alamos, Alessandri (doña Sil
via), Alessandri (don Gustavo), Alvara- 
do, Amunátegui, Araya, Argandoña, Ar- 
nello, Avendaño, Aylwin (don Andrés), 
Barrionuevo, Bulnes, Buzeta, Campos, 
Cardemil, Carmine, Carrasco, Castilla, 
Cerda, Concha, De la Fuente, Del Fie
rro, Frei, Frías, Fuentes, Garcés, Gar
cía, Giannini, Godoy, Guerra, Huepe, 
Iglesias, Klein, Koenig, Lacoste, Lavan
dera, Leighton, Lorca, Lorenzini, Maira, 
Maturana, Mekis, Mercado, Merino, Mo- 
nares, Mosquera, Páez, Palza, Pareto, 
Penna, Pérez, Phillips, Ramírez (don Pe
dro Felipe), Ramírez (don Gustavo), Re- 
cabarren, Retamal, Riesco, Ríos, Rodrí
guez, Ruiz-Esquide (don Rufo), Ruiz- 
Esquide (don Mariano), Saavedra, Sali
nas, Sanhueza, Santibáñez, Scarella, 
Schleyer, Señoret, Sepúlveda, Sívori, 
Stark, Tagle, Tapia, Temer, Toledo, To
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rres, Tuclela, Undurraga, Ureta, Valdés, 
Vargas, Vega, Vergara y Zaldívar.

Votaron por la negativa los Senadores 
señores Acuña, Aguirre Doolan, Altami- 
rano, Allende, Baltra, Bossay, Campusa- 
no, Carrera, Contreras, Corvalán, Cha- 
dwick, Gumucio, Jerez, Juliet, Luengo, 
Miranda, Montes, Morales, Rodríguez, 
Silva LTlloa, Sule, Tarud, Teitelboim y 
Valente, y los Diputados señores Aceve- 
do, Aguilera, Agurto, Allende, Andrade, 
Atencio, Baltra, Barahona, Basso, Cabello, 
Cademártori, Cantero, Carvajal, Clavel, 
Espinoza, Ferreira, Figueroa, Fuentealba 
(don Clemente), Fuentealba (don Luis), 
Fuentes, Guastavino, Hurtado, Ibáñez, 
Insunza, Iribarra, Jaque, Jarpa, Jáure- 
gui, Laemmermann, Lazo, Magalhaes, 
Marín, Millas, Muñoz, Naudon, Núñez, 
Olave, Olivares, Ortega, Palestro, Ponti- 
go, Ríos, Riquelme, Robles, Sabat, Sali
nas, Salvo, Schnake, Sharpe, Silva, So- 
lís, Tavolari, Tejeda y Toro.

El señor NOEMI (Vicepresidente).— 
Aprobado el artículo 78 a).

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Artículo 78 b).

El señor PABLO (Presidente).— Se 
ha pedido votarlo por letras.

Si le parece a la Sala, se votará en 
forma económica.

Acordado.
En votación la letra a).
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Resultado de la votación: 103 votos por 
la afirmativa, 70 por la negativa.

El señor PABLO (Presidente).— Apro
bada la letra a) del artículo 78 b).

¿Habría acuerdo para aprobar con la 
misma votación anterior las letras b), 
c), d), e) y f) del artículo 78 b?

Acordado.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Artículo 78 c ) .
El señor PABLO (Presidente).— Se 

ha solicitado votarlo por incisos.
Si le parece a la Sala, se aprobaría con 

la misma votación anterior.
Acordado.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Artículos 108 y 109.

El señor PABLO (Presidente).— El 
Comité Demócrata Cristiano ha pedido 
votación nominal.

El señor GIANNINI (Diputado). — 
Retiro la solicitud de votación nominal.

El señor PABLO (Presidente).— Si 
le parece a la Sala, los artículos mencio
nados se votarán en forma económica.

Acordado.
En votación.
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Resultado de la 'votación: 104 votos por 
la afirmativa, 70 por la negativa.

El señor PABLO (Presidente).—Apro
bados.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Artículo 45.

El señor PABIO (Presidente).— El 
Comité Radical ha pedido votación no
minal.

El señor MILLAS (Diputado).— Es
tamos de acuerdo.

El señor PABLO (Presidente).— Se
ñores parlamentarios, la Mesa había pen
sado suspender la sesión a las nueve de 
la noche.

Varios señores PARLAMENTARIOS. 
— ¡No, señor Presidente!

El señor PABLO (Presidente).— En 
votación nominal el artículo 45.

— (Du rante la votación).
El señor FIGUEROA (Diputado). —• 

Aunque a los señores parlamentarios del 
Partido Nacional les duela, es obligación 
de los representantes del Partido Comu
nista expresar nuestro criterio como colec
tividad y como clase.

Como se sabe, no hemos sido elegidos 
para defender los intereses de las empre
sas privadas. Hemos venido aquí a defen
der los intereses de los obreros, de los em
pleados, (fe los campesinos, de los intelec
tuales, de los pequeños comerciantes y pe
queños empresarios.

La norma en discusión es rechazada ab
soluta y totalmente por los parlamentarios 
del Partido Comunista. No podemos acep
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tar que se pretenda establecer la exclusi
vidad del Presidente de la República para 
proponer proyecto de ley en cuarenta y 
seis tipos de materias que hasta hoy han 
sido de iniciativa parlamentaria. El Dipu
tado señor Tejecla, cuando se discutió en 
tercer trámite este proyecto de reforma, 
leyó una por una todas las facultades que 
el parlamento pierde con este artículo 45.

En efecto, se pretende entregar a la 
iniciativa privativa del Jefe del Estado, 
entre otras, ¡as siguientes materias: fijar 
los suplementos a partidas o ítem de la 
ley general de Presupuestos; alterar la di
visión política o administrativa del país; 
suprimir, reducir o condonar impuestos o 
contribuciones de cualquier clase, sus in
tereses o sanciones, postergar o consolidar 
su pago y establecer exenciones tributa
rias totales o parciales; crear nuevos ser
vicios públicos o empleos rentados; esta
blecer o modificar las remuneraciones y 
demás beneficios pecuniarios del personal 
de los servicios de la administración del 
Estado, tanto central como descentraliza
da; determinar los sueldos o salarios mí
nimos de los trabajadores del sector pri
vado, aumentar obligatoriamente sus re
muneraciones y demás beneficios econó
micos o alterar las bases que sirvan para 
determinarlos; estatuir o modificar los 
regímenes previsionales o de seguridad so
cial, etcétera, etcétera.

De acuerdo con el inciso segundo del ar
tículo 45, el Congreso Nacional sólo po
drá aprobar, rechazar o disminuir, en su 
caso, las proposiciones del Ejecutivo.

En los últimos años, el Fondo Moneta
rio Internacional ha venido sustentando la 
teoría de que el factor fundamental del 
proceso inflacionario en los países de Amé
rica Latina es el reajuste de sueldos y sa
larios de los trabajadores de los sectores 
público y privado.

Por otra parte, el Fondo Monetario In
ternacional ha sostenido que el costo de 
los sistemas de previsión y de seguridad 
social es muy alto y que es necesario efec
tuar una revisión a fondo en esta mate

ria para bajar los gastos previsionales. 
Esto quiere decir que, en opinión de les 
monopolios imperialistas, la política de los 
Gobiernos de Latinoamérica debe estar 
dirigida a congelar los sueldos y salarios 
y a disminuir, constreñir y rebajar las 
conquistas previsionales de los trabajado
res.

Desde 1955 hasta 1969, sólo en dos opor
tunidades, con excepción de este año, 
cuando se legisla para 1970, se han es
tablecido los reajustes de los sueldos y sa
larios de acuerdo con el índice amañado 
de la Dirección de Estadística y Censos. 
Es decir, en catorce o quince años, sólo en 
dos ocasiones los trabajadores del sector 
público han recibido un reajuste de sus 
remuneraciones equivalente al índice de 
alzas. En las otras oportunidades, los rea
justes se han rebajado a 60%, 50% ó 
40%. Estas rebajas y congelaciones de los 
sueldos y salarios se han hecho con el pre
texto de poner coto al proceso inflacio- 
nista.

Se ha dicho que es necesario planificar 
la economía y que los trabajadores deben 
desprenderse de una parte de sus reajus
tes para contribuir al desarrollo económi
co nacional. Sin embargo, el país es tes
tigo de que desde 1956 los diversos pla
nes antiinflacionistas puestos en práctica 
no han dado ningún resultado. Con ello, 
los trabajadores han visto recortados dra
mática y drásticamente sus ingresos.

Esta política proyectada por el Fondo 
Monetario Internacional —rechazada rei
teradamente por los trabajadores, comba
tida en las calles y que ha costado la san
gre y  la vida de numerosos de sus militan
tes—  pretende ahora ser impuesta con 
rango constitucional, para que sólo el Pre
sidente de la República tenga iniciativa en 
estas materias.

¿Qué pasaría, de aprobarse esta dispo
sición, si en un año determinado el señor 
Presidente de la República no decretara 
el reajuste para los trabajadores del sector 
público, por no estimarlo conveniente de 
acuerdo con su política? ¿Qué pasaría si
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el reajuste fuera del 50% del índice del 
alza del costo d'e la vida? Los trabajadores 
estarían obligados a ir a la lucha, encaran
do la huelga por sus reivindicaciones, con 
la agravante de que la huelga debería lle
varse a cabo no en contra de los patrones 
directamente, sino contra el criterio del 
Presidente de la República, que así habría 
fijado su opinión respecto de las remune
raciones.

¿Hasta dónde se quiere conducir al país 
con esta política? ¿Acaso se pretende que 
los trabajadores transformen cada peque
ña huelga reivindicativa en una huelga de 
enfrentamiento con el Primer Mandatario? 
¿Hacia dónde se camina con este tipo de 
reformas ?

En verdad, lo que se quiere es utilizar 
todo el mecanismo del Estado para favo
recer los intereses de los monopolios nacio
nales y extranjeros. Se trata aquí de usar
los mecanismos de la Constitución Política 
del Estado para poner en práctica, sin re
sistencia activa del pueblo, las instruccio
nes emanadas del Fondo Monetario Inter
nacional. Desde hace muchos años, se viene 
insistiendo en esta misma dirección: se 
han presentado proyectos para rebajar las 
conquistas previsionales de los trabajado
res; se han decretado reajustes inferiores 
al alza del costo de la vida. Así ocurrió, 
por ejemplo, el año pasado, cuando por 
facultad delegada el Gobierno debió haber 
estudiado el reajuste de las remuneracio
nes del personal de las Fuerzas Armadas. 
Transcurrió todo el año y tuvo que llegar 
1969 y presentarse un nuevo proyecto pa
ra encarar la solución del problema de re
muneraciones de los Institutos Armados.

¿Qué ocurrió con los trabajadores del 
sector público? Por decreto, el Presidente 
de la República, después que la mayoría 
democratacristiana y nacional delegó en 
el Primer Mandatario dicha facultad, cursó 
el decreto N9 1, en enero, y estableció un 
reajuste miserable de 20%, en circunstan
cias de que el índice del costo de la vida 
había subido en 27,9%.

En el fondo, pues, las disposiciones que

estamos discutiendo tienden a golpear 
frontalmente los bolsillos de los trabaja
dores de la ciudad y del campo.

Habría que preguntarse qué posibilidad 
tienen ellos de influir en lo concerniente 
a la previsión, la seguridad social y las 
remuneraciones, con un Gobierno reaccio
nario que está sometido a la presión direc
ta e indirecta de los monopolios nacionales 
y extranjeros.

La Derecha, confabulada con el Partido 
Demócrata Cristiano, pretende ahora en
tregar este tipo de instrumento, con el 
objeto de que el Gobierno presidencialista 
pueda golpear directa y frontalmente a los 
trabajadores y sus intereses.

Por eso, los comunistas nos oponemos 
terminantemente a la aprobación de este 
artículo 45 y lo votaremos en contra. Se
guramente ios señores parlamentarios na
cionales, por razones de clase, votarán a 
favor de él. Asimismo procederán los par
lamentarios democratacristianos, por vaci
lación o por entreguismo. Sin embargo, los 
trabajadores tienen los ojos puestos en la 
discusión de esta reforma. Más temprano, 
o más tarde, ellos sabrán castigar a quie
nes no han sido capaces de defender y cau
telar sus intereses. Si los caminos se cie
rran para que los trabajadores puedan de
fender líbre y soberanamente sus derechos, 
en unión con todas las fuerzas democráti
cas, ellos serán capaces de encontrar las 
rutas para constituir un Gobierno real
mente popular, en que ellos participen de 
hecho y no de manera formal, como aho
ra.

Eso es todo.
■— (A plausos).
El señor AVI.WIN (Senador).—No por 

razones de clase, ni por vacilación, ni por 
entreguismo, la Democracia Cristiana apo
ya esta reforma.

En primer lugar, interesa dejar en cla
ro que no se trata de entregar al Presiden
te de la República la facultad de resolver 
por sí solo, como un monarca absoluto, con 
poderes omnímodos, sobre todas estas ma
terias. Se trata exclusivamente de que las
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leyes que el Congreso Nacional apruebe so
bre estos problemas tengan origen en la 
iniciativa presidencial, no en la iniciativa 
parlamentaria.

¿Cuál es la razón de ser de este mecanis
mo? Una que expresaré sin ningún ánimo 
polémico. Al respecto, me extraña profun
damente que ella provoque la crítica de 
los sectores que se guían por una filosofía 
socialista del Estado. ¿Por qué? Porque 
dentro de la concepción de un Estado mo
derno ella es esencial y uniformemente 
aceptada. Y los que han dado el ejemplo 
en esta materia han sido precisamente los 
países socialistas. Me refiero a la necesi
dad de la planificación económica.

El manejo de la economía, para ser sis
temático, para que cualquier plan de des
arrollo económico-social o de transforma
ciones en este campo pueda cumplirse, exi
ge que no haya interferencias derivadas 
de iniciativas contrapuestas. De allí que 
todas las revoluciones empiecen por una 
etapa de concentración de poder y que en 
los países que hacen revolución sin demo
cracia el Ejecutivo no sólo tenga la ini
ciativa exclusiva, sino que suprima el Par
lamento y reúna la plenitud del poder. To
do el poder reside en un jerarca o en el 
Comité Central de un partido, que actúa 
a través de un jefe, o de un binomio o 
trinomio de representantes o personeros.

No quiero hacer caricaturas; pongo por 
ejemplo el caso de la Unión Soviética. Re
sulta que allí la iniciativa no corresponde 
a los parlamentarios, porque el Soviet Su
premo se reúne una vez al año, durante 
tres o cuatro días, para votar lo que el 
Comité Central del Partido, a través del 
Presidium, ha resuelto y le somete.

Como he dicho, no pretendo hacer cari
caturas. Sé que se me contestará que, por 
medio de la organización democrática en 
las bases del partido —con un sistema que, 
personalmente, me parece bastante discu
tible, desde que no admite oposición— se 
va permitiendo la participación de ellas 
para generar la voluntad colectiva. Aquí 
llegamos al problema de la participación.

Uno de los oradores que intervinieron 
en la mañana —me parece que fue quien 
durante mucho tiempo ha sido el líder- in
discutido del marxismo chileno— decía que 
sólo un pueblo organizado, con clara con
ciencia política, es capaz de avanzar hacia 
la conquista de los cambios. Es decir, ponía 
el énfasis en la organización del pueblo. 
Pues bien, nosotros concordamos con esa 
tesis.

El señor FIGUEROA (Diputado).— Pu
ras palabras.

El señor AYLWIN (Senador).—Demos
traré al señor Diputado que está equivoca
do, con hechos y no con palabras. Nos pa
rece que en una verdadera democracia el 
pueblo debe participar integralmente, a 
través de la organización y en libertad. No 
creemos que, en lo relativo a tal partici
pación, la célula del partido sea el único 
conducto para llegar a expresarse, porque 
esa fórmula excluye a quien no participa 
de esa opinión y no da oportunidad de in
tervenir a quien no pertenece al partido.

La señora CAMPUSANO (Senadora). 
— ¿Me permite una interrupción, señor 
Senador?

El señor AYLWIN (Senador) .—Estoy 
fundando mi voto, Honorable colega.

El señor PABLO (Presidente).— No es 
posible conceder interrupciones.

El señor AYLWIN (Senador).— A 
nuestro juicio, la participación del pueblo 
debe expresarse a través de todas l'as or
ganizaciones nacionales que corresponden 
a la realidad de la vida social: las juntas 
de vecinos, los centros de madres, los clu
bes deportivos, los sindicatos de trabaja
dores, las cooperativas, los partidos políti
cos, etcétera. Queremos que todo ser hu
mano se integre y participe en la socie
dad y exprese su opinión. Creemos que 
hay más democracia cuanto más partici
pa el pueblo a través del cauce normal de 
estas organizaciones.

Yo digo — en esto tengo la certeza de 
no poder ser desmentido— que nadie ha. 
hecho más que el Gobierno de la Derno-
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cracia Cristiana en este país, en un pe
ríodo igual, por organizar al pueblo, por 
darle la posibilidad de participar metódi
camente en la vida nacional a través del 
sindicato, de las juntas de vecinos, de las 
cooperativas, etcétera. Por este camino 
estamos transformando la sociedad. Y no 
tenemos temor de que se nos diga que 
carecemos de destino político, porque el 
pueblo chileno es maduro y entiende que 
con libertad y por medio de estas organi
zaciones puede crear las bases para cons
truir un nuevo sistema en nuestro país.

El señor GUASTAVINO (Diputado). 
— ¿Y Recabarren no hizo nada? ¿No 
cuenta ?

El señor TEJEDA (Diputado).—¿Y la 
FOCH?

El señor AYLWIN (Senador).— No se 
me ocurriría sostener que no cuentan ni 
Recabarren ni ninguno de los grandes lu
chadores de la causa popular. Creemos 
que todos cuentan. Pero así como reconoz
co a la FOCH, a Recabarren, a la anti
gua Confederación de Trabajadores de 
Chile y a la Central Unica de Trabajado
res un papel en la lucha de la organiza
ción del pueblo, tengo derecho a exigirles 
a ustedes que reconozcan que ninguno de 
los Gobiernos anteriores, ni aun el del 
Frente Popular, en el que participaron 
Sus Señorías, hizo tanto por facilitar al 
pueblo los mecanismos de organización co
mo lo ha hecho éste. Ahí están los datos 
del crecimiento de la organización sindi
cal. Ahí están los datos de la realidad 
campesina en nuestro país. ¿Qué hicieron 
por crear posibilidades de organización y 
liberación del campesinado chileno? ¿Qué 
hicieron en favor del subproletariado ur
bano, por permitirle organizarse para 
participar como persona, como sujeto ac
tivo, y no como instrumento o como nú
mero en una masa, en la solución de sus 
problemas y en la conducción de la vida 
nacional? Estos son hechos, y estos he
chos los reconocerá la historia de Chile. 
El pueblo chileno lo sabe y también lo sa

b e n  u s te d e s , s e ñ o re s  p a r la m e n t a r io s  d e  la  

Iz q u ie r d a  m a r x is t a  c h ile n a .

Deseo terminar con una última conside
ración. Yo pregunto, ¿cómo se desea que 
participe el pueblo en la generación de la 
ley? ¿Estiman los revolucionarios, los que 
pretenden crear un nuevo sistema políti
co y social en Chile, que la forma más ade
cuada de participación del pueblo en esta 
materia es actuar en los pasillos de las 
Cámaras consiguiendo mayorías ocasiona
les para sacar la “ indicacioncita” o “ me
ter un gol” mediante una iniciativa par
lamentaria reñida con los programas de 
Gobierno destinados, precisamente, a la 
transformación económico - social? Evi
dentemente, este mecanismo no es el ade
cuado. No creemos que sea una participa- 
cón auténtica, eficaz o democrática, la que 
se traduce en la iniciativa parlamentaria 
que crea el caos legislativo, la maraña de 
la legislación previsional que existe en 
Chile y defiende privilegios de unos gre
mios u otros, que se hacen la guerra entre 
sí y que rivalizan por sacar más ventajas 
que, en definitiva, van en desmedro de to
do plan orgánico justo y efectivo, de to
da reforma integral de la previsión social 
en Chile.

Todos estamos de acuerdo en que es in
dispensable solucionar estos problemas. 
Todos estamos de acuerdo — debemos es
tarlo, después de ver el hecho— en que 
ello no se logra por esta interferencia de 
la acción de los pequeños grupos que cuen
tan con capillas parlamentarias y por es
ta demagogia que se desarrolla entre no
sotros, sobre todo en vísperas de eleccio
nes, por tratar de ofrecer más, de con
quistar las simpatías de este grupo o de 
ese otro, en una rivalidad que no acaba 
nunca.

Estimamos que es otro el camino. Opi
namos que se requiere una planificación 
de la economía bajo la dirección del Je
fe del Estado, que es quien debe respon
der de la marcha económica del país y 
respecto del cual la opinión publica dará
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su juicio al término de su período. Pero 
para que ese juicio sea certero, es necesa
rio dejarlo gobernar; que no se interfie
ran sus planes con medidas contraprodu
centes que le impidan cumplirlos; que no 
se lo juzgue por un supuesto fracaso, que 
no es suyo, sino de quienes torpedean el 
cumplimiento de sus propósitos. De eso 
se trata. Para evitar que eso siga suce
diendo y para encauzar la verdadera par
ticipación del pueblo en el manejo eco
nómico y social, nosotros patrocinamos 
estas reformas y seguiremos patrocinando 
otras.

Sentimos no haber contado con los vo
tos suficientes para lograr el estableci
miento del Consejo Económico y Social, 
organismo sugerido por la CUT y que en 
el Congreso ni siquiera tuvo el apoyo de 
quienes se dicen campeones de la Central 
Unica de Trabajadores. El Consejo Eco
nómico y Social habría permitido encau
zar la participación del pueblo, organiza
do a través de los distintos centros, en el 
manejo y en la dirección de la economía.

Pensamos que todavía hay mucho por 
hacer y seguiremos adelante con otras re
formas. Volveremos al proyecto primiti
vo para intentar hacerlo realidad antes 
del término del Gobierno del Presidente 
Frei.

Debo destacar que durante este perío
do, cuando vimos que no era posible ob
tener votos suficientes para aprobar tal 
proyecto, que planteamos tan pronto lle
gamos al Gobierno, estuvimos dispuestos 
a impulsar estas reformas, que hoy tría 
serán aprobadas no para servir intereses 
de clase, ni para hacer el juego a otros, 
sino para servir el interés del país. La me
jor prueba de ello es que el Presidente de 
la República, para demostrar que no bus
caba poderes para sí —porque desde las 
bancas de la Derecha y de la extrema Iz
quierda, cuando planteamos la primera 
reforma constitucional, se afirmó que el 
Jefe del Estado quería poderes para él, 
para convertirse en dictador— , propuso 
que estas enmiendas constitucionales em

pezaran a regir una vez terminado su pe
ríodo presidencial. Este hecho nos da au
toridad moral y demuestra la limpieza, la 
claridad de nuestra ejecutoria, la conse
cuencia de principios y la lealtad para 
con una idea que inspiran al Gobierno de 
la Democracia Cristiana y a la Democra
cia Cristiana misma en el. despacho de es
tas reformas.

He dicho.
— (Aplausos).
El señor IBAÑEZ (Senador).— Señor 

Presidente, voy a fundar mi voto.
El señor PABLO (Presidente).— Dis

pone de cinco minutos Su Señoría.
El señor IBAÑEZ (Senador).— Señor 

Presidente, señores Senadores y Dipu
tados, permítaseme ante todo sacar de 
un error al Diputado señor Figueroa. El 
cree que nos duelen sus palabras. La ver
dad es que nos tienen sin cuidado. Tal vez 
a él le duela confrontarse con su propia 
realidad.

El señor Diputado explicó que él y su 
partido representaban una clase social, y 
dijo que esa clase estaba formada por 
empleados, campesinos y pequeños empre
sarios. Toca la mala suerte para el señor 
Figueroa de que esos sectores están re
presentados, en el Congreso, por nosotros; 
que votan por nosotros; que son los que 
dan fuerza al Partido Nacional. Y no re
presentamos 'sólo a esos sectores, sino a 
otros muchos más.

— (Risas ) .
'Permítaseme recordar a los señores 

Parlamentarios que demuestran tanta hi
laridad, que el Partido Nacional sacó una 
votación bastante superior a la de Sus 
Señorías, lo que está demostrando que 
representarnos una fuerza considerable
mente mayor que la de los partidos que 
vienen aquí a jactarse de ser los represen
tantes del pueblo.

Nosotros representamos, precisamente, 
los anhelos profundos del pueblo, que son 
tergiversados por esas oligarquías políti
cas que ven en la disposición que estamos 
votando el término de su negocio políti
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co, el término del sistema de proteger los 
intereses de pequeños grupos de asalaria
dos del país en contra de los intereses de 
los grandes grupos de chilenos. Ellos ven 
que esta disposición ha de poner fin a 
ese abuso político, cometido durante largo 
tiempo, y por ello se oponen a un precep
to que habrá de venir a limpiar el régi
men democrático chileno.

Hay que poner término a estas activi
dades que tanto han dañado a los gran
des sectores asalariados de nuestra pa
tria, a las de los señores Parlamentarios 
que aquí tratan de interrumpirme con su 
bullicio y a quienes pido el servicio de 
tener un poco menos de precipitación en 
sus actitudes; que recuerden, en fin, que 
todavía estamos en Chile y no en Checos
lovaquia.

Quiero decir a los que se oponen a es
tas reformas constitucionales, que nos
otros las auspiciamos, las respaldamos y 
las votaremos favorablemente, porque re
presentan auténticos anhelos del pueblo 
trabajador, de los hombres modestos, que 
quieren ante todo orden, trabajo e inde
pendencia, y que rechazan la servidumbre 
política a la que quieren someterlos los 
partidos totalitarios representados por 
Sus Señorías.

¡ El pueblo chileno no acepta regíme
nes de esa naturaleza! El pueblo chileno 
no acepta una seudo-constitución como la 
de Cuba, con el trabajo esclavo, así sea 
para tratar de producir 10 millones de 
toneladas de azúcar. Tampoco acepta una 
constitución como la soviética.

Permítame el Senador señor Aylwin 
que lo rectifique en lo que acaba de de
cir. Su Señoría sostuvo que los parlamen
tarios del Soviet Supremo concurrían dos 
días al año a sesiones. En efecto, es así, 
aunque les parezca extraño a los nuevos 
defensores del parlamentarismo, a esos 
neoparlamentaristas que han aparecido 
en Chile. Pero en lo que quiero rectifi
car al Honorable señor Aylwin es en lo 
siguiente: el señor Senador dijo que los 
parlamentarios de la Unión Soviética iban 
durante dos días a aprobar las proposicio

nes del Presidium de su país. No es así, y 
excúseme el Honorable señor Aylwin. 
Los parlamentarios de la Unión So
viética van a aprenderse de memoria, en 
cuarenta y ocho horas, los discursos que 
les prepare el Presidium y que ellos tie
nen la obligación de difundir, cada uno 
en su respectiva circunscripción. Esa es 
la labor de los parlamentarios; ese es el 
verdadero sistema parlamentario de los 
comunistas, que ha sido defendido tan 
brillantemente por el Honorable señor Tei- 
telboim.

Por último, quiero decir que lo más 
sorprendente de todo es que el Diputado 
comunista señor Figueroa se presente 
aquí transformado en campeón de los 
reajustes. Quiero precisar que en la Unión 
Soviética no hay ningún sindicato. Y em
plazo al Diputado señor Figueroa a que 
me diga si allí hay alguna central obre
ra, si existe algún sindicato donde se ha
ya presentado alguna vez un pliego de pe
ticiones. ¡Jamás! Porque el que hubiese 
tenido la osadía de hacerlo, se encontra
ría purgando sus culpas en Siberia.

El señor PABLO (Presidente).— Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría.

El señor IBAÑEZ (Senador).— Señor 
Presidente, pongo término a mis palabras 
diciendo que votamos esta disposición 
afirmativamente, sobre todo porque ella 
tiende a sanear la política chilena, por
que permitirá concluir con la acción ne
fasta de las oligarquías políticas.

Hay un punto, sin embargo, en el que 
estoy de acuerdo con el Diputado señor 
Figueroa,. . .

El señor PABLO (Presidente).— Cómo 
vota Su Señoría?

El señor IBAÑEZ (Senador)..— . . .y es 
que el pueblo castigará a los que no le 
sirven. Que lo recuerden los comunistas 
cuando se arrastren derrotados y aplas
tados por el pueblo de Chile el próximo 
4 de septiembre.

Voto a favor de esta disposición.
— ( dar eso s ).

El se /¿L E  , enador).—■ Señor



SESION DEL CONGRESO! PLENO, EN 29 DE DICIEMBRE DE 1969 73

Presidente, señores Parlamentarios, mi 
partido planteó claramente su posición en 
el debate general y particular del pro
yecto. Pero ante la forma concreta y mu
chas veces distorsionada en que quienes 
no comparten nuestro punto de vista han 
fundado su voto, nos venios en la necesi
dad de enfatizar algunos de nuestros con
ceptos.

Las reformas que hemos votado y es
tamos votando —muy especialmente la 
que se refiere al artículo 45— tienden en 
lo fundamental al fortalecimiento del Po
der Ejecutivo. Este propósito es similar a 
lo ocurrido en la mayoría de los sistemas 
constitucionales de América Latina, en 
particular en aquellos países con gobier
nos militares que se han dado Constitu
ciones en las que se elimina prácticamen
te todo sistema de representación popu
lar.

Esto obedece a la presión de los secto
res que manejan el gran capital; a que 
ahora, en la nueva forma de capitalismo 
de América Latina, aparecen los capita
les criollos y los extranjeros asociados en 
la explotación monopolista.

Es, teórica y prácticamente, cierta la 
existencia de una tendencia hacia el ro
bustecimiento del Poder Ejecutivo, que, 
destinada a racionalizar el uso del poder 
político, procura centralizar las facultades 
decisorias de mayor importancia en el or
den económico y social. Ello se hizo tan
to y más evidente cuanto mayor fue la 
presión de los sectores laborales que, or
ganizadamente, reclamaron reivindicacio
nes esenciales. Pero dentro de esta ten
dencia debemos distinguir dos enfoques 
muy diferentes: el primero, aplicado en 
aquellos países donde existe real corres
pondencia entre el estrato gobernante y 
el pueblo organizado, en donde el centra
lismo político y la organización económi
co-social deben naturalmente ceder en be
neficio de la colectividad; y la otra faceta, 
constituida por la implantación del prin
cipio, no tanto para ordenar y hacer pro
gresar la economía nacional en lo social,

sino, por lo contrario, para controlar las 
nuevas fuerzas, aun bajo regímenes poli
ciales, a fin de evitar la sustitución del 
statu quo económico, impidiendo que los 
sectores económicamente dominantes pier
dan el control del proceso político y so
cial de un país. Y aquí está el negocio 
político, no donde lo planteaba el Hono
rable señor Ibáñez. Esto aparte, deben re
conocer los señores parlamentarios que, 
en materia de vigorización del Ejecutivo, 
América Latina no recibe lecciones, sino 
que, al contrario, puede darlas, aunque 
sea de triste y mala manera. La historia 
sangrienta de tantos y tantos Gobiernos 
latinoamericanos es la de los Ejecutivos 
fuertes, que, amparados por el imperialis
mo, lo amparan a su vez en el ámbito 
nacional, con claro detrimento de las po
sibilidades de desarrollo y progreso de 
nuestros pueblos.

Nada nuevo plantea esta reforma cuan
do, jibarizando al Congreso, se pretende 
erigir frente a él a un Presidente de la 
República, por cuyos poderes ya había si
do calificado, con la Constitución existen
te, de verdadero César. Así lo califican 
tratadistas nacionales e internacionales; 
entre los chilenos, el destacado profesor 
don Alejandro Silva Bascuñán.

Curiosamente, la antigua Reacción y la 
nueva, de este país, se han puesto de acuer
do para Imponer una reforma sin conte
nido social. Olvidando su pretendida pro
sapia popular, el partido de Gobierno se 
conforma con estructurar un Estado en 
que la suma del Poder corresponderá a un 
solo hombre, al que no se fija limitación 
alguna que asegure que, en su Gobierno, 
la planificación, la acción legislativa ceda 
en beneficio de las clases trabajadoras y 
corresponda los reales y legítimos intere
ses nacionales.

Curiosamente también, la vigorización 
consiste, no en dotar al Presidente de la 
República de nuevas atribuciones, sino en 
entregarle las que legítimamente corres
ponden al Congreso. Olvidándose de que es 
el Congreso el órgano político más amplia
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mente representativo, se pretende que la 
difícil representación general de una so
ciedad pluralista y conflictiva estará mu
cho mejor interpretada por la voluntad y 
los deseos de un solo hombre. En el fon
do, no es que se busque como algo esen
cial vigorizar el Poder Ejecutivo para rea
lizar una eficiente y provechosa planifi
cación; lo esencial de esta reforma, en es
te punto, es aniquilar al Congreso Nacio
nal, porque hoy no representa a los secto
res que detentan el poder económico en el 
país, porque hoy la mayoría del Congre
so está empezando a representar al pue
blo, al verdadero pueblo. E incuestionable
mente, esto no puede ser grato, ni a la 
Reacción nacional, ni al imperialismo ex
tranjero. La historia nos enseña que cuan
do la minoría dirigente pierde el control 
de un órgano de poder estatal, éste será el 
órgano que recibirá las críticas más agu
das, no porque funcione mal, sino porque 
es un peligro para sus intereses, una ame
naza para sus privilegios y para el man
tenimiento de un orden injusto.

Esa víctima propiciatoria, el Congreso 
Nacional, ¿es realmente responsable del 
colapso económico y de los problemas so
ciales de extrema gravedad que hemos vi
vido últimamente? ¿Es responsable, aca
so, el Parlamento de la huelga del Poder 
Judicial, del quebrantamiento de la dis
ciplina militar? ¿Es responsable de la in
flación? ¿Lo es de la cesantía? ¿Es res
ponsable del aumento de los gastos públi
cos en ciento por ciento, en moneda de va
lor constante?

Desde el año 1943, el Ejecutivo tiene el 
control de los gastos públicos constitui
dos por sueldos y salarios de los emplea
dos de ese sector, y de la creación de nue
vos servicios y aumentos de plantas. Sin. 
embargo, podemos comprobar que en el 
Gobierno del señor Frei, los gastos por 
concepto de sueldos y salarios del sector 
público han aumentado en 95%, en mo
neda constante, sin que esto haya signi
ficado mejoramiento de su nivel de vida, 
pues ese mayor gasto corresponde a la con

tratación de 45 mil nuevos empleados, 
llámense asesores, activistas, promotores, 
etcétera, de lo cual no tiene responsabili
dad alguna el Congreso Nacional.

Once veces a lo menos el Congreso ha 
delegado amplias facultades legislativas 
en el Jefe del Estado, aparte muchas otras 
delegaciones parciales. Recordemos las 
amplias otorgadas a los Presidentes Ibá- 
ñez y Alessandri. Contando con todo ese 
poder, el Ejecutivo ha sido incapaz, once 
veces o más, de mejorar las condiciones 
económicas del país y de dar satisfacción 
a las grandes mayorías nacionales. Se de
muestra con esto que la falla no está en 
la organización institucional de Chile, si
no en los verdaderos y a veces secretos 
propósitos de quienes gobiernan, en la in
capacidad para superar el fracasado siste
ma capitalista y en el temor de producir 
reales cambios de estructuras.

No negamos — en ello somos consecuen
tes con nuestra historia, doctrina y prin
cipios— la necesidad y urgencia de dotar 
al Gobierno de facultades que le permi
tan realizar en forma planificada el des
arrollo del país. Pero, cuando hablamos de 
Gobierno, lo entendemos en la acepción 
más amplia de la palabra: comprensiva 
no sólo del Poder Ejecutivo, sino de los 
demás órganos y, sobre todo, del mismo 
pueblo organizado.

La pasión ha cegado nuevamente al par
tido único de Gobierno, impidiéndole ver 
que está montando una estructura políti
ca que se aleja de la democracia y favo
rece la implantación de un régimen que, 
sin control ni fiscalización, sin posibilidad 
de ser criticado en forma efectiva, será 
instrumento de los grupos empresariales 
nacionales y foráneos.

Todavía más: como esta Administración 
lo ha demostrado, es posible que el inten
to de planificación aborte en una suerte 
de jercicio intelectual de tecnócratas bien 
remunerados, que consideran cumplida su 
misión con el montaje de un aparato ad
ministrativo que absorbe la mayor parte 
del presupuesto nacional en gastos de ope
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ración y que es incapaz de realizar prác
ticamente los planes elaborados.

Abogamos por una planificación para 
la democracia integral, que se inspire en 
las necesidades y anhelos del pueblo au
téntico; .una planificación efectuada por 
órganos en que ese pueblo esté verdadera
mente representado y que haga reales los 
derechos del pueblo, para que puedan con
cretarse en una acción o en el goce de un 
beneficio.

¿De qué sirve al obrero, si ello no se 
produce, que se le garantice el derecho de 
propiedad, o al analfabeto, el de opinión?

La Democracia Cristiana quiere, en vez 
de planificación democrática, que un solo 
hombre, por el hecho de su elección como 
Presidente de la República, reciba una 
suerte de gracia y sea capaz de pensar y 
querer por todos, de ser j usto y de no equi
vocarse. En la realidad, esa persona no 
existe. ¥ ese hombre no gobernará solo; 
no lo hará con el Parlamento, pero sí con 
un grupo cuyo poder burocrático no ema
nará del pueblo, que no se sentirá respon
sable ante éste; por un grupo anónimo que, 
ofuscado por la necesidad de adular y pre
sionado fácilmente por los grandes inte
reses, perderá sin duda la meta de gober
nar por el pueblo y para el pueblo.

Como consecuencia de lo que he expues
to, aprobadas las reformas, sobre todo es
ta última, debe concluirse que el pueblo 
carecerá de toda expresión en el manejo 
de los asuntos políticos y en las solucio
nes económicas y sociales que puedan adop
tarse. Me refiero, obviamente, a las mo
dificaciones de más entidad, ya que las 
otras no tienen mayor significación en las 
transformaciones que se pretenden.

Es útil destacar, en general, la ausencia 
de toda disposición o de toda enmienda 
con sentido social que establezca, con je
rarquía constitucional, los derechos socia
les de los trabajadores.

A propósito de lo que decía el Honora
ble señor Aylwin, si aquéllas vienen, cuen
ten con nosotros, con el Parlamento chi
leno, que desea legislar sobre los derechos

sociales, para el bienestar de las grandes 
mayorías necesitadas del país.

Un partido como el Demócrata Cristia
no, que se pretende representativo del 
pueblo, debió dar la mayor importancia a 
esos derechos, que, como el de huelga, al 
empleo, a la seguridad social, a un sala
rio justo, a la protección de la familia, a 
la educación, se encuentran permanente
mente amenazados por ¡os intereses reac
cionarios.

Estas enmiendas que hoy votamos tie
nen como único alcance impedir que se 
hagan realidad esos derechos del pueblo 
y mantener el sistema de injusticia social 
en que vivimos.

Por eso, el Partido Radical vota en con
tra de ellas.

— (Aplausos).
El señor CHADWICK.— Picio la pala

bra, señor Presidente.
El señor PABLO (Presidente).— Su 

Señoría dispone de cuatro minutos.
El señor CHADWICK (Senador).— En 

el escaso tiempo que me resta, debo hacer
me cargo de ¡os fundamentos con que el 
Partido Demócrata Cristiano y la Dere
cha, conjuntamente, han votado a favor de 
’a reí orina del articulo 45 de la Constitu
ción Política del Estado.

El Honorable señor Aylwin nos dijo que 
por estas modificaciones no se hace otra- 
cosa que limitar la iniciativa, entregándo- 
closela al Presidente de la República, y 
que el Congreso quedará en libertad de 
resolver. O sea, ira olvidado el inciso se
gundo del artículo 45 que, en términos pe
rentorios, niega al Parlamento la facultad 
de aumentar cualquier sueldo mínimo se
ñalado por el Primer Mandatario; niega 
la facultad de aumentar cualquier reajus
te que, por consecuencia de la desvaloriza
ción de la moneda, es imperioso conceder 
a favor de los trabajadores.

El señor Senador de la Democracia Cris
tiana ha dicho más: que todas las limita
ciones que se imponen al Congreso esta
rían compensadas con el desarrollo de las 
organizaciones populares que serían obra
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de este Gobierno. Quiero señalar, ante to
do, que la organización fundamental de los 
asalariados son los sindicatos, en contra 
de los cuates este Gobierno democratacris- 
tiano se empeñó en una guerra a muerte, 
procurando dividirlos. Llegó a hacer la 
masacre de El Salvador para imponer su 
política en contra de las organizaciones de 
los trabajadores.

En cuanto a las juntas de vecinos, que 
se retardaron por más de un año por la 
demora en dictar el reglamento respectivo, 
nosotros las apreciamos, pero sabemos muy 
bien que esas instituciones carecen de ver
dadero poder de decisión política. Y lo 
mismo se puede decir de los clubes depor
tivos y de las cooperativas

Al pueblo no se le puede engañar. Es 
efectivo que los trabajadores han conse
guido algunos progresos en sus organiza
ciones; pero esto no tienen que agrade
cérselo a la actual Administración, sino a 
la labor infatigable de sus propios inte
grantes, apoyados por los partidos popu
lares, que han estado siempre al lado de 
esas organizaciones.

Me parece absolutamente indispensable 
decir que la Democracia Cristiana, en este 
artículo, llega a una coincidencia total con 
la Derecha, hasta en la forma de justifi
carlo. Ellos se solazan en recordar todos 
aquellos pequeños excesos de la legisla
ción del Congreso, pero mantienen en el 
olvido más completo todos los abusos que, 
bajo la responsabilidad del Presidente de 
la República, se han permitido cometer a 
las grandes empresas. ¿Qué dice el Hono
rable señor Aylwin, representante de la 
Derecha democratacristiana, de las con
cesiones dadas en el Estatuto del Inver
sionista? ¿Qué dice de los privilegios de 
los exportadores de los minerales de hie
rro? ¿Qué dice de les convenios del co
bre?

Finalmente, debo decir que esa colecti
vidad mantiene una política de constante 
provocación derechista, que es una de las 
características de todo partido de Gobier
no en este sistema.

—  (A p la u so s ) .
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

R esultado de la votación: 112 votos por la 
a firm a tiva , 77 por la negativa .

V otaron  por la a firm a tiv a  los S ena
do: es señores Aylwin, Ballesteros, Bul- 
nes, Carmona, Durán, Ferrando, Foncea, 
Fuentealba, García, Gormaz, Hamiiton, 
Ibáñez, Irureta, Isla, Lorca, Musalem, 
Noemi, Ocliagavía, Olguín, Pablo, Pal
ma, Papic, Prado, Reyes, Valenzuela y 
Von Mühlenbrock, y  los D iputados se
ñores Acuña, Alamos, Alessandri (doña 
Silvia), Alessandri (don Gustavo), Al- 
varado, Amunátegui, Araya, Argandoña, 
Amello, Avendaño, Aylwin, Barrionuevo, 
Bulnes, Buzeta, Campos, Cardemil, Car
mine, Carrasco, Castilla, Cerda, Concha, 
De la Fuente, Del Fierro, Frei, Frías, 
Fuentes, Garcés, García, Giannini, Godoy, 
Guerra, Huepe, Iglesias, Klein, Koenig, 
Lacoste, Lavandero, Leighton, Lorca, Mai- 
ra, Maturana, Mekis, Marcado, Merino, 
Monares, Monckeberg, Mosquera, Páez, 
Palza, Pareto, Penna, Pérez, Philllips, Ra
mírez (don Pedro Felipe), Ramírez (don 
Gustavo), Recabarren, Retamal, Riesco, 
Ríos (don Mario), Rodríguez, Ruiz-Esqui- 
de (don Rufo), Ruiz-Esquide (don Maria
no), Saavedra, Salinas, Sanhueza, Santi- 
báñez, Scarella, Schleyer, Señoret, Sepúl- 
veda, Sívori, Stark, Tagle, Tapia, Temer, 
Toledo, Torres, Tudela, LJndurraga, Ure- 
ta, Urra, Valdés, Vargas, Vega, Vergara 
y Zaldívar.

Votaron por la nega tiva  los Senadores  
señores Acuña, Aguirre Doolan, Altami- 
rano, Allende, Baltra, Bossay, Campusa- 
no, Carrera, Contreras, Corvalán, Chad- 
wick, Gumucio, Jerez, Juliet, Luengo, Mi
randa, Montes, Morales, Rodríguez, Sil
va, Sule, Tarud, Teitelboim y Valente, y  
los D iputados señores Acevedo, Aguilera, 
Agurto, Allende, Andrade, Atencio, Bal
tra, Barahona, Basso, Cabello, Cademár- 
tori, Cantero, Carvajal, Clavel, Espinoza, 
Ferreira, Figueroa, Fuentealba (don Cle
mente), Fuentealba (don Luis), Fuen
tes, Guastavino, Hurtado, Ibáñez, Insunza,
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Irribarra, Jaque, Jarpa, Laemmermann, 
Lazo, Magalhaes, Marín, Millas, Morales, 
Muñoz, Naudon, Olave, Olivares, Ortega, 
Palestro, Pontigo, Ríos (don Héctor), Ri- 
quelme, Robles, Sabat, Salinas (don Ed
mundo), Salvo, Schnake, Sharpe, Silva, 
Solís, Tavolari, Tejeda y Toro.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Artículo 79.

El señor PABLO (Presidente).— Ha 
pedido la palabra para fundar su voto el 
Honorable señor Maira.

El señor MAIRA (Diputado).— Señor 
Presidente, señores parlamentarios, deplo
ro tener que ocupar la tribuna de este 
Congreso Pleno después de varias horas de 
un debate intenso. Sin embargo, creo que 
la significación e importancia de la mate
ria que en este instante votamos, exige de 
nuestra parte una fundamentación y un 
testimonio.

Para mí, es motivo de orgullo poder ha
blar esta noche, al votar este artículo, en 
representación de la juventud demócrata- 
cristiana, de sus parlamentarios, de sus 
dirigentes, y expresar que con nuestros 
votos, en este momento, estamos contribu
yendo al cumplimiento de un compromiso 
planteado por nosotros: entregar el dere
cho a sufragio a todos los chilenos, de cual
quier condición, mayores de 18 años de 
edad, sepan o no sepan leer y escribir. Este 
compromiso no fue fruto de un capricho o 
de una imposición, sino de una convicción 
muy profunda: de que estamos viviendo 
en una hora del desarrollo político de nues
tra patria que marca la muerte de una 
era y el comienzo de otra; de que, como 
piensa el profesor brasileño Cándido Mén
dez Almeyda, uno de los riesgos funda
mentales del desarrollo político del pro
ceso latinoamericano dé esta hora es la 
emergencia, la aparición de nuevas fuer
zas sociales que hace 10 ó 15 años no 
existían o estaban en un pie muy débil 
de organización, pero que hoy ascienden, 
emergen, se proyectan hacia adelante cada 
día con más vigor. Esas nuevas fuerzas 
son los trabajadores urbanos, el prole

tariado industrial, el proletariado campe
sino, que adquiere cada día mayor grado 
de conciencia; el proletariado marginal de 
las poblaciones, que son cinturones de 
miseria que rodean nuestras grandes ciu
dades; son, finalmente, la juventud, que, 
como una fuerza social, como una capa 
profunda de nuestras naciones, aparece, 
se expresa con fuerza, con vigor, con una 
expresión plural.

Hoy día, estos sectores sociales no se 
contentan con estar presentes en el esce
nario político de nuestros países. Aspiran, 
además, a una participación efectiva en 
la conducción del proceso político, econó
mico y social, y en la tarea del desarrollo. 
Saben que ha quedado atrás aquel mo
mento del desarrollo político de nuestras 
naciones en que el rasgo predominante era 
la oligarquía o el caudillismo. Saben que 
ha quedado atrás aquella etapa del desa
rrollo político en que la expresión de los 
trabajadores y del pueblo era aún incohe
rente y sólo se hacía bajo la forma de gru
pos de presión. Saben que de hoy en ade
lante el desafío planteado por los partidos 
políticos, modernos o tradicionales, es con
vertirse en centro coordinador de las fuer
zas sociales más activas de nuestra pa
tria o perder su significación hasta des
aparecer.

Y nosotros recogimos ese desafío. Los 
cristianos de vanguardia lo sentimos como 
nuestro, acicatea nuestra conducta y es un 
incentivo para la lucha, una esperanza. 
Sabemos que la historia no es una marcha 
rectilínea hacia adelante; pero, al mismo 
tiempo, nos alienta la esperanza de saber 
que es un conjunto orgánico, coherente, 
de avance y retroceso, que da pasos hacia 
atrás y hacia adelante; pero que, en defi
nitiva, llega en la línea del progreso y del 
avance humano.

Por eso, no deja de causarnos asombro 
el estupor de algunos o las molestias de 
otros que quieren convencernos de que es 
algo desgraciado que el país viva un poco 
en el caos y en la tensión que la expresión 
de estas fuerzas nuevas crea. A nosotros
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esto no nos asusta; por lo contrario, nos 
alegra. Creemos que es-el símbolo del na
cimiento de una nueva época; que marca 
en nuestra patria la posibilidad de plas
mar un nuevo momento histórico, con par
ticipación plena de estos sectores sociales 
que aparecen y buscan expresión. Sabernos 
que incluso ha sido así en la historia de 
Chile-y que han sido épocas sombrías, gri
ses, otoñales, como las del parlamentaris
mo en cualquiera de sus Gobiernos, las que 
muy poco han aportado al desarrollo po
lítico de Chile; que, en cambio, es en la ten
sión, en el bullicio de un Balmacecla plan
teando la lucha nacionalista de ha recupe
ración de las riquezas básicas o en la ex
presión de un Aguirre Cerda, que en 1938 
planteó la expresión de la ciase media y 
de ciertos sectores sociales con el Erente 
Popular, en que se ha gestado la más pro
funda y verdadera conquista para nues
tro pueblo.

Por eso, saludamos como algo positivo 
la iniciativa que esta noche discutimos. 
Creemos que ella pone el dedo en la llaga 
de nuestro progreso político.

Se habla mucho de la crisis política que 
vive Chile. De ello no tenemos duda algu
na. Pero se nos aparece, fundamentalmen
te, como una. crisis de representatividad; 
como un proceso en que existe descontento 
e inquietud, principalmente porque nues- 
tor pueblo sólo participa de manera muy 
pasiva y muy periódica en la conducción 
de les asuntos públicos. Como alguien ha 
dicho, la participación democrática en Chi
le no es otra cosa que la elección, que es 
una fotografía instantánea de lo que pa- 
sa en un momento determinado en nues
tra patria; pero que no recoge el dinamis
mo, el cambio dé. opiniones ni el avance 
que estas mismas fuerzas o sectores van 
dando a la vuelta de poco tiempo. Aspi
ramos a un proceso mucho más dinámico; 
a un proceso político que avance en Chile 
y en el cual, realmente, los mandantes 
manden y los mandatarios puedan cumplir 
imperativamente el mandato que los elec
tores les han entregado.

Por eso, estamos seguros de que esta 
disposición es, quizás, una de las más im
portantes entre las que estamos aproban
do hoy día. Ella nos permite, particular
mente a nosotros los democratacristianos, 
manifestar con orgullo y alegría que, del 
mismo modo que en 1964 eran dos millo
nes setecientos mil chilenos los que deci
dían en las urnas la suerte del país, cuan
do nuestro mandato termine, cuando nues
tra primera parte de la experiencia que 
iniciamos concluya, en 1970, serán cua
tro millones doscientos mil chilenos los que 
generarán al Presidente de la República, 
a los Senadores, a los Diputados y a las 
más altas autoridades de los Poderes Pú
blicos del país.

A contar de mañana, tras cada Diputa
do, tras cada Senador, tras cada Jefe del 
Estado habrá más representatividad, más 
suma ele voluntades, más consenso públi
co, y ello contribuirá, sin duda, mejor que 
muchos discursos, a perfeccionar las es
tructuras y el proceso político chileno.

Nos sentimos satisfechos con esta dis
posición. Creemos que ella tiene una pro
funda justificación política y social. Hoy 
día entregamos el derecho a sufragio a los 
analfabetos, que ascienden a más de seis
cientos mil chilenos, quienes mañana vo
tarán en las elecciones generales de par
lamentarios o de Presidente de la Repú
blica. Lo entregamos, en alguna medida, 
como un símbolo para que en lo futuro se 
recuerde que el Gobierno que dio escue
las a todos los niños de Chile, lo que per-, 
mitirá que no haya en el país analfabe
tos que provengan de la población infan
til, es capaz, al mismo tiempo, de recono
cer el derecho a vivir, a progresar y a ex
presarse en su patria a aquellos chilenos 
que antaño, por obra u omisión de otros, 
no tuvieron escuelas, y a los cuales se ha 
mantenido privados del acceso a la ciuda
danía activa del país.

Entregamos sufragio a los mayores de 
18 años de edad. Hay algunos que se es
curren en el temor; hay otros que guar
dan silencio frente a esta iniciativa. Nos
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otros, categórica, clara y tajantemente 
nos pronunciamos a su favor. Si hay ries
gos que provengan de esta incorporación, 
los afrontaremos; si hay problemas inicia
les que ello traiga, no nos cabe duda de que 
serán transitorios, porque en definitiva 
la democracia se enriquece más, se defien
de mejor, se perfecciona más, se hace más 
viva y más efectiva cuanto más ancha es 
la base de generación del poder político 
del país.

Queremos deplorar, sí — nos dirigimos 
en particular al señor Ministro de Justi
cia— , un vacío técnico que presenta esta 
disposición y que creemos debe ser corre
gido por la vía del veto. En efecto, la nor
ma que estamos aprobando esta noche sólo 
tendrá efecto en cuanto a los Registros 
Electorales permanentes de Presidente de 
la República, Diputados y Senadores. Pe
ro como nuestra Constitución Política dis
pone en su artículo 104 que habrá regis
tros particulares en cada comuna para ins
cribirse en las elecciones de regidores, y 
el mismo precepto estipula también que se 
exigirá, para inscribirse en ellos, haber 
cumplido 21 años de edad y saber leer y 
escribir, al aprobar en esta forma la dis
posición que nos ocupa, caemos en la in
congruencia de dar derecho a voto en las 
elecciones presidenciales y parlamentarias 
a los mayores de 18 años, sepan o no se
pan leer y escribir, y, en cambio, mante
nemos el antiguo precepto para las elec
ciones de regidores. Este defecto ha sido 
destacado por profesores de Derecho Cons
titucional de nuestras facultades. En par
ticular, quiero dejar testimonio de que me 
fue sugerida por el ex funcionario del Con
greso Nacional y profesor de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Chi
le, don Carlos Andrade.

— (A p la u so s).
El señor PABLO (Presidente).— Si le 

parece a la Sala, se aprobarán por unani
midad las enmiendas al artículo 79.

Aprobadas.
Si le parece al Congreso Pleno, én igual 

forma se aprobarán las modificaciones a

los artículos 110 y 55, y el artículo 29 del 
proyecto.

Acordado.
Si le parece a la Sala, se aprobará la su

presión del inciso segundo del número 14 
del artículo 10.

El señor LUENGO (Senador).—Quere
mos votarlo.

El señor PABLO (Presidente).—La vo
tación se tomará por el sistema de parla
mentarios sentados y de pie.

— Se aprueba la supresión, (90 votos  
por la a firm a tiva , y  50 por la n e g a tiv a ) .

El señor PABLO (Presidente).— Se ha 
pedido votar por incisos las enmiendas al 
artículo 27.

Si le parece a la Sala, se aprobarán las 
referentes al primer inciso.

Acordado.
Las modificaciones al inciso segundo se 

podrían aprobar con la misma votación 
anterior, de 90 contra 50.

El señor MILLAS (Diputado).—Que se 
vote.

— Se aprueba el inciso segundo  (95 vo
tos por la a firm a tiv a  y  48 por la n eg a ti
va ) .

El señor PABLO (Presidente).— Si le 
parece al Congreso Pleno, los artículos 
transitorios se aprobarán en una sola vo
tación.

Aprobados.
Terminada la discusión del proyecto.

El señor PABLO (Presidente).— La 
Mesa se permite hacer indicación para 
publicar “ in extenso” el debate de la se
sión de hoy.

El señor LAVANDERO (Diputado).— 
Me opongo.

El señor RODRIGUEZ (Diputado). — 
Sale muy caro.

El señor PABLO (Presidente).—La vo
tación se tomará por el sistema de parla
mentarios sentados y de pie.

— Se aprueba la indicación.
El señor PABLO (Presidente).— Se le

vanta la sesión.
— Se levantó a  las 22.17.

D r. R a ú l Valenzuela García,
Jefe de la Redacción del Senado.
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PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCION AL.

“A rtícu lo  l 9—Introdúcense en la Constitución Política del Estado, 
las siguientes modificaciones:

Artículo 79.

Reemplázase por el siguiente:
“A rtícu lo  79— Son ciudadanos con derecho a sufragio los chilenos 

que hayan cumplido 18 años de edad y estén inscritos en los registros 
electorales.

Estos registros serán públicos y las inscripciones continuas.
En las votaciones populares el sufragio será siempre secreto.
La ley regulará ei régimen de las inscripciones electorales, la vigen

cia de los registros, la anticipación con que se deberá estar inscrito para 
tener derecho a sufragio y la forma en que se emitirá este último, como 
asimismo el sistema conforme al cual se realizarán los procesos elecciona
rios.” .

Artículo 10.

Suprímese el inciso segundo del N9 14.

Artículo 27

Intercálase en el inciso primero, a continuación de la frase “ ciuda
dano con derecho a sufragio” , la siguiente: saber leer y escribir” .

Sustitúyese el inciso segundo por el siguiente:
“ Además, al momento de su elección, los Diputados deben tener 21 

años cumplidos, y los Senadores, 35.” .

Artículo 39.

Redáctase la frase final de la letra b) de la atribución 1̂ , que co
mienza con las palabras “ Durante ese tiempo” , en la siguiente forma y 
como inciso segundo de esta letra:

“ Durante ese tiempo, no podrá ausentarse de la República por más 
de diez días sin permiso de la Cámara, o, en receso de ésta, de su Pre
sidente.” .

Agréganse a la mencionada letra b) de la atribución l 9, como inci
sos tercero y cuarto, nuevos, los siguientes:
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“ Interpuesta la acusación se requerirá siempre de permiso; pero en 
ningún caso podrá ausentarse de la República si la acusación ya estu
viere aprobada por la Cámara.

En caso de ausentarse de la República, deberá previamente comuni
car a la Cámara su decisión y los motivos que la justifican.” .

Artículo 43.

Agréganse en la atribución 2;-1, a continuación de las palabras “te
rritorio nacional” , las siguientes: “por más de quince días o en los úl
timos noventa días de su mandato” .

Artículo 44.

Redáctase su N9 39, en la siguiente forma:
“39— Fijar las normas sobre la enajenación de bienes del Estado o 

de las Municipalidades, y sobre su arrendamiento o concesión;” .
' Sustitúyese en el N9 79, el punto y coma ( ;)  escrito a continuación 

de la palabra “país” por la conjunción “y” , precedida de una coma (,), 
y suprímense la frase “ y establecer aduanas” y la coma (,) que la an
tecede.

Suprímense en el N9 89, las palabras “peso, ley,” .
Intercálase en el N9 99, a continuación de las palabras “ las fuerzas

de” , lo siguiente: “ aire,” .
Refúndense los N9s 109 y l l 9 en el siguiente, signado con el N9 10: 
“ 109— Fijar las normas para permitir la entrada de tropas extran

jeras en el territorio de la República, como asimismo, la salida de tropas
nacionales fuera de él;” .

Sustitúyense los guarismos “ 129” y “ 139” por “ l l 9” y “ 129” , respec
tivamente.

Sustitúyense el guarismo “ 149” por “ 139” , y la expresión “ , y” , es
crita al final de aquél, por un punto y coma ( ;) .

Sustitúyense el guarismo “ 159” por “ 149” y el punto final de aquel 
número por “ , y” .

Agrégase como N9 159, el siguiente, nuevo:
“ 15?— Autorizar al Presidente de la República para que dicte dispo

siciones con fuerza de ley sobre creación, supresión, organización y atri
buciones de los servicios del Estado y de las Municipalidades; sobre fi
jación de plantas, remuneraciones y demás derechos y obligaciones de los 
empleados u obreros de esos servicios; sobre regímenes previsionales del 
sector público; sobre materias determinadas de orden administrativo, 
económico y financiero y de las que señalan los N9s l 9, 29, 39, 89 y 99 
del presente artículo.

Esta autorización no podrá extenderse a la nacionalidad, la ciudada
nía, las elecciones, ni el plebiscito, como tampoco a materias comprendidas 
en las garantías constitucionales, salvo en lo concerniente a la admisión 
a los empleos y funciones públicas, al modo de usar, gozar y disponer
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de la propiedad y a sus limitaciones y obligaciones, y a la protección al 
trabajo, a la industria y a las obras de previsión social.

Sin embargo, la autorización no podrá comprender facultades que 
afecten a la organización, atribuciones y régimen de los funcionarios del 
Poder Judicial, del Congreso Nacional ni de la Contraloría General de la 
República.

La autorización a que se refiere este número sólo podrá darse por 
un tiempo limitado, no superior a un año. La ley que la otorgue seña
lará las materias precisas sobre las que recaerá la delegación y podrá 
establecer o determinar las limitaciones, restricciones y formalidades que 
se estimen convenientes.

A la Contraloría General de la República corresponderá tomar ra
zón de estos decretos con fuerza de ley, debiendo rechazarlos cuando 
ellos excedan o contravengan la autorización conferida.

Los decretos con fuerza de ley estarán sometidos en cuanto a su pu
blicación, vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la 
ley.” .

Artículo 45.

Reemplázase en el inciso primero la palabra “principio” por el vo
cablo “ origen” .

Sustitúyense los incisos segundo y tercero por los siguientes.
“ Corresponderá exclusivamente al Presidente de la República la ini

ciativa para proponer suplementos a partidas o ítem de la. ley general 
de Presupuestos; para alterar la división política o administrativa del 
país; para suprimir, reducir o condonar impuestos o contribuciones de 
cualquier clase, sus intereses o sanciones, postergar o consolidar su pago 
y establecer exenciones tributarias totales o parciales; para crear nuevos 
servicios públicos o empleos rentados; para fijar o modificar las remu
neraciones y demás beneficios pecuniarios del personal de los servicios de 
la administración del Estado, tanto central como descentralizada, para 
fijar los sueldos o salarios mínimos de los trabajadores del sector priva
do, aumentar obligatoriamente sus remuneraciones y demás beneficios 
económicos o alterar las bases que sirvan para determinarlos; para esta
blecer o modificar los regímenes previsionales o de seguridad social; 
para conceder o aumentar, por gracia, pensiones u otros beneficios pe
cuniarios, y para condonar las sumas percibidas indebidamente por con
cepto de remuneraciones u otros beneficios económicos, pensiones de ju
bilación, retiro o montepío o pensiones de gracia. No se aplicará esta dis
posición al Congreso Nacional y a los servicios que de él dependan.

El Congreso Nacional sólo podrá aprobar o rechazar, o disminuir 
en su caso, la modificación de la división política o administrativa, los 
servicios o empleos y los beneficios pecuniarios a que se refiere el inciso 
anterior.” .

Reemplázase en los incisos cuarto y quinto la palabra “principio” por 
“ origen” .
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Artículo 46.

Sustitúyese por el siguiente:
“Artículo 46.— El Presidente de la República podrá hacer presente 

la urgencia en el despacho de un proyecto, en uno o en todos sus trá
mites, y en tal caso, la Cámara que haya recibido la manifestación de 
urgencia deberá pronunciarse dentro de treinta días si se trata del pri
mero o segundo trámite, o dentro de quince, si de uno posterior.

No obstante, durante la legislatura ordinaria, cualquiera de las Cá
maras podrá acordar que el plazo de la urgencia de un proyecto quede 
suspendido mientras estén pendientes, en la Comisión que deba informar
lo, dos o más proyectos con urgencia.” .

Artículo 48.

Agrégase, como inciso primero, el siguiente, nuevo:
Artículo 48.—Todo proyecto puede ser objeto de adiciones o co

rrecciones tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado; pero en 
ningún caso se admitirán las que no digan relación directa con las ideas 
matrices o fundamentales del proyecto.” .

Artículo 51.

Agréganse los siguientes incisos, nuevos:
Los Reglamentos de las Cámaras podrán establecer que se consti

tuyan también Comisiones Mixtas de igual número de Diputados y Se
nadores, en cualquier trámite constitucional, para el estudio de proyec
tos de ley cuya complejidad o importancia haga necesario un sistema 
excepcional de discusión o aprobación.

Asimismo, podrán establecerse en dichos Reglamentos normas en 
virtud de las cuales la discusión y votación en particular de proyectos ya 
aprobados en general por la respectiva Cámara, queden entregadas a sus 
Comisiones, entendiéndose aprobados los acuerdos de las mismas por la 
respectiva Corporación luego de transcurridos cinco días de la fecha en 
que sê  dé cuenta del informe respectivo. Sin embargo, dichos proyectos 
volverán a la bala para su discusión y votación en particular si, dentro 
del plazo que establece este inciso, lo solicitaren el Presidente de la Re
pública, o la quinta parte de los miembros en ejercicio de la Cámara de 
Diputados, o la cuarta parte de los del Senado, en su caso.

No obstante, no podrá omitirse la discusión y votación particular en 
la Sala de los proyectos de reforma constitucional; los que reglamenten, 
restrinjan o suspendan los derechos constitucionales o sus garantías, sal
vo las excepciones señaladas en el inciso segundo del N? 15 del artícu
lo 44; los relativos a la nacionalidad, ciudadanía o elecciones; los que es
tablezcan, modifiquen o supriman contribuciones; los que autoricen la 
declaración de guerra; los que se refieran a delegación de facultades le
gislativas y los que versen sobre tratados internacionales.” .
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Artículo 53.

Agrégase el siguiente inciso final:
“ En ningún caso se admitirán las observaciones que no digan rela

ción directa con las ideas matrices o fundamentales del proyecto. .

Artículo 55.

Agrégase como inciso segundo, el siguiente, nuevo:
“ La promulgación deberá hacerse siempre dentro del plazo de diez 

días, contado desde que ella sea procedente. La publicación se hará den
tro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que quede totalmen
te tramitado el decreto promulgatorio.” .

Artículo 67.

Sustitúyese la frase “ durante el tiempo de su gobierno poi la si
guiente : “por más de quince días ni en los últimos noventa días de su 
mandato” .

Agrégase el siguiente inciso final:
“ En todo caso, el Presidente de la República comunicará con la de

bida anticipación al Congreso su decisión de ausentarse del territorio y 
los motivos que la justifican.” .

Agréganse en el epígrafe del Capítulo VI, entes de las palabras “Tri
bunal Calificador de Elecciones” , las siguientes: “Tribunal Constitucio
nal y” .

Intercálanse, a continuación del epígrafe del Capítulo VI, los si
guientes artículos, nuevos, signados con los números 78a), 78b) y 78c) :

“Artículo 78a).— Habrá un Tribunal Constitucional, compuesto de 
cinco Ministros que durarán cuatro años en sus funciones, pudiendo ser 
reelegidos. Tres de ellos serán designados por el Presidente de la Repú
blica con acuerdo del Senado y dos por la Corte Suprema de entre sus 
miembros.

Desempeñará las funciones de Secretario del Tribunal quien sirva 
el cargo de Secretario de la Corte Suprema.

Los Ministros designados por el Presidente de la República con 
acuerdo del Senado deberán ser abogados con un mínimo de doce años 
de ejercicio de la profesión y no podrán tener ninguno de los impedimen
tos que inhabiliten para ser designado juez, y uno de ellos deberá tener, 
además, el requisito de haber sido durante diez años titular de una cá
tedra universitaria de Derecho Constitucional o Administrativo en algu
na de las Escuelas de Derecho del país. Estos Ministros estarán someti
dos a las normas que para los Diputados o Senadores establecen los ar
tículos 29 y 30, pero sus cargos no serán incompatibles con los de Minis
tro, Fiscal o Abogado Integrante de los Tribunales Superiores de Jus
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ticia, y lo serán con los de Diputado, Senador y miembro del Tribunal 
Calificador de Elecciones.

Los Ministros de designación de la Corte Suprema serán elegidos por 
ésta en una sola votación secreta y unipersonal, resultando proclamados 
quienes obtengan las dos más altas mayorías. Los empates serán dirimi
dos por sorteo en la forma que determine esa Corte.

Los Ministros de que trata el inciso tercero cesarán en sus cargos 
por muerte, por interdicción, por renuncia aceptada por el Presidente 
de la República con acuerdo del Cenado, por remoción acordada por és
te a proposición de aquél y por aceptar alguno de los cargos a que se re
fiere el inciso segundo del artículo 30.

Los Ministros a que se refiere el inciso cuarto cesarán en sus car
gos por expirar en sus funciones judiciales y por renuncia aceptada por 
la Corte Suprema.

En caso de que un Ministro cese en su cargo de acuerdo con cual
quiera de los dos incisos anteriores, se procederá a su reemplazo por el 
tiempo que falte para completar su período. Habiendo cesado en el cargo 
uno solo de ios Ministros designados por la Corte Suprema, la elección 
del reemplazante se efectuará por ese Tribunal de acuerdo con los dos 
primeros incisos del artículo 65, y los empates serán dirimidos en la for
ma que indica el inciso cuarto del presente artículo.

Los Ministros gozarán de las prerrogativas que los artículos 32 a 
35 otorgan a los Diputados y Senadores.

El quorum para las reuniones del Tribunal será de tres de sus miem
bros y sus acuerdos se adoptarán por mayoría de votos emitidos. El Tri
bunal elegirá de su seno un Presidente, que durará dos años en sus fun
ciones.

Corresponderá al propio Tribunal, mediante autos acordados, dictar 
las demás normas sobre su organización y funcionamiento y las reglas 
de procedimiento aplicables ante él, como también fijar la planta, remu
neraciones y estatuto de su personal y las asignaciones que correspondan 
a los Ministros del mismo.

Anualmente se destinarán en el Presupuesto de la Nación los fon
dos necesarios para la organización y funcionamiento del Tribunal.

Artículo 78 b).— El Tribunal Constitucional tendrá las siguientes 
atribuciones:

a) Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten 
durante la tramitación de los proyectos de ley y de los tratados someti
dos a la aprobación del Congreso;

b) Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionali
dad de un decreto con fuerza de ley;

c) Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten 
con relación a la convocatoria al plebiscito, sin perjuicio de las atribucio
nes que correspondan al Tribunal Calificador de Elecciones;

d) Resolver sobre las inhabilidades constitucionales o legales que 
afecten a una persona para ser designado Ministro de Estado, permane
cer en dicho cargo o desempeñar simultáneamente otras funciones;

e) Resolver los reclamos en caso de que el Presidente de la Repú



86 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

blica no promulgue una ley cuando deba hacerlo, o promulgue un texto 
diverso del que constitucionalmente corresponda, y

f) Resolver las contiendas de competencia que determinen las leyes.
En el caso de la letra a), el Tribunal sólo podrá conocer de la ma

teria a requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las 
Cámaras o de más de un tercio de sus miembros en ejercicio, siempre que 
sea formulado antes de la promulgación de la ley.

El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez días contado 
desde que reciba el requerimiento, a menos que decida prorrogarlo has
ta otros diez días por motivos graves y calificados.

El requerimiento no suspenderá la tramitación del proyecto; pero la 
parte impugnada de éste no podrá ser promulgada hasta la expiración 
del plazo referido, salvo que se trate de las materias enunciadas en ios 
N9s. 49, 11 y 12 del artículo 44.

En el caso de la letra b), la cuestión podrá ser planteada por el Pre
sidente de la República dentro del plazo de treinta días cuando la Con
traloría rechace por inconstitucional un decreto con fuerza de ley. Tam
bién podrá ser promovida por cualquiera de las Cámaras o por más de 
un tercio de sus miembros en ejercicio contra un decreto con fuerza de 
ley de que la Contraloría hubiere tomado razón y al cual se impugne de 
inconstitucional, dentro del plazo de treinta dias contado desde su pu
blicación.

El Tribunal deberá resolver dentro del plazo señalado en el inciso 
tercero.

En el caso de la letra c), la cuestión podrá promoverse a requeri
miento del Senado o de la Cámara de Diputados, dentro del plazo de diez 
días a contar desde la fecha de publicación del decreto que fije el día de 
la consulta plebiscitaria.

Una vez reclamada su intervención, el Tribunal deberá emitir pro
nunciamiento en el término de diez días, fijando en su resolución el tex
to definitivo de la consulta plebiscitaria, cuando ésta fuere procedente.

Si al tiempo de dictarse la sentencia faltaren menos de treinta días 
para la realización del plebiscito, el Tribunal fijará en ella una nueva 
fecha comprendida entre los treinta y los sesenta días siguientes al fallo.

En el caso de la letra d), el Tribunal procederá a requerimiento de 
cualquiera de las Cámaras o de un tercio de sus miembros en ejercicio 
y deberá resolver dentro del plazo de treinta días, prorrogable en otros 
quince por resolución fundada.

En los casos de la letra e), la cuestión podrá promoverse por cual
quiera de las Cámaras, y si se trata de la promulgación de un texto di
verso del que constitucionalmente corresponda, el reclamo deberá for
mularse dentro de los treinta días siguientes a su publicación.

En ambos casos, el Tribunal resolverá en el término a que se re
fiere el inciso tercero, y si acogiere el reclamo promulgará en su fallo la 
ley que no lo haya sido o rectificará la promulgación incorrecta.

Cuando el Tribunal no se pronuncie dentro de los plazos señalados 
en este artículo, salvo el de la letra d), los Ministros cesarán de pleno 
derecho en sus cargos.

En el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal actuará conforme a
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derecho; pero procederá como jurado respecto a la apreciación de los he
chos cuando se trate de las inhabilidades de Ministros de Estado.

Sí pendiente la decisión de un asunto sometido al conocimiento del 
Tribunal expirare el período para el que éste fue elegido, continuará co
nociendo de él hasta su total resolución.

A r t í c u l o  7 8  c ) . — Contra las resoluciones del Tribunal Constitucio
nal no procederá recurso alguno.

Las disposiciones que el Tribunal declare inconstitucionales no po
drán convertirse en ley en el proyecto o decreto con fuerza de ley de que 
se trate.

Resuelto por el Tribunal que un precepto legal es constitucional, la 
Corte Suprema no podrá declararlo inaplicable por el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia.” .

Artículo 108.

Agréganse, como incisos finales, los siguientes:
“ El proyecto aprobado por el Congreso Pleno no podrá ser rechaza

do totalmente por el Presidente de la República, quien sólo podrá propo
ner modificaciones o correcciones, o reiterar ideas contenidas en el men
saje o en indicaciones válidamente formuladas por el propio Presidente 
de la República.

Si las observaciones que formulare el Presidente de la República en 
conformidad al inciso anterior fueren aprobadas por la mayoría que es
tablece el inciso segundo, se devolverá el proyecto al Presidente para su 
promulgación.” .

Artículo 109.

Reemplázase por el siguiente:
“ A r t í c u l o  109.— El Presidente de la República podrá consultar a 

los ciudadanos, mediante un plebiscito, cuando un proyecto de reforma 
constitucional presentado por él sea rechazado totalmente por el Congre
so, en cualquier estado de su tramitación. Igual convocatoria podrá efec
tuar cuando el Congreso haya rechazado total o parcialmente las obser
vaciones que hubiere formulado, sea que el proyecto haya sido iniciado 
por mensaje o moción.

Siq embargo, esta facultad no podrá ejercerla respecto de reformas 
constitucionales que tengan por objeto modificar las normas sobre ple
biscito prescritas en este artículo.

La convocatoria a plebiscito deberá efectuarse dentro de los treinta 
días siguientes a aquél en que una de las Cámaras o el Congreso Pleno 
deseche el proyecto de reforma o en que el Congreso rechace las observa
ciones y se ordenará mediante decreto supremo que fijará la fecha de la 
consulta plebiscitaria, la que no podrá tener lugar antes de treinta días 
ni después de sesenta contados desde la publicación de ese decreto. Trans
currido este plazo sin que se efectúe el plebiscito se promulgará el proyecto 
que hubiere aprobado el Congreso.
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El decreto de convocatoria contendrá, según corresponda, el proyecto 
del Presidente de la República rechazado por una de las Cámaras o por 
el Congreso Pleno, o las cuestiones en desacuerdo que aquél someta a la 
decisión de la ciudadanía. En este último caso, cada una de las cuestiones 
en desacuerdo deberá ser votada separadamente en la consulta popular.

El Tribunal Calificador de Elecciones comunicará al Presidente de 
la República el resultado del plebiscito, especificando el texto del pro
yecto aprobado por la mayoría de los sufragios válidamente emitidos, que 
deberá ser promulgado como reforma constitucional dentro del plazo que 
establece el inciso segundo del artículo 55. La misma comunicación de
berá enviar si la ciudadanía rechazare las observaciones del Presidente 
de la República, caso en el cual éste promulgará, en el plazo antes indi
cado, el proyecto aprobado por el Congreso Pleno.

La ley establecerá normas que garanticen a los partidos políticos 
que apoyen o rechacen el proyecto o las cuestiones en desacuerdo some
tidas a plebiscito, un acceso suficiente a los diferentes medios de publici
dad, y dispondrá, en los casos y dentro de los límites que ella señale la 
gratuidad de dicha publicidad.” .

Artículo 110.

Intercálase después de la expresión “proyecto,” lo siguiente: “y des- , 
de la fecha de su vigencia” , seguida de una coma (,).

Artículo 29— Las modificaciones introducidas por esta reforma cons
titucional empezarán a regir el 4 de noviembre de 1970.

Artículos transitorios.

Artículo l 9— Facúltase al Presidente de la República para fijar el 
texto de la Constitución Política del Estado de acuerdo con esta refor
ma y con las que anteriormente se le han introducido.

Artículo 29—Dentro del plazo de 180 días contado desde la publica
ción de esta reforma constitucional, una ley especial reglamentará la ins
cripción de los analfabetos en los registros electorales y la forma en que 
emitirán su sufragio.

Artículo 39—La ley podrá reglamentar la aplicación de las normas 
a que se refieren los incisos que el artículo l 9 agrega al artículo 51 de 
la Constitución Política del Estado; pero las disposiciones de esta ley no 
prevalecerán sobre las que al respecto establezca cada Cámara en su 
respectivo Reglamento.” .

(Fdo.) : Pelagio Figueroa Toro, Secretario del Senado.
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